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SVMARIO 
DEL PROCESSO 
ABBATISS^E MON1A- 

LIVM.ET CONVENTVS py.
RISSIM^ CONCEPTIONIS VILLv E 

a D E E p I L A. ■ ■

SVPER INVENTARIO.

CONTRA VNOS CENSA- 
Ies del Excelentifsimo Señor Don

AntonioXimenez de Vrrea 
Conde de Aranda. .

PENDIENTE EN LA REALAVD1EN- 
c m.) Efcrtuani» de Pedro Bernardo de Ley-

EraJfoTfcriuano de Mandamien- " 
to de fu Ma^efad.

Inílancia de las Señoras Abadcía,M5 
jas,y Conuento de la Puriísima C5- 
cepcion de la Villa de Epila, fe in- 
uentariaron en poder de la Excelen- 
tifsima Señora Doña Felipa Clauero, 

y ScíTe.Condefa de Aranda, vnos Ceñíales carga
dos por las Comunidades de Calatayud.Daroca, y

A Te-

M.C.D. 2022



Teruel,afauor de dicho Señor Conde Don Anto
nio,y reportado,corriEdo el termino a dar propoh- 
clones fe dieron las figuicntes.

PROPOSICION DE LAS 
Señoras,Abadefa, Monjas,y Con- 
uento de la Purifsima Concép- 

donde la Villa de Epilain- 
uentariantes.que tita a 

fobioi.
/^VEhCómunidad dé Cíalátayud a s- deSe- 

‘ ' Setiembre de 1649. cargb.a fauor de dicho Se
ñor Conde Don Antonio ioooO.Cde penfion con 
440000.Cde propiedad, mediantes quatro Ceñía
les de igual penfion,y propiedad > pagaderos a 2$.

29.io.s1de Agoílo. s
\Art.i. QVEafsimitoo dicha Comunidad cargo 

a fauor de dicho Señor Conde Don Antonio 50. ■ 
de penñoncoñ noo.l.dc propiedad Con facultad e 
retenerfe la penfion entretanto que no fe luyeren 
los quatro Ceñíales arriba mencionados.

’Zrt.3. QVE la Comunidad de Teruel, y^Villa de 
Mofquerucla,a 12.de Octubre de dicho ano,cargo 
a fauOr dé dicho Señor Códe DiAhtbnio 20000. . 
de penfion con 440000. G de propiedad en otros 
quatroCenfalcs,pagaderos el ul.s. y 4¿de Marzo.

Zrt 4. í QVE afsimiftno dicha Comunidad de Te
' ' tüéhy Villa dé Mofqucrudá.el mifmo día cargo a 

fauoídé dicho Señor Conde Do Antonio 1000. f. 
de penfion con 2 2ooo.f.de propiedad, y conbntio, 

r ' que 
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que los 5 oo.CfueíTen para el Procurador Gen eral los 
5oo.f para fu Lugarteniente, y los 200. f. reliantes 
parad Receptor de dicha Comunidad, entre tan* 
to que no fe luydfen los quatrO ceníaIes j Inencio, 
nados en el arnculo 3.

ñoíoní d ‘ a 10 a5° ’ C3rg¿ 3 f3U°r de dicho Sc- 
or Conde de Aranda otros 2oooo.f de penfion co 

440000. f. de propiedad en otros quatro ceñíales

^L6. f QA E aísimiímo dicha Comunidad de Di
roca cargo a fauor de dicho Señor Conde de Aran ■ 
da 1000.fueld.de penfion,con 22 ooo.íucl. de propie 
dad con retención dedicha penfion,entre tanto que

t^2roaolo^reaicbo íortoí

ZrL7' fn X QVE dÍCh° SeílOr Condc D-Antonio hizo 
lu tettamento, y en 13.de En^m , 1 ' 
cerrado, confido.y fellado en poder de luán S 
co Perez Notario, vecino de la Villadc Aranda, y 

abÍCrt°’ y = '5. de Fe
, cdlchoano,portlqnal,reuocandoladií- 

mí100 Ta dC .CH°$ tCnja hecha cn eíta Ciudad 
mediante Inñitucion,fu fecha a4.de Ionio de 1649. 
Notario Miguel Antonio Villanucua, y «fiando deí 
poder, y facultad que por ella fie refervb, dexb de 
gracia efpccia a las Inuentariantcs, y con diuerfas 
piedadC10nCS’ °S dlchDSCenfakscn penfion,ypro-

Co»^ pw el tejíamento focado prout iacet m 
noto, ^eefiaen elproceffo Doítorisloannisdel

Pía-
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TUnMprebenfio» delEJlftdo áe Aranda, exhibi
do en efle , y de fu referu^, y e efid en U Injiitu - 

clon á fol.37 9- ' . .
í QVEdicho Señor Conde D. Antonio he

cho dicho teñamente, y fin auerlo reuocado , mu- 
riba 14.de Febrero de dicho año 1654.

Conftade[a muerte por el ^£1 o de ella, que ejla 
en dicho proceros y amasdefer anida por notoria 
lo deponen los teftigos 16.31.32.jy 64.

rA<t ) f QV E dicho Señor Conde Don Antonio al 
tiempo c^uc entrego dicho teftamento, efcritura , o 
plica de aquel a luán Francifco PerczNotario,mui 
poco antes,y fin diuertirfe a otros actos,el dicho Se 

~ ñor Condelofübfcnuib,y firmo de fu mano > y le
tra, de la manera que oy fe halla al fin de dicho tef

tamento.
Tejligo^x. Que fu Excelencia Uamoaltejhgo, 

y le dixo truxejfe aguy a^ hilo para cofer ^nos plie 
gos de fu teftamento > con cuya ocafion lo abrio, jy 
<vib lafrma.y que era de fu Excel encía,por que co 
mo Secretario fuyo la tenia mui conocida.

Tefligo 32. Que como tefiigodela entregafe 
hallbprefenteaella,y ^i^quefu Excelecia tenia 
en fus manos nona plica cerrada , yfellada con t os 
yellos tan recientes , que fu Excelencia los eftaua 
enjugando en ^n braferillo ,jy al tiempo que la en
treno al Notario teftifeb aEto de ella. ,

1. í QVE afsimifmoal tiempo,y quando dicho 
Señor Conde de Aranda entrego fu teftamento, cf- 
critura,b plica de aquel al dicho luán Francifco Pe 
rez Notario,por cftar aquel recien firmado, y fclla- 
do,el dicho Sepor Conde cnjúgaualos fcllos del en

vn
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. . i
vn brafcrillo que tenia en fus manos, y auiendo’ 
los enjugado,lo entrego a dicho Notario,diziendo 
leal tiempo de darfele : Tomadle , queejldjir-

Prueuafe con los Céfiros del a^o^ el Notario, 
que fon los tejidos 16.31.J 32.que el Conde enf» 
¿ana los fellos.yen que el Notario di^e, que le pa
rece le dixovyd efaua firmado, y los otros ajferti- 
«ámente concluyen, que dtxo fu Excelencia , to- 
madle,que ya efidfirmado: y lo mifmo depone el 
DoEtor fuá Plano,y Pragojercerotefiigo del ac
to delaentrega enlosprocejjos exhibidos, que por 
auer muerto^como feprueuajno deposo en cjie.

^r.n. QV £ la firma que fe halla al fin de dicho 
tcñamcntOjdondc dizeiZDyo Antonio Ximenez, de 
Vrrea, Alago,y Efpes,Code de Aranday Safiago, 
otorgo dicho tefi:amentóla, fido.y es letra hecha de 
la prppia mano del dicho Señor Conde, y por tal 
reputada, '¡r;;,nr -c onlo; . u 

Prueuafeconlos tefiigos 16.31.32.4$.5s.5 9.60. 
y también con la 'yif^ra que fe htZjO en la Corte 
del Señor lufiieia de Aragón,por comparación de 
dicha firma con otras diuerfas firmas de a£t os otor ’ 
gados por dicho Sedor Conde, cprno parece por las 
letras narratiuas hechas fe en efie proceffo,y exhi
bidas en el de Domna loanna de Toledo.

Ar.12.. QVEel Dotor luán Plano,teftigo que fuá 
de dicho teftamento, y que ha depofado en diucr- ■ 
fos proceíTos acerca dél.tpurib.y por tal ha fido, y 
es tenido,y reputado, 

Prueuafe con los tefiigos 33.34.jy 45.
Ar.v,. QVE las dichas Inucntariantes citan apare-

B jadas 
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6
jadas a cumplir lo que a fu parte toca fegun el te
nor del teftamento en cobrando.

Í4r.i4. í QVE de lo dicho refulta , que les pertene
cen con derecho de dominio los contraeos, ceñ
íales inuentariados.y el cobrar las penfiones caídas 
deíde la muerte de fu Excelencia, y las que caeran. 

Y fuplican en la conclufion fe declare aísi.

PROPOSICION DE LA 
Excelentifsima Señora Doña Feli

pa Clabero,y Sefle, Conde- 
ía de A randa, que eftá 

a fol.121.

EN cfta propoGcion fe repiten los mifmos arti
cules que contiene la antecedente hada el 12. 

inclufiue , folo que como en aquella fe hazc men
ción del legado, en cfta dizc dexa a fu Excelencia 
heredera,y fobre ellos depofan los mifmos teñigos, 
y fe añade.

54r.Í3. T QVE el dia14.de Febrero de 1654-en que 
murió dicho Sesor Conde Don Antonio, fe le de- 
uian.y entraron en fu vniuerfal herencia por razón 
de los Ceñíales inucntariados.las penfiones caídas, 
y prorrata deltas hafta el dia de la muerte de dicho 
Señor Conde.

v-' Y en la conclúfioh fuplica fe le manden reñituyr 
para cobrar dichas cantidades.

. ERO-
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PROPOSICION D EL EX- 
cekntiísimy Señor Don Pedro Pa

blo Ximenez de Vrrea Con-.
de de Aranda,quc cita 

a fol.40.

/4rAi. /^VE el Señor Don Lope Ximenez de Vrrea, 
primero Conde de Aranda.dc fu matrimonio 

que cótraxo có la Señora Doña Catalina de Yxar, 
huuo en hijos fuyos legítimos,y naturales al Señor 
Don Miguel Ximenez de Vrrea Códc de Aranda, 
y a Don Pedro Ximenez de Vrrea,con hecho anti
guo,y fama publica.

Pruetiafc con eltefH^o S. de U comifion, y con 
lostefttgos 28.30.31.34.36.^ 3 7.de Z,Ar<i¿o£(ies 
anido por notorio. -

/4rt.2; f OVE dicho Señor Don Miguel Ximenez 
de Vrrea Conde de Aranda.de fu matrimonio que 
contraxo con la Señora Doña Aldonzade Cardo
na , huuoen hijofuyo legitimo, y natural a Don 
Hernando Ximenez de Vrrea, con hecho antiguo, 
y fama publica. ■

Prnena fe cop el tefligo 8 .de la comifsion, con 
los tefiigos 2 8.30.31.34-36.J 37.de Zaragopa es 
anido por notorio. : ■ -

.4rt.3. c QVE el dicho Don Hernando Ximenez de 
Vrrea, del matrimonio que contraxo con la Scñoi 
ra Doña luana de Toledo, huuo en hijo fuyo legi. 
timo,y natural al Señor Don luán Ximenez de 
Vrrea,Conde de Aranda, con hecho antiguo, y fa
ma publica. '
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8
Prucutife conlos mi/mos tefii¿os,y es auidvpor 

notorio.
^Art.*. í OVE dicho Señor Don luán Ximenezde 

Vrrea Conde de Aranda, del matrimonio que con- 
traxo con la Señora Doña Ifabcl de Aragón , huuo 
en hijo fuyo legitimo,y natural al Señor Don Luis 
Ximenez de Vrre), Conde de Aranda > con hecho 
antiguo,y fama publica.

PrueMfe con dichos tejii¿os,j es anido por no
torio.

Zrt.5. í QVE dicho Señor Dpn Luis Ximenez de 
Vrrea Conde de A randa de fu matrimonio que có- 
tráxoconlá Señora Doña Pilanca Manrique , hu- 
uo en hijo fuyo legitimo, y natural a dicho Señor 
Conde de Aranda Don Antonio.

Prnenafe con los mifmos fefti^os con los tef- 
tigos 1.9.y 20. de la comifsion, y es anido por no
torio.

«ArLti. ’ í QVE el dicho Don Pedro Ximenez de Vr- 
rca,hermano del Sepqr Cond,e Don Miguel de fu 
legitimo matrimonio que contraxo con DoñaMa- 
ria de Sefle.hupo ep hijo fuyo.legitipip, y natural a 

' Don Migudl Ximenez de Vyrea, con h^ho anti
guo,y fama publica.
■ Prnensefe con dichos tejidos,y es attido p01" no" 
torio. -','s^'x if.bf.A-,5-x : '

'Art.l. f QVE el dicho Don Miguel Ximenez de 
Sí-rrea ¡ hijo de Don Pedro, 4e fu matrimonio que 
contraxo con Doña FrancifcaRomcu,huuo en hi- 
jafuya legitima,y natural a Doña Ana Ximenez de 
Vrrea,con hecho antiguo ,y fama publica,

Prneuafe con dichos tejii^osy es anido por no
torio. ■ QVE
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f QVE la dicha Dona Ana Ximenez de Vrrea 
contraxoíu matrimonio con Don Manuel Zapa
ta,Cauallero del Orden de Santiago, y Gentilhom
bre de la Boca de fu Mageftad , y dél huuo , y pro
creo en hija fuya legitima, y natural a DoñaLuiía 
Zapata,con hecho antiguo,y fama publica.

Prueu ¿fe cantos wifmos te^igos.
v4.rt.9> QVE la dicha Dona Luiía Zapata contra- 

xofu matrimonio con el Iluñrifsimo Señor Don 
luán Fernandez de Heredia.Gouernador que fue de 
Aragón,y dél huno en hijo fuyo legitimo, y natu
ral a dicho Señor Don Pedro Pablo Ximenez de 
Vrrea,Conde de Aranda.

Prueuaf'e con dichos te^i^os^
\Av ao . f QVE los cenfiles inuentariados fuero car

gados por las Comunidades a fauor de dicho Se
ñor Conde Don Antonio, y pudodifponerdellos 
libremente en penfion.y en propiedad.

Q^y E dicho Señor Conde Don Antonio,fin 
auer hecho-teftamento,ni otradifpoficion legitima 
de fus bienes, y cenfales , y penfiones de ellos, y fui 
auerdexado hijos,nidefeendientesalgunos lem'ti- 
mos.ni naturales,murió fobreuiuiendoledicho^e- 
ñor Don Pedro Pablo Ximenez de Vrrea, Conde 
de Aranda.

Prneitd[e U muerte can dichos tefli¿os,y es aui 
da por notor ia. • .

¿ár.ia. í QVE ccífafer verdad , auer otro pariente 
por linea paterna rtíascercano, ni tan próximo do 
dicho Señor Don Antonio, como dicho Señor D. 
Pedro Pablo Ximenez de Vrrea,Conde de Aranda.

^ír.13. QVE de lo dicho refulta,que beneficio Fo»

C ti,
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i-ije pertenecen a dicho Señor Conde Don Pedro 
Pablo Ximencz de Vrrea dichos cenfales entérame 
te,b por lo rnenos, por la mitad por pariente mas 
Cercano por linea paterna.

f Narra el procefío Donine loanna de Tole- 
<ío,enel qüal fuérepüeño dicho Señor Don Pedro 
Pablo Ximenez de Vrrea.enlos drechos, infladas, 
y áccioneS,q ganaron en él, y en que fe repúfieron 
otros Señores Condes de Aranda fus anteccfíbres, 
como confia por dicho procedo exhibido en eñe.

Y afsi duplica íe le reftituyan dichos ceñíales 
con las pendones corridas,y que correrán fi quiere 
por la mitad,como Señor,y fucceffor legitimo.

PROPOSICION DEL EX- 
celéntiísimo Señor Don Albaro 

Perez de Oíbrio Marques de 
Aftorga , que eftá á 

fol.16 o*
ó VE la Se^óra Do1* a Blanca Manrique contra- 

xo fu matrimonio con el Señor DonLuys 
Jiménez de Vrrea,Conde de Aranda, y del huuié- 
roñ en hijo vhico,legitimo , y natural a dicho Se- . 
ñor Conde Don Antonio,con hecho antiguo,y fa- , 
ma publica. ? -

Los testigos de fu píted deponen fo^e el, 3 tos 
tíf icos 1.2.4.5.6-de Zav a^o^^ el de la cowifsion^ 
concUjen^ es anido por notorio.

Art.i, f QVE el dicho DonLuys Ximenez de Vr-;
■ - rea9
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rea, mutio fobreuiuiendole dichos Señores Doña 
Blanca Manrique fu mugcr.y Don Antonio Xime- 
nez de Vrrea fu hijo, con hecho antiguo , y fama 
publica.

Los tejidos de U piso a que afsi lo han oído,) los 
otros concluyen [obre el,<p es auido por notorio.

<4rt.3. 5" QVE dicha Señora Dona Blanca Manri
que en fegundas bodas contraxo fu matrimonio 
con el Excelcntifsimo Señor Don Pedro Albarez 
Perez de Oforio.Marquesde Aftorga, y del huuic- 
ron en hijo fuyo legitimo,y natural a dicho Señor 
Don Albaro Perez de Oforio, con hecho anticuo» 
y fama publica.

Los tejli^os de la pitea depofan ^obre el,aunque 
parece no dan razian de fu dicho, pero concluyen 
los tefi^os i. 2 .j 6. de Zaragopa ,y el de la co- 
mifsion.

A't.4.. Q^V E los ceñíales inuentariados fueron 
impueftosafauordedicho Señor Conde Don An- 
tonio,yafsi los tunda fu librediípoficion.

'^rt.s. q v e  dicho Señor Conde Don Antonio 
fin aucr hecho tcftam'ento.ni otra difpoficion legi
tima de fus bienes,y ceñíales,ni dexado hijos algu
nos,ni defcendientes dellos legítimos, ni naturales, 
murió fobreuiuiendole dicho Señor Don Albaro 
fu hermano vterino.

Los tefigos 1.2.y 6.de Zarágopa,concluyen fo-, 
Iré el.

♦4rt.6. í QVE ceíía íer verdad , que al tiempo de la 
muerte de dicho Señor Conde Don Antonio, hu- 
uiefle.ni aya otro pariente mas cercano,ni tan pró
ximo por linca materna como dicho Señor Dorx 
Albaro. OVE 
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12 • e
írt.l. í QVE de lo dicho rcíulta,que beneficio Fo 

' * rije pertenecen dichos ceñíales,enteramente,ó por 

lo menos por la mitad. _ 
Y afsifuplicacníuconclufionfeleníandé ref- 

tituyr.

PROPOSICION DE LOS 
Señores Duques de Ofuna,que ef- 
tááfoI.i/4‘ por cuyas muertes fe 
refumioeftacaufa con el Excelen- 
tifsimo Señor Don Gafpar Tellez 

Xiron»Enriquezde Ribe- 
ra>y SandobaL Duque 

de Ofuna.
acerca del matrimonio que fe contraxo

- 'v entredós Éxcelentifsimós Señores Don Anto
nio Giménez de Vrrea , y Doña Luyfa de Padilla, 
Condes de Aranda.fuc hecha.Capitulacion matri
monial, por la qual dicho Señor Conde prometía 
dar en cada vn año a dicha Señora Condefa tres mil 
ducados de a once reales para gaftos de fu Camera, 
y a ello obligo fu perfona,y bienes con las claulu- 
las inficientes para obtener en eñeproceífo. 

Parece por la Capitulación exhibida en el <pue • 

ejld a fol.4-5 9-
¿4rt.2, í QVE hecha dicha Capitulación entre di

"" chos Señores,fue contraído legitimo matrimonio

elaíio 160$
Los
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XrM.

Arr,6.

Art.7.

Los tejii^os T.2.3. y 4* ¿e concluyen
(obre eLy es ¿mío por notorio, . .

. í QVE dicha Señora Doña Luyfa de Padilla 
hizo íu tcftamcnto,por el qual dexó de gracia cípc- 
cial a la Señora Duquefade Qfunafu fobrina en Ce-* 
nal de amor vna joya de valor de dos mil ducados, 
ó el dinero fi la quiíiere hazer a fu gufto, y herede 
ro vniucrfal a dicho Scñot Conde Don Antonio fu 
marido, .

Confia por(ts tefiamento^ue efiafol.479. 
• , í QVE fin aucrrcuocado dicho teftamento, 
dicha Señora Condefa3murió en vn dia del mes de 
lulio de 1646 íobreuiuiendolc fus heredero, y le* 
gataria.

Pru euafie con dichos tefiigos^ es anido por po» - 
torio.

' í QVE dicha Señora Doña Ifabel de Sando-v 
bel el dia del otorgamiento de dicho teñamente,y 
deípues era Duquefadc Ofuna , y fobrina de dich^ 
Señora Doña Luyfa,

Los tres tefiigos de la plicp depofan fobre íhpe^ 
ro parece no dan raz^on deju dicho,y el tefiigo 1, 
de Zaraza depofia de oída.

, f QVE entre los Señores Don Juan Tclle^ 
Girón,Enriquez,y Ribera, y Doña Ifabel de San» 
dobal,Duques de OÍupa,fue contraído matrimoy 
nio,con voz común,y fama publica.

Los 3 tefiigosdelaplicaconcluyen(obre el9y el 
primero de Zaragoza lo depone de oida.

í OYE los ccnfales inucntariados por dich# 
razón,y auer durado muchos años el matrimopia 
de dichos Señores Condes de Aranda, eñán obli
gados a dicha cantidad. D Qyy
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14 . . .
íír/.s. . í ES la rcuocacion del precario de la Capitu

lación por el nomen debitoris.
^rr.9. í QVE dicho Señor Conde Don Antonio 

con atendencia de que fu capitulación fe auia he
cho en losReynos deCaftilla, la ratifico en eñe, 
obligándote de nueuo al cumplimiento de todo lo 
contenido en ella,con las claufulas.y de la manera 
que en ella fe dizc.

f QVE luán de Santillana que teñifieb laef- 
criturade Capitulación matrimonal de dichos Se
ñores Condesde Aranda al tiempo que la teñifieb, 
y antes,y defpucs por muchos años continuos fue, 
y era Efcriuano publico de fu Magcñad.y del Nu
mero de Valladolid,y Mateo Martínez , quetefti- 
ficó el poder con que aquella fe otorgó, Efcriuano 
del Numero, v ayuntamiento de la Ciudad de Af- 
torga,y entrambos fieles,y legales.*

Confia folamonte de la legalidad de ^uan de 
'Santillana, por la información hecha en dicha e[- 
critura de Capitulación.

Y concluye fuplicando fe proceda a vendicion 
de dichos Cenfales.para fatisfacera dichos Seño
res Duques dicha cantidad con las coñas.

REPLICA DE DICHA SE
ñora Gondefa de A randa,y de 

las ínuentariantes.

^rtic. i. 2 - y 3- Son generales.
,4rL4. í QVE no obfta pretender que dicho Señor 

Condcdc Aranda mando a dicha Señora Condefa 
. Do-
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Doña Luyfa tres mil ducados deonce reales para 
gados de fu Camara 5 porque dcfde el dia en que fe 
concraxo dicho matrimonio hafta fu muerte, tuuo 
dicha Señora Condefa muy gran Cafa con muchas 
Damas,Criadas,y Familia,gaftando en cada vn año 
dicha cantidad,y aun mas.

Los teftigos 16.19.31 j zz.Di^en^ue como tan 
’ giran Señora le dieron portar[e con muc\)Q luci’- 

miento^ granáe^a.teniendo mucha familia en fu 
feruicio, habiendo limofnas muy confderabless 
afsi agente ordinaria como a perdonas de calidad, 
dándoles cantidades de mucha monta\ ya para to
mar efiado.ya para focorrer fus necefsidades.y ya 
para ornamentos en diferentes Iglefas de fus Ef- 
tados^ otras en que les parece que gafar i a en ca 
danjn ano mas de dichos tres mil ducados. T el 
32. anade .que auiendo muerto dicha Señora Con
defa , y def cando dicho Señor Conde Don Anto
nio fatisfacerfe de las cantidades que a cuenta de 
los tres mil ducados .que auia de darle en cada non 
ano.auia recibido fu E xcelencta^mando a Grego
rio de Molina, padre del tefigo como Cantador 
mayor de dicho Señor Conde ^que con aff encía 
del teftigo afufara las quentas que tenia con di
cha Señora Condefa. y auiendolas ay ufado aunq 
no fe acuerda lo q importaro^fu Excelecia conful- 
tb con Deologos.y otras per fonas doEtas .f auiedo 
entrado en poder de dicha Señora Codefa las cari
dades querefultauan de dichas curtas.tenia obli
gación en conciencia , de darle otra fatisfación . y 
firmaron de fu mano^ que no tenia obligación de 
dar fatisfación alguna.Con loqual auiendo hecho^
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testamento dicha Señora Condefa» déxado entre 
otros le^ados'^no para el Concento de San Sebas
tian de Epila, que importaba mas de treinta mil 
</cudosle dieron por libre^ fin embargo volunta
riamente quifo dar dio a dicho Conuento, ocho 
mil libras Jaque [as, como parece por ^un compro- 
mis a que [erefere.T fe haz^e fe del dicho compro* 
mis,^ fentencia arbitral,que ejld afol. 417.

ra4rt.$» í QVE aífimifmo dicha Señora Condcía
Luiía,confiante dicho fu matrimonio gañó, y em* 
picó mas de 40000.lib. en ornamentos, jocalias, y 
dotación de los tres Conucntos de Epila, y en el de 
Aranda.

Los mifmos te figos del art iculo antecedente fe 
referen a lo dicho enel9y que gafo en ornamentos 
y dotación de dichos Conucntos cantidades muy 
confderables.

í QVE dichos Procuradores alegan por via 
de replica,feu alias,todo lo contenido en fus pro- 
poficiones, que quieren aucr por repitido de pala
bra a palabra,

REPLICA DE DICHO 
Señor Conde de Aranda,que 

eftá afol. 202.
v4rM. 2.y 3. Son generales.
.zlrt.*. QVE el dicho teílamento del Señor Conde 

de Aranda,Don Antonio,es falfo.y nulo (Calva pa- 
ce)por muchas caufas.y ícñaladamentc, porque fu 
Excelencia murió el Sabado de Carncftolendas de 
16 54,que fe contó a 14.de Febrero. Frite-
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' Prucuafe^ loarticulan todas laspart es. T el 

Iá  plica'. Que por lo que tiene oído , no 
tiene por tan juftificadocomo pide fu oficio, a lúa 
Francisco Perez,,pues adiendo hecho fu E xcelen
cia tefiamento, en que le mandaua al té fisgo dú
denlos ducados cada -un ado de por vida, no fe ha- 

mención de efia manda,y por la voz,publica de 
la mala jama de dicho Notario,tiene por faljo di* 
cho tefiamento,y porque el Padr e Marta le dixo al 
te fisgo, que dos, b tres horas antes déla muerte de 
fu Excelencia, leauia dicho el Doítor Plano vQ, 
trifie CauaUero, que muere fin tefiamento. T que 
defpues de muerto fu Excelencia,llego ala Gorpe 
Pedrode Afia fu Cirujano, el qual le canta, que 
defpues de ido el Doítor Plano,y el Padre Marta 
y otros que concurrían , y efiando fu Excel encía 
tan apretado,le obligo al Doftor Plano a desoír al 
Maefiro Marta,que aquello efiauafin remedio , y 
lamentandofe mucho el dicho Do^or PUnolTrif-, 
te de ti.CauaUero,que mueres fin tefiamento.

Art.i. í OVE teniéndote noticia de dicha mucrte.cl 
miímodia dicho Señor Conde de Aranda embib 
Oficiales con prouiíiones para inuentariar, y mani- 
fcñarj llegaron de noche a la Villa de Epila, y no 
les dexaron entrar en ella las Guardas que alli cfta- 
uan,aunque les dixeron iban a hazer diligencias de 
juíticia. '

Prueuafe con loctefiigos i.y 2.de la plica, y 12, 
y 24.de Zaragoza,qu» los detuuieron hafia que en 
traron,como je diz>e en el articulo figuiente.

Art.6. f QVEviendoquenolosdexauancntrar.cnj 
biaron a llatnaral Iufticia,y les dixo, que no los de.

xa-E
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xarian entrar fin orden de Palacio,y fe fue,y no bol- 
uiben dos horas,y vino vn ¡arado,y el Portero fe re 
prefentb ante él,y porque no ledexauan entrar, di- 
xo fe le caufaria por refiñcncia.y entraro, y por fer 
muy tardeno hizieron mas diligencia que hablar 
al Señor de Berbedel, y a Don Gregorio de Moli
na , y les ofrecieron no fe abriria el teftamento del 
Conde fin añilarles.

Prutuafe con los miamos teftigos.
Avt.7. 5 QVE el dia figuiente cuydaron de faberfi 

luán Francilco Pérez Notario , que fe dezia auia 
teñificado el teftamento de fu Excelencia auia ve
nido , y porque entendieron por la mañana que no 
auia llegado, fueron a inuentariaren Palacio hafta 
medio diasy auicndofe ido a comer a la pofada les 
dixeron que leían en él el teñaméto del Code,y fue 
ron alia,y hallaron mucha gente,y cerrada la puer
ta de la primeraquadra, y aunque llamaron no les 
quifieron abrir.

Prueua/e con dichos tejiigos.
í QVEcñuuieron quatrodias,inuentarian- 

do,y no pudieron en ellos dar alcance al Notario,y 
fe boluieron a Zaragoza.

Prueuafe con dichos tefiigos.
Art.9, QVE llegados a efta Ciudad,tuuieron noti

cia,que el Notario cftaua en Torres,y fue allá Villa 
campa,y habló al Doótor Plano,y le dixo, que auia 
eftado el Notario allisy que auia ido, para que vna 
palabra del Teftameto.que acabaua en, o,por error 
de la pluma,auia de fer,a.

■ Prueuafe con la deposición de layme LucasVi- 
llacampa^ue el tefiigo i.de la plica.

QVE
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ylr.xo. í QVE Vilhcampa fe fue defdc Torres a Epi- 

la,y Cupo que eílaua allí el Notario facando el Tef- 
tamcnto.y creyendo el Señor de Bcrbedel, que Vi- 
llacampa licuada prouifion para manifeftarlo, le ni-* 
dio no lo rnanifeftaíTc hada auerlo copiado.

Prwe«Aje con el dicho teftigo\.de Ia  plica.
Ar. ii. í Y QVE fueron de Zaragoza,y manifeílaro 

al dicho Notario el dicho Teftamento, y le aduir- 
tieron el riefgo en que fe ponía fi lo facaua; y por 1 a 
la inftancia que fe hazia por parte de la ExcelehúG 
íima,Scñora Condefa de Aranda para que lo fignaf- 
fe,fe ocultó el Notario, y de noche fue a la pofada 
donde cftauan los Oficiales, y le boluieron a hazer 
otra manifeílacion, y por no fatisfazer la traxcron 
prefo a Zaragoza. ■

Prueuafe conloe dichos teflágos\.y 2.de la plica.
ArAi. í QVE citando el dia figuiente para partirfe, 

llegaron al Notario el Señor dcBcrbedel.y el Señor 
Doótor Lcyza.y otros,y le hizicron mucha inftan
cia fignaífe la copia que aula facado de dicho Tcí- 
tamcnto,y no quifo hazerlo.

Prueuafe con dichos tefiigos.
í QVE defpues de muerto el feñor Conde, 

auiendo llegado el Notario a la Villa de Epila , fue 
en compañía de Don Francifco Aguirre Baca, a ca 
fa de luán Francifco PozaNotario.quc viuia en di
cha Villa , que fue defpues de muerto el Conde, el 

- dia figuiente.b otro mas cierto, y facb y moñró vn 
quadcrno,que fe copone de diuerfos pliegos en fo - 
lio grande,que fe dize eftá eferito de mano del Do
ótor Plano, y fe contiene en él el aífcrto,y nulo TcfV 
tamento del Condesy losdichosl^r^y Poza.quq, 

fien’
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T
Zaragog.

riendo cerrar dicho quadernd.íe prouaron a hazcr 
vna capeta en pliego de papel comú, -y ordinarios- 
no pudiendo ajuftarlo con cl.dixo el dicho Agnir- 
rc Baca , que traería papel de marquilla para hazer 
dicha carpctaty fe fue a traerlo, y dentro de breuc 
rato bolvib a dicha cafa cían vn pliego de papel de 
marquilla, el fello del Conde, y vnas cuerdas para 
atar dicho quaderno Con dicha Capeta, porque en 
cafa de Póza.fe dixó no auia hilo,ni cuerdasy cogie 
do dicho papel de márqdillaj hild.có el hizo,y fa
brico la capeta, y cubierta para dicho quadérno 5 y 
dentro dcllá éhcájb,y pufo la aflerta plica, y en vna 
parte de dicha capeta ypliego de papel dé marqui- 
lla.cfcrlüio.y fabrico de fu mano el aíTcrto, y nulo 
aóto de entrega del afierro Teftamcnto , que es el 
que fe ha hallado eferito en^ la capeta mánifeftada, 
diñándolo el dicho Poza:y dcfpueslos dichos Po’* 
za,Perez,y Baca,o el otro dcllos,en la otra hoja pu
lieron cinco fcllos, eftampandolos eón el fello del 
Conde 5y en el fello de medio debaxo del papel, y 
oblea,pulieron dos cuerdas,y auieiidoíe cerrado, y 
fellado dicho quadernó,pára qüe pareciera que an
tes fe auiaabierto,cortaron con Vttas tixCras vn pa
pel doblado que áuian púettey fabricado de vn fé- 
11o a otro debaxo de vnós mifrnós féllos,poniendo 
y dcxandolos en la forma que toy eflín eri dicha ca
peta,y quaderno dé thanifeftacion,

éUt^tUenh-io otro al muerto al 
Condeno llego ^cafado Pot^a luán Eránci^o 
Perez.,y viofaco vñqaáderno, q díxoerá el Tef- 
tamento del Condes y agiéndolo Po^a , M 
diXo)IefMs,qMCentYega dt AaoYy oyodtxo Perez, 

ji
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TefU^ 
dcZAra*

r • i *• « , 5f
[i ama alga» remediopdra «i»ie»¿arloi y Pótale 
re(.pondio>queel lo distaría ó St M-MÍH de eftar, 
mudando lajufiancia ^qné/ifeatrenia a 
fe firmare elDoaorPlano^tie efauafirmado por 
icfii^oi'j o fio q»e dixoA¿mrre Bdca, qlíé baria fe 
firmaffe^que fino fe firmauaf drenan la prime^ 
ra capeta,y procuraron acomodarla, y no ajufiaihk. 
do bien^tó que dicho Potadixo no efiaua bitiR y 
•uib quelúanFrahcifco Peret efcriuib de fu m u' 
no fi dito en eldorfo, delamanera que oyefid éti 
elTefiamento manífefiado: Te fiando en efio 
•vino Villacampa ,y fe báxbel Notario drétirdr 
•un apofento baxo,donde efiuuo mientras fabieroti 
los que Uamanan. .

: Que defpues de muertbel Cotide, efiandola de- 
pofiante en fia cafia^ib llegaron áella/uanFran- 
cifico Pereza y Don Frand feo Aguirre Baca, y le 
prefinieron que tuniera la puerta cerrada, y oyb 
hablauan con Po^a del Tefiamento del Conde, y 
que prouauan otros papeles para la capetas y nuie^ 
do dicboPopaque noaprouecbattá aqnedo.oyb di^ 
xo dicho Don Francifco Aguirre Baca, iriapor 
papel de mar quillas,yulo boliiib sy acomodo otra 
cubierta,y llegaron tres hombres ,y vio que luán 
Francisco perez» efiaua turbado,y que fie baxb fin 
q le •uieran'los que Uamanan,y que fie fue. Tque 
defpues •uibbol-uib.y dixo que -venia de Torres, y 
oyb dixo,que ya aula firmado el DoStor Plano.

' Que defpues de muerto el Conde,-un dia,que no 
fe acuerda quedia eras pero fe acuerda bien, era * 
defpues de auerle -vifio licuar aenterrar, -vio He* 
jarona cafa de luán Francifco Poz,a fu padre’»

F luait
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luán Francif(o Pexe&»y Don Francisco A^uirre 
Paca,y fe fufierqn^ hablar con fu padre , y prefi
nieron a fu madre,y al tefiigo cuidafen de la puer- 
ta\y f io que fobré 'unamefa tenianPerez.y Baca,
<un quaderno de papel, OTJ£ -T£FiJA FNA 
CVB1£KTA ALGO MALTRATADA, 
y vio q con vn papel ordinario efiaua pr cuando a 
ponerle vna car peta, y viendo quena venia bien, 
ayo que dicho Don Francifco A¿uirreBaca,dixo, 
que el tenia papel de mar quilla en fu cafa ,y que 
ipiqpor ehy vio fe fue,y bolvib luego , y traxo vn 
papel de mar quilla,y hiloy luego vio que en dicho 
quaderno pufiero vna.capeta can el dicho papel de 
marca mayor Peretzy Baca,aunq no vio quando 
le quitara la q tenia MALTRATADA,y en la 
que pufieron nueua,vib eferiuir a Per ex, ,y vio q 
Aguirre Baca ha&ia como quefeüaua, apretando 
Vas manos: y de {pues vio, que auiendo llamado a 
'a puerta,fe Laxo Per ex» ,y fe fue.guardandofe no 
le vieranJalir, y que bolvib, y oyb dixo a fu pa
dre,que aula ido a Torres,y que aula firmado con 
tAucha galantería.

a4M4' í OVE deípucs fe firmaron los tefijgos que 
fe hallaron firmados los dos luego,y el Notario fue 
a Torres,y firmo Plano.

Prueuafe con los mifmostefitgos.y con los fir
mados,que depofan por parte de laExcilentifsima 
Señora Condefade Aranday por parte de fu Ex- 

_ celenciafe conjiejfa.
ArAs. QyEceíTafcrverdad.eldicho Excelentif- 

fimo Señor Don Antonio Ximenez de Vrrea Co- 
dc de Aranda , ante el dicho luán Francifco Perez, 
i - V - ■ ni
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ni ante otro Notario alguno,ni teftigos.otorgafíc, 
ni entregaíTc el dicho aílertó.y nulo quaderno ma- 
nifeíhdo.ni que de tal entrega, ni Tcftamento di
cho Perez teftificaíTe Aóto.

■ cjuando murió el Sedar Conde de Aranda
el tefti^o fe bullo en el Contiento de £pila,} lúe »o 
o}o dez.tr publicamente que auia muerto fin Tef- 
tamentoiy le parece o)b deyr en el a diuerfos Ke- 
U¿iofo$,que auian oidode^ir al Dotar Ptanojaf- 
timandafe de la muerte de fu Excelencia,» defdi- 
chado Cauallero.que muere fin Tefiamenta.

Teftigo^.y 41.de Zarazofa.qne ofreciendo fe 
tratar con el Padre Mae jiro Marta de la enfer
medad, y muerte del Sedar Conde de Arando,, le 
han oído dezár repetidas 'vez.es,que el Dotar Pía 
no le dixo poco antes de la muerte de fu Excelen
cia,de fdichado Canallero:que muere fin Tu (la
mento.
Que hallandofe el tefigo enelConuento deEpi- 

la quando murió fu Excelencia fue en compadia 
del Padre Prior antes del diaadar elpefame al 
Dotar Plano, y le hallaron afiQdo mofronda 
gran deffeo defalir de Palacio 3 le dixo al Céfiro» 
fe iba luego a los Capuchinos,y al amanecer fue a 
verle el te figo y le pregunto con inflándola eau- 
fadefu defeonfuelo .ylt refpondio, tenia mucha 
razón de afligir fe'. diZtiendole al tejiigo,b Pa
dre , que me han de matar, porque efle pobre Ca- 
uallero ha muerto fin tejí ameto,y todos me dar da 
la culpa-y mofleando tener miedo leJignifico, que 
fi tardaua el coche le bufCafe mala para ir fe

6
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¿‘z'ra ^e¿0:íluemur^ /* EiCCeleiíciíi.'vi.o que el
^í"4" Do^or Pt*no moftraua con diuerfas. inftacias ¿a

na para irfedefde Epila a Torres«di^icdo el tef- 
tigo.y al Doftor Cacho qtseauian departir en (n 
coTnpaüiayydixdedo^amosdeaqHi, qne todos me 
danla culpay le pareció al te fisgo que feria por 
temor del rie/go enla tardanza de la partida.

Y auicndo dado cita mifma replica por parte del 
Señor Marques de Aftorga, deposo a fu inítancia el 
Padre Maeíiro Marta como,fe (iguc,

T«^. 3. Que hallandafeen el Conuentode Epila la no- 
tshe que ínurio fu Excelencia,fue a Palacio.,y ha
blando del ejUdo en que dejaua fus cofas con el 
DoEtorPlano,le dixoal teftigo-.defdichado Caua- 
Uero,que muere fin tejíamento.

Qyp el papcl qucCnúbdc capeta para di
cho quaderno.cn que fe hallaefcrito dicho aíferto 
A¿to de entrega,firmado de dichos teftigos , y que 
fe entrego a la manifcftacion,es vn pliego de papel 
de marquiÜa.y en vnaparte cita dichoaíferto Aóto 
de entrega,y firmados dichos tcíligq^s y en lapri- 

' mera linea de dicho Aéto,fe empieza con citas pa* 
labras:D/e decima, y la palabra decima, cita en
mendada.

Prueuafe con las letras de la vifura de la Cor
te >q«e efian en Domna loanna de Toledo,exhibi
do en efie.

^rA?. f QVE en otra partede dicho pliego de pa
pel de niarquilla,ay cinco folios, y en el de medio 
,ay feñal de auer citado debaxo de dos cuerdas puef- 
tas en Cruzsy en la otra hoja de dicha capeta, en q 
cita eferito dicho A¿to,no ay ieñal de que aya atra
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uefado cuerda algunaóy íi dicho A¿to fe huuiera ef- 
crico eftando ya puedas dichas cuerdas,y atadas, y 
cerradas con ellas dicha capera,y quaderno , fe co
nociera la parte que ocupauan las cuerdas, y que el 
que eferiuia tenia con ellas algún embarazo para 
cícriuir.

QV E la cerradurajyfello coqque Te qui- 
fo cerrar la dicha plica,fe pufo por las dos partes de 
lo largo del quaderno, y en las dos partes de lo ef- 
trecho, fegun la forma de dicha claufura , y cerra
dura,no ay feñal de que huuieífen cerrado, fino an
tes bien deque quedaron abiertas, de manera , que 
por la parte alta,y baxa , fe podia facar dicho qua
derno,y boluerlo a encaxar,fin fer neccífario rom
per claufura, ni cerradura alguna, porque no I4 
auia. " .

^r.19. QVE en el lomo de dicha carpeta, dondp 
auia de eñar cofido dicho quaderno de dicho aífer- 
to Tcftamento,nunca hae(lado cofido,ni ay feñal al 
gano de auerlo citado en dicha capeta, ni parte al
guna de ella...

Ar.2Oe QVE hdicha capeta de pliego de marqui- 
11a,es vn pliego fuelto del quaderno de dicho aífer- 
to Tcftamento,y no es parte de ninguno délos 
pliegos de dicho quaderno.

Ar. 21. QVE los pliegos de que fe compone dicho 
quaderno,no eñan cncaxados vno dentro de otro, 
fino cofidos,cada pliego de por fi,cn vnpapel dobla 
do, como fe cofen los quadernos en los proceflos, 
y dichos pliegos hazcn cinquenta paginas,y la vid- 
ma hoja cita toda en blanco,y en la metad delapa- 
gina antecedente acaba lo eferito de dicho Tefta* 

G : incn^
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mentó,y en la vltima media linea fe continua yna 
firma, que dizc afsi: Don Antonio Ximene^ de Vr 
re^Al^on^ Efpes,Conde de Aranda, Safla- 
gootorgo dichoTejldmento»

Ejios jep artic^los fe prueban con las letras 
de las vifuras de la Corteje efdn en el fol.6^. 
del 6án caufa Domna loanna de Toledo, exhibí- 
do en efie.

Ar.22. QVE la carpeta en que fe efcriuib defpucs 
de muerto el Conde en cafa de Poza dicho affer- 
to Aftodc entrega , en que fe firmaron los tefti- 
gos, yen que fe pufieron dichos Cellos,y la que luán 
Francifco Perez entrego a la manifeftacion,es vna 
mifma:y también el quaderno que encajo,es el 
mifmo. . ■

Prueuafe con los dichos tres te figos 13.2 2.jy 2 3. 
de Zaragata. '

ArÁí» f QVE enlamifmaocafioncn cafa del dicho 
Poza, hallandofe prefentc Rafael Sánchez, Nota
rio,de orden de Poza,y Pcrez,y diótando Poza,ef-

• criuio en vn pliego d.c papel en quarto vn nulo Ac 
to de entrega delTeftamcnto del dicho Señor Có- 
de,y confecutiuamentcotro aóto de muerte, y lue
go vn aétó de apercionjy todo lo eferiuió dicho Sa 
chez de fu mano defpucs de muerto el Conde.

Prueuafe con el mifmo SancbeZj^ue es el tefi- 
go 27.de Zaragopa^ con lo que di^en los tefigos 
13.J 22.de Zaragopa.

fí¿24/ í QVE el papel fuelto, en que cftan minuta
dos dichos aétos,y el que Perez eutrego a la mani- 
feñacion,y efcriuib Sánchez,es vno mifmo.

Prueuafe con los dichos tefigos 13.^ 27.de Za- 
^Ágopa».
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Q^V E de todo lo dicho refulta, que dichos 
aífertos aítos de entrega, y apercion de Tcílamcn- 
to,fon falíos.y quando no lo fueran.fon nulos, por 
no cftar dicho aíto de entrega firmado de mano del 
Conde : y auicndo rcfpondido el Notario , que no 
auia firmado el Conde dicho adfodecntregasy que 
tampoco le auia vifto firmar en la plica 5 y lo mif- 
mo a vna compulfa:cs cierta fu nulidad.

QVE conforme alFuero,Forma de tefiifi- 
car,ningún Notario puede tcftificar aóto, ni carta 
publica de Teñamento,Codicilo,Vendicion,ni los 
demas expreífados en dicho Fuero, fino que aque
llos al tiempo q los tcñifica,y haze teñigos de ellos, 
en fu ceda,matriz,b protocolo,y efcritura de los di 
chos Teftamentos,y demas aótos,fe han de fubfcri- 
uir de fus propias manos los otorgantes,y teftigos, 
y el Notario que de otra manera los teftifica,incu
rre en pena de falfo.y el acto es nulo.

QVE el Excelentifsimo Señor D.Antonio 
Ximenez deVrrea,Conde de Aranda,fabiaefcriuir, 
y fe hallaran muchos aétos firmados de fu mano. 

Prueuafe nulos tefiigos io .j  13. amas de qae 
fe confeffapor las partes.

QVE haña el año 15as.qücfchizo el Fue
ro, Forma de tefijicar, no fefirmauan losTeftamc- 
tos,y defpues de la publicación del Fuero,haña de 
prcfente, losaítos deTeftamentosloshan acoññ- 
brado.y acoftumbran firmar los Notarios que los 
teftifican, a fabcr es,el leñador,y teñigos en el aóto 
de la entrega de la plica,có hecho antiguo,voz co
mún,y fama publica.

Para pruetta defie articulo, produce el Seríor
Con-
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Conde de Ar^ndugvM numero de tejiigos, como 
fon los tejiigos 2 3 24..2 5.2 6.2 7.2 8.2 9.3O.3I.3 2.3 3
34-3 5-36.37.38.3 ^-dela comifsion^ 1..2. 3. 
4.5.6.7.8.9.15.16.17.18.19.2 9-3 2.3 3./y 34. de Tara
goza,todos Notarios del Numero de Zaragoza, y 
otrospraíticos de ella^ de CiudadesVidas^ Lu 
gares del prefente Keino^que todos ellos concluyen 
del común eflilo de tef ifcav' las plicas de Tejla- 
mentos^y firmarlas en la car a,y dorfo de ellas del 
te fiador,y tefiigos. T aunque algunos depofan con 
algunas circunfiancias particularesjodas tienen 
a de^ir ^ona mt^ma fufiandas y afsi con «una de- 
poficio fe todas. Para lo qual fe pone aquí ^na, 
que es la de lud Ifiddro Andrés,Notar 10 del Nu
mero de Zaragoza < que es el tefiigo 7* producido 
por parte del Sedor Conde de Aranda.

VeZar» Al articulo 28. de la replica,refpondiosque def 
de el ano \6\7doafiade prefente fabo, y tiene noti
cia de la profefsion de Notario, y délo demas que 
elarticulorefiere'.T tambientiene noticia del Fue 
ro>Fornía para teñificar,^ el articulo referido,por 
auerle vifioy leído algunas Tóeles 5 y con efio di

, ZoC fabe fer verdad , que antes de la edicción de 
dicho Fu ero,y fú publicación^ que fue el ano 1528. 
los aSos de entregas de Tefiamentos .cerrados, ni 
otros algunos queaora fon de firtoa,e Monees no fe 
firmauan,porque amas que como no auia forma 
entonces de firmar fe los altos, dicho Fuero lo dif 
puf de la manera que fe autan de firmar.Tpor las 
Notas antiguas que efie depofante tiene en fu po
der >ant es del dicho ano, que fon diuerfas , ha vif- 
to que los años que aorá fon de firma, entonces no
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fe firmanan, T también fabe fer verdad, qne de f 
pues de la publicación de dicho Fuero, luego inme 
¿tatamente a aquel ,p defpues hafa de prefente, 
fabe (er ver dad,que los Notarios que entonces tef- 
tificauan,y los quedefpues han tefifcado,y teft- 
fcan fucce(siua , y refpe^iuamente los tales aítos 
de entregas de Tejiamentos cerrados, los hartan, 
han hecho,y ha^enfirmar del tefador,y de lostef- 
tigos que lo fon de la tal entrega de plica deTef- 
tamento cerrado  .como en el articulo fe di^e , y de 
la manera, que en aquel fe contiene. Por quanto 
efe depofante,como Notario publico, y del nume
ro,que es de efia Ciudad, detiene en fu poder di- 
uerfas Notas,y protocolos de diferentes Notarios, 
que también lo fueron del Numero de laprefente 
Ciudad,muy prañicos, y entendidos en laprofef- 
fton ¿e Notario, fegun que por fus protocolos, fe ha 
echado de ver,y en particular en las Notas de Pe
dro de Egues del ano 1530. hahalladovn Te fia- 
mentó cerrado,que aora efid abierto,cuya entrega 
fue a 17 de Marpo de dicho ano,otorgado por Tdi
go de Lobara Notario Real,y en el mi fimo protoco
lo,y otros de otros Notarios , cuyas Notas efie de- 
pofante tiene en fu poder,como Comiffario de aque 
llassafi antiguas,como modernas , defpues de la 
edición del dicho Fuero , y en particular entre las 
Notas modernas,ha tenido,y tiene en fu poder las 
Notas,y protocolos de Diego Fecet,Antón de Mi- 
rauetefuan GeronimoNauarro, Lupercio An
drés,Gerónimo Andrés,y luán RuyZj A^agra, 
Notarios del Numero de efia Ciudad, perfonas 
praEticasy entendidas, y en muchos ,y\diuerfos

H pro-
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protocolas áe los dichos}y otros de otros Notarios, 
cuya Comería es, ha «üi^odwecfos Teftamen- 
tassy afsi eñ el Arriba efpecificado, como en todos 
tos demas cftte ha ^ijto enellosvfabe^y ha ruijl’o^que 
los Motarlos qué teftificaron tos a^os de entregas, 
afelios los bantenida, y tienen en la hoja de pa
pel blanco ^e [itue de cübtorta a tos tales ‘Tejla- 
mentos cerrados, qué ejld sófida con las tatespli
cas ^y (irtse dé cerrador a dé aquellas *.y lue^o in
mediatamente al dicho a^o.defpues de pue/tos tos 
hombres de los tejli^os,cjt a normados citefiador, 
ot evadiret que tos etot^ardn ,y téjli^os que fue
ron dé dichosaítós^y hó fabiendo éfcnair > o efian
do impedidos,ha ^oiflo qu‘é han^uardado en ella la 
forma dé firmar difpuejla por dicho Euéroen tos 
demásases défrma.T por férejlo cofa tan affen- 
tada,y praricada i afsi por toqué ha vi fio ejte de- 
pofante por tos dichos protocolos, como por lo que 
vio practicar también a luán Motos menor ,con 
quién éfié tejli^opraElicb la Caxa, por lo que ha 
vijlopraricar acére a de cito a otros Notarios de 
efta Ciudad,y dél Numero de ella r) por entender 
éfte depofanie,qué él ejlar fijados dichos aflosde 
entrega de TejlamentóS terrados del otoreante, y 
tef í^óSidefpúes que es Notario del Numero o e ef- 
ta Ciudad,qné lo esdefde el ano 1^4^. eñ todos tos 
TefaméntoS cerrados qué le han éntre^adoy efie 
depofante ha te^ifeado tos aSos de fus entregas, 
aquettos tos ha hecho,y haz^e firmar de tos otorgd- 
tes , q tejligos qué lo han ftdo de tos tales años ;y 
áfsipor to qué endichas Notas amiguas.y moder- 
ñashavifio^omo porto qué ha vi fío platicar ,y ef

le
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te depófante b^platicadoyfalfe (e^w^dd,y-
to^do^ entendido, c[He defde U edición del di^ 
chdBnerfrdhnjUddptífe^ prácl^d^ y 
praStca en ¿yMnnto a eftwfirntadoe en diebós
tos de entregas de Te ¡iamentos cerrados, de U 
forma, y manera q«e e^e depo/ante tiene dicho , d 
en el Articulo fe contiene; EXCEPTADO,qué 
en las Notas, y protocolos de Martin de Plan-3 
cas , Notario que fue del Numero de efta Ciu
dad , de las quales es Comiffario efie te figo i hú 
vi fio , que en el protocolo del ano 1539 d fol 
i9S.aj -una plica de Tefiamento cerrado, y eñ 
el alio de la entrega que hu^e del Gerónimo Cnr- 
not,Notario publico,y Ciudadano de Zuraaoca-y 
que entrega dicha plica de Tefiamento, el qual ac 
to de dicha entregaba ^ifi0) que no efid fir madá 
de dicho Gerónimo Carnoi, otorgante dtcho aEó 
de entrega de dicho Tefiamentofino folamente dé 
los tefiigos de dicho alto de entrega. Emper o tam
bién es ver dad,y bavifio,que a lo que concluye el 
alto de duba entrega de dicho Tefiamento* .pre
viene el dicho Martin de Blancas, Notario, tefii^ 
ficante dicho alto de entrega,que dicboGeYonlmd 
Carnoi,Notario,j otorgante de dicho afto dé entre 
^,dtxo,que ya efiaua firmado dicho Tefiamento 
dentro y que no era menefier firmarlo fuera: U 
qual di^e.y aduierte,mediante efias palabras. Ec 
dixo.que el dicho Tcftamenco cftaua efcrito, 6 fir
mado de fu mano, yquenoes mencfter que él fe 
firme de fueras/? bien es verdad, q en el mifmo pro
tocolo delmifmo Martin de Blas as, Notario, en el

freo ano 15 3 9.ha vi fio, que el dicho Martin de
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32 . . .
Blancas, Notario , obferuando el mifmo eflilo, y 
flatica,recitado en el articwloi y defpnes en el ano 
15 46.ante el dicho Martin de Blocas,el dicho Ge
rónimo Carnal,Notario, otorgo otro aSo de entre
ga de Tefiameto cerrado,y aquel ha vifto, que ef- 
td firmado dicho aEto de entrega de dichoGeroni- 
mo Carnoi,diciendo-. Yo el dicho Gerónimo Car- 
noi.otorgo.y firmo lo fobredichosjy ay,y fe contie
nen de aquel dos aftos de entregas de Teftamen- 
ios cerrados,los quales ha vi fio, que efidnlas di
chas plicas,y los aftas de las entregas de aquellas, 
firmadas de los otorgantes,y tefiigos de dichos ac
tos,en la conformidad que di&e el articulo, guar
dando el mifmo ejiiloíy lo mifmo ha vifio,obferssa 
do,platicado,y efiliado por el dicho Martin de Bla
tas, Notario, en todos los protocolos que de aquel 
hareconocido, en donde ay aftas de entregas de 
TTef amentos cerrados, exceptados en el protocolo 
del ado 1542. que ay vn afta de entrega de Tef 
tamento cerrado,otorgado por luán de Lumbier- 
re,que no efidnfirmados, fino tan (clámentelos 

■ tefiigos.Tenelano 1543.de dicho Martin de Bia- 
casaba vifio que ay otro afto de entrega de Tefia- 
meto cerrado,otorgadoporMicer Gerónimo Gar
ela,luri fia,el qual no efidfirmado,(¡notan(clá
mente de los tefiigos. T en particular ha vi fio,que 
en el protocolo del ano 15 5 3-del dicho Martin de 
Blancas ha vifiovn afto de entrega de Tefiamen- 
to cerrado,otorgado por el Magnifico Gabriel Za- 
porta, Mercader,(Ciudadano deZaragoca.el qual 
también efid frmado dicho afto de entrega del di' 

- cho Gabriel Zaporta,otorgante,y tefiigos,y el di
cho
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cbo Míivtin de Blancas, Notario ^cjUjicante di
cho actosdi^eguando pone los teftigos en dicho ac- 
to/dela manera jiguiente : Teftes los Magníficos 
Lorenzo de Heredia 1nfan^onfiomiciUado en la 
Villa de Faentes^y de presente en Zaragoza , 
Pedro Gan,mercader > domiciliado en dicha Ciu* 
dad deZaragopados óptales fe firmaron de [us ma
nos deaidamente.y fegun Fuero.T A7N diz^e fia- 
be /er verdad lo fobredicho, y contenido en el ar- 
ticttlo^orque tratando, y platicando el depofante 
acerca dello, con otros fas mayores, y mas anti
guos ya difuntos^ en particular con finan Moles 
menoficon quien efie depofante platicó que avra 
murió 2 9.aíos poco masfi menos, y feria de edad 
al tiempo de fu muerte de mas de 3 6.anos > les oyo 
dezjir^y afirmar>y quedezday afirmaua^en fu tiem
po y por todo el difcurfo de fu memoria , fabian , y 
tenían noticia de lo que el Articulo haz^e men- 
cion^que en refpeíto delloauia vifio fery paffar de 
la manera que en dicho Articulo fe contiene, fin q 
jamasmi en tiempo alguno huuie]fen,ni ay a vifio» 
fabido^oidomi entendido cofa en contrario.excep-^ 
tado lo quede parte de arriba dicho tiene ,y tamble 
loque fe ha dicho acerca del Tefiamento delfenor 
Conde de Aranda,que le ha caufado a efie depo
fante mucha nouedad»y dé lo contenido en el Ar
ticulóla vifio que hafidoy es la voz. común y fa 
ma publica por todo el tiempo que ha tiene noticia 
de lo dicho entre las perfonas praíHcas^y entendi
das en dichaprofefisión > en dicha Ciudad de Za- 
ragopa.

A mas de dich^ prauan^a» trae el fenor Conde 
I de
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¿e AranAa letras narrativas de la Corte del 
fenor lanicia de Ara^o^delprocejjo Caroli de Ep 
pes, c\ue efian en el dicho procejjo Domna loanna 
de ‘Toledo Jol.6So.y por ellas conjla, que fe ha he
cho t í Jura de diferentes protocolos de Notarios 
del Numero de laprefente Ciudad de "Lara^oca, 
defpwesdel dicho Fuero del ano 1528.^ fe han ha
llado \62^ailos de entregas de Tejlamentos fir
mados a fuera en los a£tos de las entregas délos 
otorgantes^ tejiigos.

Ar.2.9* í QVE en corroboración de las nulidades,y 
falfias ( falva pazc ) de dicho Tcftamento, el dicho 
Notario, que fe dize lo teñificb en diuerfas ocafio- 
nes que fe lo há querido manifeftar, fe ha ocultado 
en diuerfas partes,y aun fe ha aufentado del Reino, 
y hecho facar fus Notas.

Te/t. 4. luego dejpues que murió el Señor Conde 
de Aranda, luán Francifco Pere^ dixo al tejli- 
go^que tenia carta de que fu Excelecia era muer- 
to*^ auiendopartidopara Epila,el tefiigo le acom
paño^ otros en fu compañía defdeTierga*^ auie- 
do llegado todos a Epila ocultamentedo Ueuaro a 
los Capuchinos ,jy el dicho Pere^ dixo al tejli^o, 
fequedajje en laVilla .para Ter que gente aula, 
porque temía manifejtacion.y para comunicar en 
Palacio.Gregorio Molina hi^o ir a efie tefiigopor 
Tn arbellon.que en Cafiilla fe di^e puerta, b me
dia puerta laxa, que caía a la de los Capuchinos, 
que por la pe fie efiaua cerraday por dicho arbello 
faliay entraua el tefiigo 3 y por dos ocafiones el di
cho Pereza en fu compañía quando lo embiaron a 
llamar de Palacio. y efiando el tefiigo en el Con

ven-
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uento de Monjas . ^un Cochero de la Señora Con
seja le dixo, qwe facaffe la muía como c^ue le que
ría dar a^uajfin que lo fupiejfe nadie*^ la lleuajje 
como la lleuo a los Capuchinos 5 y puejto acanallo 
en ella el dicho Pere^fu amo^fue caminando de(- 
'üiando^e'.y preguntándole el tejiigo, que parqueóle 
refpondioiporque jítopamos los Oficiales Reales,y 
-me manifiefian lo que líenosme perderán, porque 
también en cafa PoMfe me han quedado vnas ho 
jas , y copia , que por venir tan de priejfa no pudo 
comprehender el tefiigo qual de las dos cofas dixo» 
fi folo que f le hallaban fin ellas era perdido, y fa» 
tiendo muchas ve^es por Monte través con los 
mi fimos temores»llegaron a Torres a buficar al 
Dotor Plano, vio que los dos fe entraron envn 
apofento»y leyeron el tejí amento del Conde,y fobre 
ello tenían muchas vo^es entrefi,y de [pues fe bol- 
uieron a Epila,y al tefiigo lo defpacho a Zarago
za,y quando boluio le dixo,que auia vifioal Señor 
Gouernador,y le auia preguntado por efque ha i a 
to tiempo le bufcaud»y qfiaueriguajfie alguna jal- 
fia,auia deprofeguirlo por Iufiicia,hafia procurar, 
lo ahorcafsey auiedole dicho el tefiigosMire v»m. 
fi ha hecho algo en el Tefiamento 5 remediefe, que 
aora esfiora»y le refpondib con gran fufpiro 5 di
riéndole fiuefie a Aranday dixeffe a fu muger hi- 
^ieffe licuar d Nubiercas Reyno de Cafiilla, fus 
papel es y que fe de [colgara comofe defcolgb por U 
muralla,porque no le vieffen fialir 5 y el tefiigo lo 
executby vio quepufieron Us Notas y papeles en 
vnas talegas fobre las caualgaduras que los auia 
de lleuary defpues fwpoy oyb de^ir que los auian 
licuado.
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Teli. 5. Que Ue^o c[ue murió fu Excelencia, y el dicho
C4w 1u<iu Francisco Perez^illamado por parte de l¿i Se

ñora Codera boluio de Epila a Arada, le con^e^só 
a ejte tefligo g de la Villa de Borobia.fueaU di
cha ^illade Aranda^ co ocajion. de^er amigoy 
teñen ‘una cuenta <pue ay tifiar yle ^ifito el tejiigo^y 
hablándole en la Plapa en diferetes materias, co-, 
mo recien muerto fu Excelencia^ tefiigo le pre- 
gunto^omole auia ido con fu tefbamento^ que en 
Ufaronfe empe^aua a murmurarf lo auia, b 
no}a lo qualel dicho Pere^le refpandib;No me di 
ga nada n). m. que me he ^ijio por el en los mago 
res trabajos del mundo*. A lo qual el tefiigo le di- 
xoi Pues como, fenor,porqutl Auiendome llamado 
mi fe dora la Condefaf luego a Epila a ver lo que 
me mandauag auiendo llegado alia.me dieron or- 
denmefuejfe a retirar alas Capuchinos,de mane
ra q no me vieffe nadie,de auer eftado en dicho Co 
uentone llamaron a Palacio , adonde fui mui de 
noche, y guardándome de que no me vieffe nadie, 
di^iendomede importaua no me vieffen losOficia- 
tes, ni Guardas del Reino que entonces auia en 
Epilapor orden del Señor Gouernador -. T auien
do llegado a Palacio > le preguntaron donde tenia 
el te fíamento del Conde,mi Señor,que no le hallar 
uangyo les refpondi.^e bien que lo han mirado, 
en efle efcritorioha de efiaryy reconociedolo lo ha
llamos en vnagaueta,el qual tome en mi poder, y 
mudando vñas tr es,b quatro hoy as, b pliegos del, y 
le quitamos los que le importauan al Señor Gouer 
nador de Aragomy efe tejligo le dixo*. Como podía 
V^.m.ha^er eJfo^.T'eldicho Pere^lerefpodio:^ue 

quie-
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quiere nj.m.que hizjiera^ quanta hacienda tengo 
/¿ deuoala Cafa del Conde mi Señor» y yo no pue
do faltar a mi Señora la Condefa^ y por ba^er el 
Te¡lamento»que ejiuuieffe bieii.y pudieffe aproue- 
ckar.me ^eo en grandes traba) os»y iridia que iba 
a Torres a que el Dolor Plano firmara en el Tef- 
tamento .porque eratefiigo del ^fi me cogieran los 
del Goúernadarles cierto que me cortaran la cabe- 
pa.T Dios fe ló perdone al Dotor Planó^ue el tié^ 
ne la culpa .y yo efioy por el en muchos trabajosa 
porque el Señor Gouernador es cierto Me loa de 
perfeguir por lo que be becboótodo lo que le confef- 
so el dicho Pere^ es como tiene dicho:T mas di^e> 
que en otra ocafionfue el te figo a Aranda,y ^na 
abuela de la muger del tefiigodlamada Dona Ifi^ 
dora Zaydiay Curbano que éfiaua enfermado di- 
xo, como non dinero que auia en la Ciudad de Ca* 
latayu'd fuyodo dexaua en fu Tefamento, que fe 
diuidiejfé en quatro partes a diferentes parien
tes fuyos que nombraua en ely que lo auia tefifi^ 
vado el dicho Peré^el te figo fe lo pregunto . y le 
refpondib.cómo le Miatéf'ific^d^én U Conformi
dad arriba dichay defpues de Muerta ^ib el tefii- 
go el Tejí amento diferente aporque halló aula dif 
puefio fe diuidiejfe en dos , y entonces la muger 
del tejligo le dixoicomo bátia ^na cofa como efla» 
y diciendo el tejligo,por férpocó el interes q lo de- 
xaffe ejtary refpondib Pere^que quiere "u.m.a lo 
■efcrito me aiengoy que bajía entonces le tuuo por 
tambre bonradó>perodefpues lo tiene en diférente 
opimon^demas,que también hafabidoy entendido 
que ampara gente facinérofa» y que auian tirado

. K con
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con [a ^nos carabinazos en Aranda .por 
auerlo oído a^sió) en quantoalo denías por faberlo 
por lo dicho, y porque también ojo dezir al Dolor 
Cajtel.Medico.que eflaua en Aranda.que todo lo 
que el dicho Juan Franctfco aula dicho de fu tes
tamento también fe lo auia dicho a el,por q tratan
do en la materia del dicho Tejlamento.ejle tejligo» 
y el dicho Juan Frand feo Perez auia pajeado por 
allí cerca el dicho Dotor Cafiel. y oído la pla
tica del dicho Tejlamento*-) y afsi en apartando- 
fe efle tefiigo de con el dicho luán Frano i feo. pre
guntándole efie tefiigo en razón della > le dixo a 
efie tefiigo el dicho Dotor Cafiel.como a él le auia 
dicho . y contado el dicho luán Francifco todo lo 
que a efie tefiigo le auia dichos y los .dos fe queda
ron haziendo cruzes. de que ^Jn hombre como el 
huu'ujfie hecho femeyante cofia, y que fe difpufejfe 
adezirlo.diziendofe el nono al otro;Es pofsible.yd 
que efie hombre aya hecho fe me jante yerro, tenga 
atreuimiento a dezirU^

T fe refiere a otras dos deposiciones que en ra
zón de fie negociosa hecho a infiacia del Señor Co 
de de Aranda.y por la que hizo en él proce fio Do- 
ütoris loannis del Plano.exhibido, en efie. confia, 
que deposb loque Contenía en 'unpapel q.entrego. 

c\.. Quefabeque luán Francifco Perez lleno fus 
Notas de Aragón aCafiilla.porque t ío  q t u  cria- 

^do fuyo facb diuerfospapeles en anos facosy le di
xo eran las Notas de fu amo . y que las üeuauaa 
Nubíercas.T que defpues q deposb. tiene por cier
to.que amparagcMé facinerofa.y en efpecial a dos 
Gitanos.y t u  hijo de Tezino de ciranda.ilamado

■ ■ FAar-
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M^vco Efpejo ,jy que es puMico, que ^no ¿ellos, 
¿e oráen ¿e Miguel ¿e Xeajufliciaque era de di 
cha Villaq cunado del dicho luán Frana feo, 
do con otro,dieron tres efeopeta^os a Miguel Xea 
htjo del Ganadero, por[er de la facción del Señor 
Conde de Aranda (upo que fue prefo el que lo 
acompanaua,^ que le folto dicho luficia, diz^ien- 
do de foltauapor ejlar el procedo errado. T que ha 
oído publicamente en Aranda,que el dicho Pereza 
aula dado al dicho Efpej o^einte ca^es de padel 
que admini/lra,veinte y fíete arrobas de canamo, 
y cantidad de ejtopa,por la muerte que auia hecho 
a fu infancia, y por fer en beneficio de la Señora 
Condefa. T fabe, que auiendo hecho nona caufa de 
^nfrau,y licuando elprocefo a Zaragoca, para q 
fe dieffe fentcncia,publico fe lo auian hurtado, por 
cuya caufa (efgúib a laspartesgradifsimo daño, 
porque ha oido dezdr, qUe el fraude era de valor 
de mas de quatro mil ducadossy que Miguel SaU 
daña, a quientocaua cobrar aquella cantidad por 
tener arrendado el drecho del Peage,munb de pe- 
fadumbre,y también fu muger,vna hija, yvnhijo 
mayor, y habiendo inflándolos otros hijos para q 
parecieffe el proceffo, el dicho Pere^, en prefencia 
de efe te figo, y otros muchos,les ofreció , porque 
caÜafenfeifcientos ducados,aunque ha fabido no 
les ha dado blaca\T que el dicho MarcoEfpejo le 
dixo al tefigOiq.de orde del dicho Pere^, aula ido 
vna noche co fu efe opeta en fu fea de Mignel Sal- 
daña par a matarle por el aprieto q le habían de q 
les dieffe (u dinero,y q no lo auiahech^ por noauer 
le hallado de tro de cafa^y es publico,y notorio*, y el

di-
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dicho Pcrc^cowo4wi¿o intimo q er¿ del te (ligo, 
ledixo.que iban a mMifejiar fus NoUs en r^on 
del Teflamento del Conde , y porque no fe las co- 
gieffen las embiaua a Caftilla.y que en el Concen
to de Capuchinos de Arandafe ocultaua para co- 
ponerlas.y adiendo tenido noticia q el tefigo auia 
de depofar como depufo ¡en ra^on dejle negocio a 
infancia del Señor Conde de Aranda > Luperció 
Xea,cunado del dicho Percude dixo, mirajfe lo q 
dezda,porque jurado a Chvifo.que despees fe nje* 
rian\Tlo mifmo le dixo Miguel Xea, cunado del 
dicho Perez^.y a mas defo le dixo M dicho Luper- 
cio)que el Berdago de Calatayud le befauá las ma 
nos^y con efas.y otras rabones Ir'amenaZjauan pa 
va que no depuf effe'i y también fabe que el dicho 
Pereza es hombre inquieto, j por fu queritá fe han 
hecho algunos exccffos en Aranda^y fue publico, y 
notorio,que fobre zonas palabras quefauo en el jue 
go déla pelota con EranSfco Bcncdit ,y Mojfen 
luán Perca les auiahecbó tirar zon ciirabina^o» 
y que auia mas de 7* arios que a U dicha Villa de 
Aranda llegaron dos Soldados^ preguntaron por 
el dicho Pere^,7 aui'endo llegado a fu notic ia em* 
bib a llamar al te figo cbn el dicho Marco 'Efpejo, 
y auiehdo ido ton btrót dos¡les dió etr^nás de fuego, 
y les dixo,que en topaiido*a dichón dos hombres no 
auia fino tirarles,que el los facaria de todoy auic' 
dolos hallado en z)n Me fon les hablo el dicho Pe- 
reZj,y dixo al tefigoy a los demas que con el iba, 
no es efa la gente que bufeamosy dio orden a z)ño, 
que por nJha njcntuiiiVla tes tirafe -como lo hiz^o, y 
les hirió por las piernas:y que también tiene al di

cho
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cho Pere^ por hombre qne no cumple con la obliga
ción de Oficio de 'Notario.porci^epocos dias def- 
pwes de la muerte del Señor Conde Don Antonio, . ? 
adiendo bue.lto el dicho Pereda Arandade dixo 
al tefigo'. Qa-c a^ Machín, parece f efds tri^teX 
3 le rePpondio^ae de nada*^ el dicho Pere^le di- 
xo.Todos tenemos nuejiros trabajos,que también 
fe auiavifo en Ppila encerrado en vn arca en ca 
ja del Boticario^ que no querían mas,fino cocer
le para faber fu pecho ac erca del Tejiamento del 
Con de,per o que ya el tenia ocultado tres hojas del, . 
que importauan para el feruicio del Señor Gouer- 
nadony di^iendole el tejii^o,que como lo podía ha- 
2^er:le refpondio,que ellos bien podían haberlo,que 
querían,pues no fe lo podianprouar 3 y acabada la 
conuerfacion le dio tres reales de a dos al tejii^oy 
le dixo,que fe portara como hajia allí,y que no hi
ciera ninguna guil onada.

Tef.\» 2.3.4-5 *6-7.8.9.10.12.13.14-15.18.22.^/^ comí fio, 
que vieron ha^er diuerfas diligencias para hallar 
a luán Francifco Perez,,y que fe ocultaua. '

T añaden el 10. que oyode^ir al dicho luán 
Francifco Pere^, pocos días defpues de la muer
te de dicho Señor Conde 3 aula hecho licuar fus. 
papeles a Nubiercas del Keyno de Cafiilla , y 
bueltolos a fu cafa. T el 14. que oyb a Francifco 
Toledo,criado del dicho Notario, que de orden de 
fu amo aula ido defde Epila a Arandaapajfariy 
que pafsb todas fus Notas aCajiilla,que le impor- 
taua la vida, Tel \%.que vio traer los papeles de 
Cafiilla. v\/ . • > -A.

Rezara- Ueuarlas Notas camino deNubiercas

7. 
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j que fe áe^U publtodwnte en Av mAa > Us 
licuado a Cajltlla.

Tsft.iC. Qu^e op de^ir púdicamente en Aranda, que 
dc^frA'porque no pudieranha^er diligenciar contra el 

k Notario en raz^o defus Notas Jar mia facado fie 
ra del Reino, y a ^un criado f s-yo, que tas auia lic
uados y que el Uficia auia dicho, que aunque le 
pcfajfe al depofante,y a todos los que habían por el 
Señor Conde de Aranda, que3a auian bueltolas 
Notas a la Villa,-y no Us auian fabido buscar.

rAr-3G* í QVE el dicho luán Francifco Pcrez,cn otra 
ocafion oculto vnos aítos, b proceíTos, en perjui- 
zio de las partes intereíTadas falcando a fu oficio , y 
aunque fe han querellado no ha dado fatisfacion,y 
en el ha cometido diuerfos delitos 5 y patrocina 
perfonas facinerofas,y foragidas, y con ellos ha co
metido diuerfos deliótos.

Qite ha oido de^ir en Aranda,y otras partes Jo 
Articulo.

Te[l. 4. Que luego que murió el SenorConde de Aran-
da ^ib^we dicho Notario folicitb a algunos, para

C * que depofajfen auiannjifo el tef amento de fuEx- 
celencia,y también al depofantesj habiéndole inf- 
tandas ib Jaco delpecho ^n papel > dibiendo, que 
era el tejí ametalo el teftigo nofabe que lo fuef 
fe,por que luego fe lo boleto al pecho, fin que ^uief- 
fen lo que auia en el fin leerlo^ que es fuerte,y te 
merario de condición,y que a algunos facinerosos 
y codenados ha muerte ha amparado,y fauorccido, 
yhaoidodebir el te figo publicamente en Aman
da,que el dicho Perebha hecho tirar unos carabj, 
nabos a ^nosRoldados que efauan en ella. T au- 

. que
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Tefl. 1 
Ae U Cu 
mijxion,

que antes le tenia por hombre de bien» aora no le 
tiene por tal por lo dicho, y porque oyb de^ir a los 
Saldadas,que hizo perdedizo el proceffo del frau 
que refiere el te figo 6.de la plica, fobre el art. z^.T 
que oybdezir a los herederos de «una Tfdora ^iu 
da,que el dicho Perezauiahecho tejí amento 
falfo,de lo qual formauangrandes quexas :y que 
la muge r del Notario hablo al te figo defpues de 
auer depuefoy le dixo,que hiziera como Machín» 
y el Portugués,que fe auian defdicho de las depo- 
ficionesy feria mui ef imada de la Señora Conde- 
fa, y le ofrecía le darla fu hazlenda ,y el te figo» 
defpues de otras razones»le dixo la bollería ref- 
puefa. .

Tefig. 5 .y 6.de la plica» 3.4.6.7.8.9.18. de la co
mí fsion , fe referen a lo dicho en el 2 9.

1. Que ha oído comunmente en EpiU»que el dicho 
* Pereztenia de fu parte muchas perfonas que le 
fau ore dan , tanto que le ocultauan quando fe te
nia noticia que por parte del Señor Conde de Ara
da fe aula de hazjer alguna diligencia.

TeR. 25. y E ha oído, lo que di^e el Articu-

miíston. , .
Tefl. j 2. Que [abe, que el dicho Notario hiz^o «un proce f- 

f0^ frau de mercaderías ocupadas por el 
' Peage de Aranda^cuyo Arrendador^ interesado 
era fu padrey tenia fentencía enfauory que el di 
cho Perez^ le dixo quería traerlo a T^aragocapara 
ciertas diligencias^ le replico, no lo truxeffe Smo  

fecbo^orque no fe perdiere y le oyó de^ir, que 
lo truxo. y que fe lo auian hurtado» con que no co
bro el íntereSe> que era mui confderable 3y defdp 

en*
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entonces le tiene por perfona que falto a la obliga- 
don j fidelidad de fiu ofició,y ba oído que fuco fui 
Notas a Cafiillay que la Señora Condefa le rnan- 

, do dar 3 oo.lib.aunque no fabe por que.
<da»c\ Kefierefe lo mifmo que el antecentefioloque no 
mijsion dit^e de las 300.1.
Tc JIaa- 
de la co 
miJsien.

Tep.^. 
de la co- 
mijsion.

ha vi fio que el dicho Perez^ ha favorecido 
a gente de mala vi da,y en algunas ocafiones avie* 
dolos prefo laIuf:icia,foUcitauafacarlos de la car» 
cel,y con ellos tenia intimidados a otros ,y que le 
tiene por hombre que no cumple con las obligacio
nes de fu oficio,por lo dicho,y porque es publico en 
Aranda,que oculto elprocefifo del fran de los SaU 
danas,de que refialtb mucho dado.

Que ha oido, que atdicho Notario le hurtaron 
en Zaragoza el procefio del frau de los Saldarlas, 
y q por fer enemigo capital del tefiigo^e lo demas
no diz^e cofia alguna.

Teíl.16. Q^V E el tefiigo licuólas Notas a Nubier-
¿eUco- •
mi[sion. “s* e . .

Que ha vifio, que el dicho Notario tiene mui 
de grande amifiad con luán de Herafo^ luán Nla- 
mijsion. chin,que fe ha dicho comunmente en Aranda, que 

por dé Hilos atroces fe ánian retirado a eHa.T que 
avrd 6.ano$,que adiendo llegado vnosfoldados al 
Me fon,les tiraron vn carabinazo,y oyo dezir lúe 
gozque el dicho Notario lo avia tirado, b hecho ti
rar,por que fe temía eran efpias para matarlo , por 
vnamuerte que fe dize avia hecho hazer 5 y que 
para mas difsimular avia ido al Me fon ,y dicho- 
Ies , eragran picardía lo que con ellos fe auia he
cho, y los avia llenado a almorzar y dado dinero

P^.
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para el camino^ que [acó fus Notas a CafiilU , y 
fe efcondia, quandopor parte del Señor Conde de 
miranda lo bufcauan algu nos Minifiros.

^4erc fraí£ i°s Saldanas, y que también 
mifsi^.era Porcionifiafu padre en el arrendamiento del 

Peaje ,y que con voluntad de los Arrendadores 
trujo el procefio a Zaragoza. y aunque han he
cho muchas infancias, no han cobrado cofa al
guna.<7*' /2

Que a Miguel Calan .vecino de Arandale 
^Ision. oyo deZoir^que dichoNotario le iuapreguntando fi 

auiavifio en fu poder el Tefiamento del Señor 
Conde de Aranda , y que le auia refpondido qu<e 

fi>y el dia fguiente le dixo>fuera a depofarlo , y le 
refpondibmopodia.porque vna cofa era decirlo de 
burlas y otra mediante juramento. y que el dicho 
Notario le auia bueltoa replicar jy que fu muger 
auia oído le leía dicho Tefiamento, y no obfiante 
le auia refpondido.v.mmo me leiafino vnos pape
les de Pomery no me acuerdo auer vi fio elTefia- 
mento 5 y también a oído dez^ir a Francifco Tole
do,que le auia hecho infancia para que depoffiafife 
lomifmoyhavifio.queel dicho Notario ha teni
do grande ami fiad con gente facinerofa, y de mal 
viuir > y que fi los prendían los procuraua librar >

"Tc íIa  ̂
deZar a-

y con ellos intimidaua a  otros 'vecinos.
Qne fae con ^un Oficial a mantfefiar lasNotas 

del dicho Pere^,) no las hallaron.ni a eUpor aaer* 
fie ocultado , por lo qual no le tiene por legal en fu 
oficio, y por auer otdodezdr las auia licuado a 
Reyno efrano.

ttvrd algunos anos, que ejtando el fe figo 
M ce^
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cenantloen f» cafa,le embica llamar el dicho lúa 
Francifco Pcrez,,y al acauar de cenarfintib vn 
tiro defue^o^ledixeron auian muertoa llefon- 
fo Gallego de Ain^on^ por faber que tenia ^nos 
difguftos con dicbo'Notario.ju^go que le auia ti
rado,} defpues erando aquel comiendo con el Ar- 
ciprefie de Soria,le o}b dezár lo auia hecho matar, 
porque le quería robar fu cafa,} que a oidode^ir, 
que el dicho Perez^,} otros auian tirado monos fo- 
rajteros •vnaefcopetada en el Mefon,} que runa no 
che o}b hablar del 'Tejiamento del SeSor Conde 
de Aranda al dicho Notario con otro que no cono
ció,} 0}b que le dixo.aorame acomulan que he qui 
tado , } mudado nonas hojas del Tefiamentodel 
Conde de Aranda mi Señor,} fi que lo he hecho,} 
tenia obligación de haberlo, porque }o no be cono
cido otro Pe} fino al Conde mi Señor > y a mi Se- 
ñoralaCondefa. ,

Tefl.iC. Que lja ruijio que el dicho Notario ha tenido 
may grande ami fiad congente de mala vida, y en 
particular con luán deArafib, Marco Efpejo,} 
otro que auia cometido vna muerte en la Cárcel 
de Calatayud,} ha oidodeZ,ir publicamente,que el 
dicho Notario hiz,o matar a llefonfo Gallego de 
Ainzon,porque afsilooyb a Francifco Toledo , y 
también ha oido dedr a Machín,que el en compa
ñía del dicho Perez,,} otros tiraron vn arcabupa- 
po a dos Soldados en el Mefon de la Villa, y que 
les auia dicho,tirardles,que por mi quenta corre, 
que no ay otro Conde fino jo.

Ar.3b í QVE el dicho luán Francifco Pérez es Ad- 
miniftrador de las rentas de la dominicatura de 

Aran-
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Aranda por la Señora Gpdefa.y le ha dado fu Ex
celencia 300.I.laquefas por lo que ha hecho en or
den a lo que fe dizedel Tcftamcnto, y ha perfuadi- 
doadiuerfosteftigos que depofaran diuerfascir- 
cunñancias parala validad del Teñamentojdizicn- 
doles,quc lo podian dczir aunque no lo fupieíTcn,

Prwewíi[e con los te filaos \,de U plica 1.2.5.6. 7. 
8.9.11.12.13.14.15-de l^ comifsion.q^e es Colector, 
(j el mi fino lo confiejja en la interrogación de

Yy qt4e hablo a algunospara que depofa-

CAfta de 
Iua» Fr¿ 
cifco Pe- 
re^.

/ír.32.

ranporla Señora Condefa.y que recibió las 300.L 
porque di^en lo han oido a[si > y por la carta exhi
bida por efia parte en el procefio Domna loanna 
de Toledo.cuyotenor es elfiguiente^c.

Excelentifsima Señora, Don Gregorio An
tonio de Molina.Contador mayor, y Adminifira- 
dor General del Efiado ,jy Cafa de V. Ex. me 
tiene fignificado muchos dias ha^e , como V.Ex., 
me ha^e merced de darme trecientos efeudos por 
los trabajos que me aula ocupado de mandamien
to de fu Ex.del Conde mi Señor , que de Dios go^ 
7<>a , de que le embib al dicho apoca , plega a nuef- 
tro Señor fea feruido goT>e V .Ex.efie Efiado co fe 
licifsimos fucefibs, como efie humilde Daffallo de 
V.Ex.deffea.yha menefier.Aranda^oEtubre a i. 
de x^^.HumildeDaffallode V. Ex. luán Fran- 
cifco Pereza. '

QVE en tanto es cierto, que dicho Teña* 
mentó es nulo por lo dicho,que aunque en la Cor
te del Señor lufticia de Aragón, por parte de luán 
de Almelda,fc concedió compulfa contra el Nota
rio , para que lo facaíle por U duda que tuuo de fu , 

va-
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valídidad fe denegó^ aunque defpues fe mando fa- 
car,pro vt ^cet^dc inaudita parce > en vna prime
ra protiifsion fin calificarlo , fino anees llamándo
le pretenfo Teftamento: Y afsi folo en el proccíTo 
en que fue mandado facar , pro lácet, y no en 
otro,ni para otros fines que el de poderfe tratar de 
fu pretenfa valídidad , fé podía valer de dicho Tef
tamento.

Confia de lo dicho por las letras narrativas, que 
efian en Domna loanna de Toledo por la 
natura del Notario > que lo Jaco en virtud de di
cho decretó.

vlr.33. í QVE fobre la nulidad,/falfia del Teñame- 
to,pende pleyco Ciuil ordinario a inftancia del Se
ñor Conde de Luna,y otros contra la Señora Con- 
defa de Arandá en dicha Corte,y pendiente dicho 
procedo no fe pudo mandar fácar fin citación de 
los dichos,ni cafo que fe exhiba podra hazer fcc.

. Confia por letras del dicho proce fio , exhibidas 
en Domhá loanru de Toledo, que pende lite fobre 
la valídidad de dichoTefiamento.

^r.^^ tampoco fe ha de aucr razón de la pro 
poficion de la Señora Condefa de Arandá,por lo di 
cho que quieren tehér pór repetido;

r^lr.3 5- í OYE fegüñ el Fuero forma de teílificar nin 
gun Notario,puede teftificar Aéto ,ni catea publi
ca de Teftamento,ni Codicillo, fino que al tiempo 
que los teftifica , y haze teñigos fe fubícriuan los 
Otorgantes, y teñigos en fu prifia le da protocolo,. 
6 matriz/' el articulo teñificado, de otra manera 
toda por nulo.

í QVE aun dado cafó que la plica eftuuiera 
fir-
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firmada del Señor Conde, no fe fatisfazia a la fo- 
lemnidad de dicho Fuero,fino firmando la entrega, 
porque la plica no es Afto, ni carta publica , ni 
prifia , protocolo , ni matriz del Notario, porque 
los Teftamcntos cerrados han de firmarfeal fin del 
Acto de la entrega,porque firmandofe adentro, fe 
diría eflar firmada la plica, que el teftador ordena 
en fu cafa,y a folas, pero no el A¿to publico de 
Tcftamcnto que otorga, y el Notario teftificasdc 
que refulta,que el A¿to que fe dize certifico dicho 
Notario al tiempo de la prctenfa entrega, no efta 
firmado del tertador en parte alguna.

■¿4r.37, QVE no atuendo virto clNotario firmar la 
plica a fu Excelencia,ni fabiendo en que tiempo la 
firmo, no puede atertar que lo efté.y aun quandó fe 
la huuiera vifto firmar, folo pudiera atertar que ef- 
taua firmada la plica, pero no el A¿to publico de 
Tcftamcnto.

^r.3S. í QVE no ateftando.ni pudiendo atcftar,que 
efta firmado de fu Excelencia,ha de recorrer la par
te a fuplir cífa nulidad , y defcdto , prouando con 
Ceftigos.cafo que fe pudicne,que la fubfcripcion es 
de la propia mano del Señor Conde;dc que rcfulta, 
que aunque eftuuicra facado en forma , y fin las li
mitaciones deliro 'ut iacet, por fi no fuera valido, 
ni folemne , ni pudiera hazer fee para ningún 
efeóto. &

^r.39. í QVE en la repuerta que el Notario dio ala 
compulfa.rcfpondio.quefu Excelencia auia otor
gado feys,b fíete Teñamentos cerrados, certificados 
por el, y entre ellos el que fe dize entrego a 2 7. de 
Setiembre de 165 3.y fiendo la fecha del A¿to de eq.

N tre-
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50 . 
trcgadc 12. de Enero de i6 54.conftacon cuidencia 
que quando fe fabrico la carpeta , cafo que fuera 
verdad.que eneífe mefmodia le entrego dicho Se
ñor Conde alguna plica cerrada,y follada aquella, 
cuya fecha auia de fer de el dicho dia 12.fe quitb.y 
ha ocultado,y en fu lugar fe ha fupuefto la del di
cho dia 27.de Setiembre de 165 3.

TRIPLICA DE LA DICHA 
Señora Condefa de Aranda.y de 

las 1 ¡mentar jantes ,que eftá 
afol.231.

) 2- Son generales.
í Y Q V E el Excelentifsimo Señor Con

de Aranda eldia 13.de Enero 16 5 4.dcíleando hazer 
fuvltímo Teñamento,embib a llamar a luán Eran 
cifco Pérez Notario^vezmo de Aranda, y de íu ma 
damiento fue a la Villa de Epila, en la qual dicho 
Señor Conde tenia hecho, y ordenado fuvltímo 
Teftamento,y lo firmo de fu propia mano, y letra, 
de la manera que oy fe halla firmado,y lo hizo cer
rar,y fcllany afsi cerrado, y fcllado, lo entrego al 
dicho luán Francifco Perez Notario,y aquel lo re
cibió en fu poder cerrado,y fcllado, y ceftificó Ac
to de la entrega de aquel.

Prucu^fe con el 'Notario >y tefii^os del A¿iof 
que fon los teftigos 16.31. y 3 2.jy con la depo/icion 
del Dolor Plano , que como queda aduertido de
poso en otros proceros y afsi en efe folo feprueua 
fu muerte.

QVE
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At.A-. í QVE el mefmo dia 13.de Enero,en que di
cho Señor Conde cerrb,íeHb,y entrego dicho Tcf 
tamenco a dicho Notario,que lo recibió Adío co- 
tinuo.y en preícncia de dicho Señor Conde, y tef- 
tigos.que lo fueron de dicho Aéto,dicho Notario 
continuó en el dorfo, y capeta el adto déla entrega 
de dicho 1 eftamento^y lo firmaron por teñigosen 
dicho aéto de entrega el Doétorluan Plano" Don 
Gregorio Antonio de Molina, y Don Francifco 
Aguerrí,y Baca,de fus propias manos.

, Prueua^e con los miamos tefiigos.
4rt-S\ í QVE defpues de lo dicho, citando dicho 

Señor Conde muy enfermo, y para morir , por el 
mes de Febrero de 1654. embib a llamar defde la 
Villa de Epila al dicho Notario , y fue viíto en la 
Villa de Aranda en dicha ocafion por muchas per- 
fonas.que eftaua cerrado,y fellado dicho Teftamc- 
to de la forma que fe le auia entregado fu Excelen
cia,fin vicio, ni fofpecha alguna 5 en el dorfo del 
qual fe vio eftar continuado el dicho Aéto de en
tre ga, y firmados al fin del por teíligos los dichos 
tres.

Te.io. Qttc el Notario llamo altefligo, yle Ptxoania 
de ir a Epila a llenar el Tejlamento del Sedar Co 
de de ^lrada^c^ tema en podert poripne era muer 
to^ le acompañare como lo hi^o co otros vecinos 
de la Villa,y aunque no lo uto en ella , pero antes 
de llegar a la de Epila uiofe repararon con el No
tario los que iban en fu compadia, y entendió que

, debían f entrarla el Tejlamento el Notario, b 
otro,y a efla caufa goio que el Nefario echbmano 

' al pecho,y facb un quaderno de papel grande, que
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52 1 “ elNoi«t;rioílixoer<itl Tefiamentodel SenorCon- 
de de Aranda,y fin auer vifio fiejlaua cerrado, 
niefcrito, bloque el dicho Notario fe lo hokioa 
poner en elpecho,y fe fue azda los Capuchinos.

Te .11. Que en ion dia de Febrero de 1654. por muerte 
del Sedor Conde de Aranda,llamaron de £pila a 
luán Francifco Per enmarido de ladepofante pa 
raquelleuaffe elTefiamento de fu Excelencia, 
que -un mes antes poco mas, o menos -uib letruxo 
el dicho fu marido,porque aunque la depofante fo 
UTib’vnquaderno de papel cerrado, j fellado a 
perfuacion fuya le dixo,que era el Tefiamento de 
fu Excelencia,el qualle viofacardc donde le te
nia,y vio la depofante fe ejiaua cerrado,y fellado, 
y de la manera que lo aula traído ,y aunque vio 
efauae[crito encima por no faber leer,no pudo ver 
loque desvia , pero vio que leyeron aquel algu
nos que allí fe hallaron,y que dixeron era el Alta 
de la entrega del dicho Tefiamento,y que efiauan 
efritos por tefiigos los que el articulo nombra.

Te .12.13.15.24. Que vieron la plica del Tefiamento en 
Aranda,cerrada,y fellada 5 y el 64.?» Epila 5 y el 
24. anade, que lleno la carta para quelo truxera 
el Notario.

Te. 14. QM.e<tunc[ue no ^io el Tejldrnento.o^o al 
Notario.,y en la Villa como por muerte de fu Ex
celencia le auian llamado para que llenara Tef 
tamento > porque dicho Notario le tenia en[n 
poder.

Tc aG. Es  el Notario^ concluye fo.bre el en todo.
Que el te ¡ligo leyó la carta que iba a nombre de 

"Don Luys de Molina» en que le encargaba al No
ta*
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tario lleuajj'e luego, y con cuy dado elTejlamento 
del Señor Conde de Aranday el tefiigofue de loe 
primeros que lo vio entonces, y que efiaua cerra- 
doy f elUdo, y efcrito en las efpaldas con tres fir
mas délos nombres de los tres tefiigos, y que fo- 
bre ellas haz^ia mención deque lo que fe con
tenta era el Tefiamento del Señor Conde de

Te.26. Que de orden de Don Gregorio de Molina,her 
mano del te figo efcriuio la carta,par a que el No
tario truxera el Tefiamento aEpila.

Te. 18, Que viniendo a Epila "vio *un quaderno en fo
lio patente,que el Notario,y otros que iban de ca
marada dixeron era el Tefiamento del Señor Ca
de de Aranda.

Te.32. Que áib orden a DonLuys de Molina,herma
no del tefiigo , para que eferiuiera la carta al Not 
tarioy que vio truxo el Tefiamentoa Epila.

Te.ss. Que Cupo el tefiigo que dicho Notario teniael 
Tefiament o de fu Excelencia,y auiendo ido abuf 
carie,y preguntadle del al Notario, le refpondib» 
que ya lo trata,y el tefiigo le tuno en fu mano,ais- 
que no reparo en mirarlo.

T el tefiigo 14.de la comifsion del Señor Conde 
de Arandafobre el articulo 29 déla replican di&e 
fue con otros a acompañar al Notario defde Ara
da a Epila,y violleuaua elTefiamentodel Señor1 
Conde de Aranda.

Art.6, q v e  dcfpucs que dicho Notario llego a ü 
dicha Villa de Epila,y Palacio de fu Excelencia,co 
dicho Tcñamcnto,lo moftrb en dicha Villa, y Pa
lacio a muchas perfonas cerrado,y fcllado como lo

. O auia
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54 , . . . .
aaia recibido de fu Excelencia fin vicio,ni fofpecha 
alguna,y que en él fe vio continuado el Aóto de en 
trega,y firmados por teftigos los dichos tres.

T*€.T6. Oue el tefligo mojlro en Palacio a diferentes 
perdonas el tefiamento cerrado de fst Excelencia, 
que efiaua como fe lo entre^o^ continuado el Ac
to de la entrega, firmados dichos teftigos: T fe 
prueuacon los teftigos 32.63.J 64.

ArL7- QVE auiendo llegado,como efta dicho, el 
dicho Notario a la Villa de Epila , y al Palacio , y 
auiendo vifto muerto al dicho Excelcntifsimo Se
ñor Conde,teftificó AÚro de fu muertc,a requificio 
del Señor de B:r bedehy auiendole teílificado , a fu 
infancia,en prefencia de los tefiigos de dicho Ac
to,y de otras muchas perfonas,teniendo para abrir 
dicho Tcftamento en fu mano , Diego de Media 
Marca,Oficial de la Secretaria de dicho Señor Có*

. de,fe lo pidió,diziendo,que ¿1 lo abriría,y fe lo en- 
tregb:y dicho Diego de Media Marca,con vnas ti- 
xeras corto el hilo con que eílaua atado,y cerrado, 
en prefencia de dicho Notario,y tefiigos, y demás 
perfonasiy afsi abierto,dicho Media Marca , inad- 
uertidamente tomo en fus manos la cubierta, b ca
peta de dicho Tcftamento, y la arrebuxb, maltra
tándola,en la forma que fe acoftumbra vna cubier
ta de carta,y reparando en ello el dicho Notario,le 
aduirtib no hizicífe eíTo,y le guardaífe dicha cape
ta,y cubierta,dondeeftaua continuado dicho A¿to 
de entrega,y firmas de los tcftigosry dicho Notario 
leyó,y publicó dicho Tcftamento en alta voz, y de 
ello teftificó Aéto en prefencia de los teftigos, y o
tras muchas perfonas fidedignas*: y defpues cobro
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- del dicho Diego de Media Marca la dicha capeta, 
y fe fuejleuandofc configo dicha capeta, y plica de 
Teftamento.

Prueuafe con el Notario,y teftigos del Aíto ,y 
otros,que fon lostejiigos 16.19.20.2 2.2 5.26.27.2 9. 
30.31.32.56.57.63.y64i

^rf.s. t QVE al tiempo, y guando el Ñotario auia 
teftificadoel A¿to de muerte de fu Excelencia,y pó 
co antes de teñificat el de la ápercion.boluib a mof 
trar el dicho Teftamentoámuchas perfonas,las 
guales lo vieron cerrado,yíelladofin vicio, ni fof- 
pecha alguna de falfia, y dello tcftificb aóto , y 
vno de los teñigos fue Don Gregorio de Molina* 
guc lo auia fido de la entrega.

Prueuafs con el Notario,y tefiigosdefy Cotí el 
tepigo 56.

Art.9. í QVE dcfpues de paflado lo dicho, viendo 
el dicho Notario,gue la dicha capeta,donde eftauá 
continuado el dicho aóto de entrega,eftaua rhaltrá 
tadasy gue dicho adío, y firmas podian acabarfe de 
rozar,y romper,para guc fe confcruafte, y eñuuief- 
fe en el eñado gue deuia eñar aéto de tanta impor
tancia 5 auiendo pidido confejo fi pódia müdar la 
hoja,donde eftaua continuado dicho a6lo de entre 
ga, y firmas de dichos teñigos ,■ y bolverlo a conti
nuar,pidiendo a losteñigos firmaflen de nüeuo. Y 
auiendoleaconfejado.y dicho, perfonas peritas en 
el arte de Notario,guc podía hazerlo, fin faltar a la 
obligación de fu oficio, renoub, figuiere continúe? 
en otra hoja el dicho a£to de entrega dedicho Tef
tamento,poniendo en él,los mifmosdias,mes,ano* 
y lugar, y la mifma fuftancia gue contenia el afta 

¡de
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56
de la entrega de dicho Tcftamencóry en dicha nue- 
ua hoja fubrogada,fe firmaron los mifmos teftigos 
que lo fueron de dicho a¿to,cn la mifma coformi- 
dad que eftauan firmados en dicha capeta, y hoja 
rozadas y dicha hueua boj a con dicho adío conti
nuado,y firmado , lo pufo dicho Notario en el di
cho Teftamcto,fellandolo de nueúo con el mifmo 
fello.de las Armas del dicho fehor Conde, con que 
feauia fcllado la dicha primera hoja rozada, y mal
tratada,y en que auia continuado el dicho Notario 
dicho acto de la entrega al tiempo que lo teñifieb.

PrucuAfe co cLNolArio^ tejli^os cl^la entrega.
Áao <" Q^V E no es de fundamento lo que fe pre

tende, diziendo,que el feñor Conde de Arandaqua- 
do fe firmaua,acoítübraua eferiuir la palabra Con
de con Q^y no con Cfcomo cña firmado. Porque 
fe rcfponde,que en muchos,y diuerfos adtos, y cafi 
fiempre que firmaua.poniendo fu nombre^feriuia* 
y vfaua en la palabra Conde'áe la letra C.Y quando 
firmaua fin el nombre, y fpbrcnombre , fino fola* 
mente,el Conde de ^rand^vCana'¿c la letra

Prueu^fe con los teftigos 49. y $ 9.
T con las letras narrativas del proceftb D. Ca - 

roli de Efpes^exbibidas en Domn»'loanna de To
ledo por parte de la-Excélentiftsima fenoraCondc» 
fa^ve eftdn en el óáncattfa en elfol. ^2. por las 
quales confia , que en la «uifura que fe bi^o en la 
Corte del feríor lufticiá de sAragonfie hallaron en 
diuerfos áfilos mas de 90. firmas del dicho feñor 
Condeceferita la palabra Conde con C.jy no con Q.

Ar.w. í QVE el aéto de ehtíega continuado en la 
hoja,quceldicho luán Francifco Pcrez,Con confe* 

jo
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jo de perfonas peritas en fu profefsron renoub, G- 
quierébdlmb,y pufo en el dicho Tcftamento, y ai 
principio de aquel,y q eftá fubrrogado en lugar de 
la dicha hoja rozada,y maltratada,íiá contenido,y 
contiene los mifmosdia,mes,año,lugar i fuñanciai 
teftigos.y firmas.que el dicho afta de entrega de di 
cho Teftamento, que el dicho luán Francifco Pé
rez áuia continuado,al tiempo,y quando lo tcílifi- 
cb en prefencia del dicho Señor Conde, y teftigosj 
fin que fe aya mudado, ni alterado la fuftancia dé 
aquel.

Prueuafecon el dicho Gotario tefii^os del 
*^o.

. f QVE de lo arriba dicho refulta con noto
riedad , que el dicho feñor Conde de Aranda hizo 
y otorgó , y firmó el dicho Teftamento en dichá 
Corte manifeftado.en la conformidad, y de la ma
nera que en aquel fe contiene, fin que el auer mu
dado la capeta el dicho Notario , por las razones 
arriba dichas, pueda fer de perjuizio a eña partes 
pues quando'dicho aftode entrega eftuuiera perdi
do,el dicho Notario,confiando de la verdad, ma
yormente cftando aquel minutado por el Notario 
fegun Fuero,y derecho, fe auiade mandar ingrof- 
far, y firmar por los teftigos qué viuian 5 y fiendo 
áfto hecho con tanta folemnidad, y publicidad , y 
Viuiendo el Notario,y teftigos tah fidedignos, que 
lo ateftan conformes,no parece fe puede pretender 
con razón,que no fe otorgaron dichosaftos, pues 
Confta de lo contrario.

■ í QVE la plica del dicho Teftamento , esc6 
«rita de la mano del Doftor Don luán Plano, ex« 

P cep--
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ccptadas algunas palabras, y firma de dicho Se
ñor Conde: que dichas palabras fon de la mano de 

dicho Señor Conde.
Prucuafe con los tefiigos 16.21.26.30.31.32.45*

.. 56.5 7.59. -ir
14. QVE de tiempo inmemorial en el preientc 

Reyno,y Vniuerfidades del,los Notarios acoftum- 
bran, y praftican, quefiempreque por algún def- 
cuydo.b inaduertencia.fclesborra, b roza alguna 
hoja de fus quadcrnos, b en ellas continuando fe 
haze algún error, de manera que con facilidad no 
fe pueda enmendar,b por otro qualquier error , ó 
defcuydo.bueluen dichas hojas,y fubrruegá otras, 
yfuccdiendo lo dicho en hojas que aya firmas de 
otorgantes,ó teftigosjas acoftumbran licuar,o em 
biar a firmar 5 y diziendoles lo que ha paíTado , las 
bueluen a firmar, y cño aunque aya paffado mu
chos dias,y mefes.con hecho antiguo.

PrueMafe con los tejiigos 35-36.57
42.43.44-49. . .

T fe pone -una depoficion, que es la del Dottor 
’llefonfo Moles,teftig.^o-y todos lostefigos njie- 
nen a concluir en lo mifmo, ,

í.40. Reportado el difeurfo^ tiepo de fu memoria, 
fabe,y tiene noticia de las cofas en el articulo re
citadas,a ocafion que fu padre eraNotario del 
■mero,y lo es el teftigo de 30. años a ejla parte, poco 
mas,o menos,por todo el qual tiempo d;^e,fabe(er 
verdad,y havifto, que enla prefente Ciudad los 
Notarios del Numero de ella loan acofitimbrado, y 
acoftumbran,y banpra6Hcado,ypraltican,q/¡em- 
pre.y quando ha fucedido algún defeuido, 0 inad- 

. - wer- 
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uertet¡cia,y je les borra,o roz^a alguna hoja, o ho
jas de los quadernos de fus Notas, o en ellas con
tinuándolas fucede algún error , de maneraque 
con facilidad no fe pueda enmedar,b por otro qual 
quiere de[cuido,b error Joan ¡suelto, y bueluen di
chas hojas afsirobadas,borradas, b erradas < po- 
niendo,y (ubrrogando otras hojas en limpio en lu
gar de las afiroladas Jorradas, b erradas-.y fuce 
diendo lo arriba dicho en hojas en que ay firmas 
de otorgantes,y te figos ,fe han acojtumbrado , y 
acojlumbran tleuar,b embiar a las partes .ytefli- 
gos firmados, y dizdendoles lo que ha pajfado, y 
mofirandoles fusfirmas, bueluen de nueuo afir
mar dichos ajos en dichas hojas fubrrogadas, y 
rapen las primeras hoj as,y firmas roznadas, borra- 
das,b erradas,y efio aunque ayan pajfado muchoí 
dias ,y me fes defde que fe firmaron, y otorgaron 
dichos aJos,hafia quefucedelo dicho,y fefubrrue 
gan dichas hojas. T efie tefiigo en algunas ocafio- 
nes que le ha fucedido lo dicho Jo ha vfado, y plati 
cado en la conformidad que tiene dicha 5 y lo -uib 
•ufar a fu Padre, y a otros Notarios del Numera 
por todo el tiempo de fu memoria ha 'uijto platicar 
y nsfar lo mifmo.

T para prueua de queje mandan firmar loé 
a Jos, aunque aya pajfado mucho tiempo defpues 
de fu otorgamietofe hatee fe de •unos motiuos del 
proceffoappellationisEngratia Nauarro, que efia 
en elfol.339.de -unas letras Narratiuas déla Cor 
te de 'vnproceffo de manifefiacion, intitulado Ca* 
therina Cofcon,fol.3 90.

T de otras letras de la mifmaCorte de otro pro^
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ccffo áe U mifmdintituUtA í\[obre jirmth t^ue efia 
en el foLA-^^ne loáoefiá eh dicho ^rocejjo Dom- 
n& loannA de Toledo.

QVE menos obña lo que por la parte con
traria fe pretende, que el dicho Tcñamento del di
cho fehor Condenó cha firmado fegun Fuero por 
dicho feñor Condc^por muchas caufas, fundamc- 
tos,y razohes,que confiñen en Füerojuñicia, y ra-1 
zon,y por las que abaxo fe dirán.

í QV E cinfórme a Füero , forma dé 
tefiificar del ano 1528. no fe han comprchen- 
dido , ni comprehenden en dicho Fuero los Tef- 
tamentos cerrados, ni en aquel fe hallan, ni ef- 
tán nombrados 5 antes bien refültá lo contrarios 
pues el dicho Fuero difpone, que fe firmen las car
tas publicad de Tcftamentos, y que fe fuferiuan en 
fü prifia,ceda,protocolo,b matriz , eferiturá de a- 
queljo qual nofe puede cumplir,obfcrüar, ni pla
ticar en los dichos Teftamentos cerrados, pues á 
mas de nó poderfe llamar con propiedad cartaspu 
blicaslos Teftamentos cerrado^póf fer como fon 
ocultas,y fecretas harta que fe mueren los teñado- 
tes,y fe abren,y publican, dé dichos Tcftaíncntoá 
no fe haze,ni ha auido,ni áy matriz, ni protocolo? 
antes bien los teftádores hah podido, y pueden co
brar los Teftamentos afsi éntregados,fin quedar, có 
rno no queda en poder de los Ñotarios cofa algu
na de ellos,ni auh el a¿to de la éntrégá; y folo quá- 
do dichos'tcftadorés mueren,y fe abren,y publican 
los dichos teftaméntosTé infieren,y ponen en lá pri 
fia,ceda,protocolo,ó matrizjbaxo el di a mes,y ano 
^elaapercioh»

y e n
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A-.17. í O/E en tanto es verdad lo fob redicho , que 
de tiempo inmemorial,y antiquifsimoen dicha , y 
presente Ciudad de Carago^a.y otras partes de ef- 
ce Rcyno.feha practicado,vía,y praótica.yha fido, 
y es elido entre los Notarios,que íicmpre, y quan- 
do algunas períonas que han otorgado fus Teíla- 
mcntos cerrados en poder de qualefquiere Nota
rios, quieren recobrar aquellos en vida, los han re - 
cibido.y cobrado las tales períonas de poder de di
chos Notarios,cerrados,y follados,en la conformi
dad que los entregaron,juntamente con el a¿to de 
la entrega,fin quedar, como no queda en tal cafo 
aétoalguno déla entrega de dicho Teílamento en 
poder de dicho Notario,ni en fu Nota,protocolo, 
b matrizsy afsi fe ha vfddo.y praéticado,vfa,y prac 
tica , con hecho antiguo, voz común, y fama pu
blica.
Pruetiafe con el dicho Doílor ílefonfo Moles, 

quelodiz^e en la manera Ji^uiente. ^ue por las 
caufas,^ rabones arriba dichas,(abe,y tiene noti
cia por todo el di (car(o de pa memoria, de las co
fas en el articulo recitadas ,y con efio diz^c fabe 
fer verdad,y ha isif o , cjue en la prefente Ciudad 
de Zaragopa fe ha vfadocypradticado^fa,^ prac
tica,y ha fido,y es ejlilo entre los Notarios del Ni» 
mero de dicha Ciudad, que (iempre ,y quando al- 
runas perfonas han entregado, y entregan fus 
'Tejíamentos cerrados en poder de qualqutere No 
tario,queriendo recobrar aquellos en vida, los ha 
recibido ,y cobrado las tales perfonas de poder de 
dichos Notarios,cerrados,y (diados,en la confor
midad que los entregaron, juntamente con el ac4
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6z ,
to de la tal entrega,fin quedar,como ha 'uijto el tef 
tigoque no ha quedado, ni queda en tal cafo aEto 
alguno de dicha entrega de tef amento en poder 
de dichos Notarios,ni en fu protocolo, o matriz 5 y 
af i lo ha vfado,y ha -vifo platicar a dicho fu Pa
dre^ a otros ditserfos Notarios,prañicos-y enten
didos de laprefente Ciudad, por todo el tiempo de 
fu memoria,publicamente .pacifica, y quieta , y de 
ruifia,y oída de dicho fu Padre, fin auer vi fio, ni 
oidolo contrario, con voz^ común , y fama pu
blica.

Tlo mifmodepofan los dichos tefiigos 38.39. 43" 
44.4 9 7 5 0.

vZrA^ í OyEquandodichadifpoficionforal com- 
prehcndicra losTcñamcntos cerrados, (lo que fe 
niega)aun ensile cafo fe ha cumplido en elTcfía- 
mcnto del dicho Señor Conde,con la dicha difpo- 
ficion foral,por quanto dicho Fuero no difpone.ni 
declara,que los Tcftamentos cerrados fe firmen en 
el aíto de la entrega,ni de dicho acto de entrega en 
dicho Fuero fe hazc mención,y eñando como ef- 
ta firmado dentro al fin de dicho Teílamento, ha 
efiado,y cña firmado fegun Fuero,y en la matriz,b 
eferitura de dicho Teílamento cerrado: porque en 
cafo que aquel tenga matriz,ha fido,y es el mifmo 
Teílamento, y no en manera alguna el aíto de la 
entrega.

lXr.19’. í QVE déla refpueíla dada , mediante jura
mento, por el dicho Notario,refpondiendo a la có- 
pulfa que fe le hizo por la Corte del feñor luílicia 
de Aragón,refulta,que aquel ha tenido por eílilo el 
íeftificar los Tcílamcritos cerrados ep la conformi

dad,
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dad,y dé la manera que hatcílificado el Tcftamen- 
todel dicho fenór Conde.

Prueuafe oo.U copia del proceffo de laCorte del 
fenor lufiieia de Araron, manife/iado en el pro - 
cejo l*üujm D. MArtini de Bavdaxi ^ Marchio- 
ñis de Cañizares,por la de Cejar de O tío exhibi
do en el.

T también fe prueua con lafl^natura del ^Tej^ 
tamentodel dicho feñor Conde Don Antonio.

Ario. QVE deípues de la edición del dicho Fuero 
del dicho ano 15 2 8.muchos Notarios del Numeró 
déla prefence Ciudad,y otros del prefcnteReinoJia 
aeoftumbrado,y acoftumbran tcfiifícarlos Teña* 
mentos cerrados,fin ver firmar a los Teftadores, fi^ 
no recibiéndolos cerrados, y fellados, con la firma 
del Teftador puefta, y eferita dentro al fin de lo ef- 
crito de dicho Tcftamcnco,fin que dichosTcftado- 
res fcayan fub(crito,ni firmado en el a¿to de la en
trega, fino tan folamente los teftigos de aquel, reci
biendo, y teftificandolos en dicha conformidad , y 
Tacándolos en publica formasy afsi facados, há he< 
cho,y hazen fcc,como fi dichos Tcñadores eñuuie* 
ran firmados al fin de dicho aíto de entrega.

Prueuafe con el dicho procejo Domn& loanna 
de Toledo ,y exemplar del, en el Teflamento del 
fedor Don Fernando de Vrreay efldn los motiaos 
de^en el fol.^í.del 6.in ca^fd.

T también con los motiaos de la Corte en el pro 
cejo de elección de firma de la fentencía dada en 
dicho proce Jorque ejtd en el fol.364-

T también fe prueba con la rifara de \^TeJ 
tamenfot) que fe han hallado en poder de diuerfos 

No» /
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Noldrios de Caxaenlaprefente Ciudad, Cowipt 
farios de las Notas de Martin de Blancas.de Do- 
znin^o Monpn.de luán de Onate > de Gerónimo 
Villanueua^ de luán deA^uas.de cuyas vi furas 
confia por las letras narrar iuas de la Corte del fe- 
nor luf icia de Aragón en el fol^iAel 6.in cau 
fia de dicho proc efio. .

T también confia por dichas letras , que [e han 
hallado en la Ciudad.y Comunidad de Teruel di- 
uerfos Tefamentos finfirmarfe.antes del ano de 
1598-que dicha Comunidad fie agrego a losFueros 
deAragoy de [pues de dicha agregado fe han ha
llado dos Tefiamentos cerrados fin efiar firmados 
en el aEto de la entrega. .{1

T también confia por la excepción que haze los 
dichos luán Gil Caluete, luán Ifidoro Andrés^ 
[uan Francifco Sanche^ del Cafie llar, Diego 
Frandfco Moles.y Miguel Antonio Villanueua. 
Comiffaries de dichos Notarios.en cuyas notas fe 
han hallado los dichos 1$.[Tefiamentos, produ^U; 
dos por el fenor Conde de Aranda , parte contra- 
viay es de confiderar lo que fe dizje en el Tefia- 
mentode Gerónimo Carnoi.Notario del Numero, 
enelafhdelaentrega de fu Tefiamento, que fue 
el ano 15 3 9- en poder de Martin de Blancas, que. 
fon las figuientes.Yt dixo,quc el dicho Tcftamcn- 
to que eítaua eferito^ firmado de fu mano, & que 
no es menefter que lo firme de el di
cho 1 ua Ifidoro Andres.Comiffario de dicho Mar 
tin de Blancas.depofa,que de/pues el dicho Geró
nimo Carnoi entrego otro Tefiamento cerrado en 
poder del dicho Martin de Blancas,y que firmo el 
aSo de la entrega. T tam-
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T iAmbien fe prieeuacon elprocejfa euocationis 

Hieronymi pendió por la prefente Real
Audiencia^ efia en la Efcriuania de Gafpar del 
Corral,hecho fee en el presente.

Ar.ix. QVE íegun el tenor del dicho Fuero del 
año 1528.igualmente eíián comprehendidas en di
cho Fuero las fentericias arbitrales, y los demas 
a£tos en el cxprcíladoss y tiendo aísi, los Notarios 
del Numero de la prefente Ciudad de Zaragoca, y 
otros Notarios del prefente Reyno < defde la edic- 
cion del dicho Fuero,hada de prefente, continua
mente han acoñumbrado , y acoftumbran el reci
bir los a£tos de las prolaciones délas fentencias ar
bitrales,recibiendo de poder de los arbitros las ta
les fentencias, juntamente con las firmas , y fubf- 
cripcionesde aquellas, puedas al fin de dichas fen
tencias arbitrales que entregan, y etio, aunque di
chos Notarios no ay an vifio poner a dichos arbi
tros dichas firmas, y fin firmarfe, como no fe han 
firmado dichos arbitros al fin de los actos délas 
prolaciones de dichas fentencias,fino tan folamen- 
telostedigos.y fe han tenido por legitimamente, 
y fegun Fuero firmados,

Prueuafe con los tefiigos 35 -36 37.38.39.40.43»
, 44-49jy5O. ,
Ar.ii < QVE como refuíta , y fe colige del dicho 

Fuero,la razón final de aquel,fue para cuitar faldas, 
y aunque fuera neceífario el firmar a fuera (lo qud 
fe niega)es mas vigente, y fe cuita mejor la ocafiort 
de la falda, edando la firma dentro.

i^r.23. í QVE en quanto fe diga,b pueda dezir,que 
el dicho Fuero del año 1528.difpopc,que las firmas 

K ds
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* de los silos en el contenidos.íe ayan de hazer al tic 
pó,y quando fe'teñificári/rio ha eftado.ni etiaen ob 
fcruanciaíporqué refulta pbi los Prácticos,y diuer- 
fas decifsiones de los Tribunales de efte Reyno.quc 
no ha fido'.nies néccífafib 'qVé dichas firmas fe ha
gan al tiempo', y quando' fe teftificandichos aétos; 
fino que antes bien fé han podido, y pueden hazer 
rtauchos anos, y mefes defpues, fin afiftencia de di-, 
chos Notár-ios.

con dichos motivos .del dicho Proce^
fo appellationis En^ratiÁ Nauarro.

T también por Us dos letras Narrativas dé di* 
ches proceros Catherina Cofcon»

Tporque "en la imprefsion moderna en dicho 
Evefó^n U¿ar de ^ti^han pve/lo prcfcncia > fe 
ha manifefado el Fvero original 9 como efid en el 
dicho proceffofol^ 5 3 •

^r.24.' f QVE en conformidad de lo arriba dicho,
defpues de la edición del dicho Füero;hafta de pre* 
fcnte,fe ha v fado,y praíticádo, vfa > y praética, afsi 
entre los Notarios del Numero déla prefente Ciu
dad,como otros del prefehté Réym^ el rccebir, y 
teftificar en muchas, y diuerfas ócafiónes,aétos de 
firma comprehendidós en dicho Eueto, fin que al 
tiempo de recibirlos, y teñificarlos > los firmen ¡os 
otorgantes,y teftigos de áqüellóssy adiendolos tef- 
tificado en dicha conformidad > en muchas de di

. ellas ocafiones han firmado, y firman defpues di
, Chos ¿tos de los otorgahtes,y teftigóSífin afiftencia, 

ni prcfcncia de los Notarios que los han teftifica- 
dd,cmbiáñdolcslos quadernos con vn Efcriuano, 
b otra perfanajy afsi fe ha entendido, y praéticado 

di-
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67 
dicho Fuero ,fin que por ello fean nulos dichos 
aótos^ • * *"* 1 ■ 1 : - ;" .

Prtíeu^fecon td5 depüficione^delos teftigos 3 > * 
36.57.38.3 9^i-42.4^44J49- " : -- ■

Ar^S < QAr E hañael año 1528.ni jamas, ni* en 
tiempo alguno,antesde la edición de dicho Fuero, 
los actos contenidos,y mencionados eneLno fe fir 
maüan en eñe R^yno de los otorgantes,ni teftigos.

PrueU4[e 'coM el mifrno Puero^con diuerfos tes
tigos producidos pórtfiaparte :• T también la con* 
trarialo articula vyprueua con grande nu* 
mero deteftigoSi " • * . •

vlr*26 f QV E ahiempo que el dicho Éxcelcn- 
tifstmo Señor Conde de Aranda entrego dicho 
Teftamento al dicho luán Francifco Pérez Ñóta* 
rio,muy poco antes,y fin diuertirfe a otros aétos,eí 
dicho feñor Conde lo fubfcriuióxy firmo de fu ma- 
no,y letra-, de la manera que oy fe halla al fin de di
cho Teftamento.

Te/L 4. El Dodor Plano (de caya depo/icion fe ^alen) 
<n fu pfofenda luego fin diuertirfe a

do. otros aSoS) lo entrego .fin averio perdido de ^ijla
el te figo, defde que lo firmo, hafia que lo entrego.

TcjHg3\. di^e» q ^ib la firma antes de coferlo.
Ar.27 í QVE afsi mifmo al tiempo,y quando el di

cho Excelentísimo feñor Conde de Aranda entre* 
gb dicho Teftamento al dicho Juan Francifco Pé
rez Notario, fue aéto continuo, y fin diuertirfe a 
otros otros?y por eñar aquel recién felladoyddichtf 
Conde enjugaua los ftllosde aquel en vn braferi- 
lio que tenia en fus manos? y auicndolos enjugado, 
lo entregó a dicho Notario, diziendole al tiem^ 

. ; - - i po '
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po de darfele i Toadle, efia firmado.

Pruénafe con los tefligosdel aEto^ el Notario, 
qweel Conde enjugaualos fellos.T tdbienfcpri^e-

• ua con los dichos tefiigos, que dixo el Conde: To- 
madlc)quc ya cña firmado,: Z el Notario di^edepa 

, rece le dixo^d efiaua firmado*
ír*28 QVE la firma que fe halla al fin de dicho

Teftamento,donde dizc: Don Antonio Ximcne^ 
de Vrrea, Alagon , y Efpes,Conde de Aranda 
Saftago,otorgo dicho Teftamentodx^ fido,y es letra 
del dicho fenor Conde,y por tal reputada.

Prueuafe con los tefiigos 16.2L23.3I.32.45-49*
57.5S.59-6O j 64. , ,

T también fe prueua con la i fura que fe bi&o 
en la Corte del fenor lujlicia de Aragón,per com - 
parationem,^ comprobationem Vutevarum,de di* 
cha firma puefia al fin del Teftamento, con otras 
diuerfasfirmas de aítos, otorgados por el dicho fe- 
Tkor Conde,como parece por dichas letras Narrati" 

- - uas hechas fe en efte proceffo.
A-r^^ QVE la plica del Teftamento manifeñada, 

ha fido,y es la mifma plica,que el dicho fenor Con 
de entrego al dichoNotario,diziendole:T^^/^> 
que ya eftd firmada 5 y en la que fucedib lo arriba 
dicho.

Prueuafe con el"NSotario,jlos dichos tefiigos 
del a£to de la entrega, y con el tefiigo 63. porque fe 

, Vallo en la aper don,y leyó algunas clanfulas.
QVE quando huuieraeñilo en elprefentc 

Reino,quelos teftadoresfefirmaflen en el dorio, y 
afto de entrega de Tcftamentos(lo que fe niega) la 
introducción de cfta foletnnidad, no fe ha , ni deuc

te-
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tener por preciífaj íuñancial, fino por accidental; 
porque las preciíTas , fuftanciales, y anulatiuas del 
aóto.fon odiofas,y contrarias a lá voluntad expref- 
fa de los Tcftadores.y otorgantes,las quales cófof- 
me a Fuero,y drecho no fe deuen induzir por ínter 
pretacian,fino por diípoficion de Fuero., ó leyes, ó 
obfeniancias executoriadas,por fcntCricias palladas 
por cofa juzgada.

A.31. f QVE en tanto es verdad, que ella folcmni- 
dad que fe pretende induzir de firmar los leñado
res en el adío de la entrega , y dórfó de dichos Tef- 
tamCntos cerrados,noes neceíTariá, ni baña anular 
el aóto.quc en conformidad de ello eftá declarado 
en la mifma Cafa de Aranda.y fentenciado en pro
pios términos en los Tribunales de eñe Reino , y 
en el dicho proccíTd Üómnac loannx de Toledo.

/ár.32, í QVE con los dichos cxemplares, y fenten- 
cia,y no eñar,como no eftaua expreñada eñ el Fue 
ro la pretenfa folemnidád, obro el dicha Excelcni 
tifsimofeñor Conde de Aranda íegitimanaénte , y 
de la niifmá forma,y manera, que fi huuierá prece
dido cóídltáj y rcfpueña en losTribuñaíes,quedic? 
ron,y promulgaron dichas fcntcncias, y lo decla
raron en femejantes cáfos; mayormente en el pre- 
fente Reino de Aragón, eri el qual fon fauorccidas 
las voluntades de los Teftadores,y fe teña iure mili 
tari:y quando huuicra alguna duda Cn razori de, di
cha nulidad, y circunftancia , quando conñá de la 
euidencia del otorgamiento , y entrega de dicho 
Teñamente,en eña duda,fe dcue declarar por vali
do,y en fauor de los teñidores.

^r. 3 5. í QV E quando el dicho Tcftamcnto por de 
S fe-
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fc&o de alguna folemnidad.ño Valiera como Teña 
niento ccrrado(lo que fe niega)auia de valer, y va
le corno nuncupatiuo;y teniendo como tiene clau- 
fulas,que fino vale por Teftamento,valga por qual- 
quiere otra vltima voluntad 5 y otras claufulas am- 
plifsimas.y exuberantes, hechas por el Teñador , y 
defpues por el Notario,q mira a íuplirqualefquie- 
re folemnidades fubñanciales, fegun Fuero, y dre- 
cho.auia de valer el Teñamento,no folo en eñeRci- 
no,pcro aun en los Reinos, que ay leí en que fe fir
men a fuera,y no a dentro; y aísi mucho mejor en 
dicho,y prcfcnteReino,donde el Fuero no difponc, 
que ayúde firmar a fuera en eldorfo.y ay excmpla- 
res,y fentencias paffadasen cofa juzgada de lo con
trario.

^r.34. 5 QV E el dicho Teftamento del dicho Ex-
celentifsimo fenor Conde de Aranda , ha tenido, y 
tiene Lis firmas,y fubfcripciones, que para fu efica
cia,v valor,y para que furta fu deuido cfedto fe re
quieren, y han fido,y fon neceífarias.

^.35. í QVE el dicho luán Francifco Pcrez, porto 
do el tiempo de fu vidahafido,y es hombre de bié, 
buen Chriñiano,honrado,y abonado,fiel, y legal,y 
de toda confianza, y por tal reputado publica,y co
munmente. 1

Prueuafe con los teftigoS 1.2,3.4’ 5• 6-7.8. 9. 12. 
13.14. 17. 18. 21. 23. 30. 31. 32.46.47-48-51-52.53. 
54.J 64.

Vlr 36- QVE la data de la dicha plica del dicho Tef
tamento , y la firma, y fubfcripcion de aquel, fe hi- 
zicron el día,hora, lugar, y tiempo que los teftigos 
dirán-

1 ' Es
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Dlés^ Do^or que deposo en Domne. loa- 
de *1 ule- de Toledo,de cuya depoficion^e rualen>poY' auer 
a°- prottado fu muerte,diz,e: Que auiendo efcrito por 

el mes de Setiembre, b primero de OStubre, y en
tregado fu Tef amento el dichofenor Conde le 
embio a llamar a 6.de Enero de 1654. y recobro di 
choTefamentoel Notario,y mudo tres pliegos ,y 
nogufb que (e mudara la fecha del ultimo fino q 
fe quedara de la manera que fe efiaua del mes de 
Setiembre', pero que lo fubfriuib.yfrmb el dia 13. 
de Enero de 1654. que es el dia que lo entrego ,y 
que defde fubfriuirlo a entregarlo, no (e diairtia 
a otros altos.

At a7 í QVE quando no fuera.como es, íah cierto' 
que el dicho Tcñamento ha fido, y es bueno, legi
timo,y folemne, y tuuicra algún defecto de folem- 
nidad el a€to de fu entrega, como ex aduerfo nula
mente fe pretende,aun en eíTc cafo (negado poref- 
ta parte) la dicha Excelentifíima feñora Condefa, 
ha,y deuc obtener en clprefente proccíTo.por qui
to auiendofe referúado el dicho Excelcntifsimo fe-' 
ñor C5de,cn dicha Capitulación matrimonial,co-’ 
mo fe referuó por paóto efpccial,facultad de aume 
tar,y añadir dicha viudedad focal por Teñámétoió’ 
otra qualquiere eferitura, paitando, que el Tcfta-i 
mentó, b eferituraen que feaumetaíTe, y añadicíTe 
dicha viudedad foral, huuieíTc de fer,y fuerte parte, 
y porción de dicha Capitulación matrimonial,co-: 
mo fi en aquella eftuuieíTe aumentada,b añadida ex 
prertamente para todos los fines, y efeitos quede 
Fuero,y derecho proccdicífcn, y atinque dicha pli
ca de Tcftamcnto quedarte en términos de efcritip

. ra
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ta priüada.fegun Fucro.y derechOjCn fuerza del di
cho pajera,y ha (ido, yes parte,y porción de la 
dicha Capitulación matrimonial.cn quáto cña au
mentada ett ella la dicha viudedad.

c OyEaísinaetmo , en qüanto por dicho 
Teftamento eñá aumentada,)’aóádida la dicha viu
dedad foral,a la dich^ Excelentiísinaa Seíaora Con- 
defa de Arandajia fido, y es parte , y porción de la 
dicha Capitulación níatrimonial, y por lo ménos, 
fegun Fuero, y derecho.,ha quedado,y queda en tér
minos de acto publico de aumentodc viudedad,en. 
fuercade la rcferuadcla dicha Capitulación ma
trimonial,en que no ion neceíTariás firmas algunas» 
mayormente auie-ndo dicho, y- declarado el dicho 
Señor Conde , afsi en dicha píicá fubícripta de fu 
mano,como en el aéto de la entregái que fino valia 
por Teíhniehto.valieíTe, y tuuicíre eficacia de otra 
qualquicrc vltima voluntad.

¿4r.%9 f QVE menos es de confíderacionío que por 
la parte contraria fe pretende, aunque hulamente, 
que el dicho Teñamente de dichc» Señor Conde, 
cña mandado facar para los fines j y efeét-os conte
nidos en el apellido de aprchénfion i en que fúc? có' 
pulfadosy que afsi no fe puede exhibir en Otfa par
te, y también, que áy litiCpcndchcia íobre el Valor 
del dicho Teñamentoen dos proceflos de dicha 
Corte:Porque fe rcfpondc, que del mifriiq mandan 
to,y compulfa reinita,que íe mando faca? para que 
fe pudiera difputar fu valor entre partes, y en juy- 
ziój yno eña limitado en dicha pronunciación , y 
decreto, que no fe puedan valerlas otras partes in- 
terefadas de aquel,y no eóftando de tal limitación, 

aun-
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aunquefe Taque vn inílrumentó narael^ 75. 
compulíántclo pide,no por cíTo conformr C 
ro,y derecho citan príuadas la» ’ me 3 Fue' 
de poderfe valer del en diferente^rocé^^^ 
z.os y porque la aíTerta htifpenden^^ 
en diferente Tribunal yauandzaf 13 
Audiencia, <ie„do R“' 
pri-ilcgiado conforme!^° 7 

han podido.hi pueden impidirfuscfec'lo.fm’"0

^^derqne^S^Y""^" 

fiones, que han ido a hazer coifel dT"0^35 °T 

£ SH™ “■■■ - «.ES
«oah-icnenamenazado.yintimid^ '7 f"

^.4i, "7 ^VF '7 "

y co:
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^comunico conlosfa£ioreS!y folicitadores de di- 
ího Scóor Conde , y dcfpues publicamente vmo a 
cfta Ciudad a comprouar el Teñamento mam 
facarmon que refulta.que fu Excelencia l a Led , 
ypodido5r tod3S US dllÍgCnCiaS Tí 
importar con el dicho Notario,y que fi C ha oc 
tadoí loó fe niega)ha fido por auerlo intimidado.

1 € QyEmcnosobftapretendermfamaiad 
^"ch^opor.oa.ho.yporqmo.nHmoC

ha articulado por la parte aduerfaen c PIOC 
lo d= Toledo,y en el O* * Ia 

te y para prouatlo le lian prodozido tedigos, q 
d’^mlLs p-orfoz reinita eftar ** 
aptoceíadosr condenados,y que depofan tal O 

que dellas refalta depofan aquellos falf . 
iiamente(íalva pace ) y co^mucho aruoj ,y P

f^r.44

í

f’On< ().VE el dicho luán Machin es hombre

‘de mala fama,y cha condenad^a muerte

WeL, q«e ep ccmáenA 

qne cometió en

^rtes^ áetooc. EL -

¿oque de recente
' Cfñ borreicbeY^jorque el Aa^ntecede 

b.do con excedí, elH- 
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de bien aunt^ue otros le tienen en diferente opi
nión. . ty | .’A '

T^.4 One haozdo lo de Calatayud , y fule que 
'Machín deposo falfo en la caufa qúe pende en 
la. Corte del Señor luf lcia de Araron , don
de también ha depofado el tefieo , qMe entien
de es perteneciente al Efado de Aranda , porque 
el dicho Machín le ha confejfado al te fia o , que 
en ellaauia depofado falfo , porque luán Francif 
co Mancebo.di^iedopor el-. Aquel Ladrón de Zúa 
FrancifoMancebo^me ha echado a perder indu
ciéndome pw-a que depofajfe falfo , y que lo dichb 
fe lo pondero al te figo con mucho fentimienta, 
auiendolo encontrado en el camino que va de Ard 
daaCiria jorque fe aula llegado a confeffar al 
Conuento de Gotor,y auiendofignifcado al Con- 
feffor que auia depofado falfo Y de que el Notario 
lé huuiejfeicanfcffada que aula quitado tres hojas 
del Tef amento del Señor Conde de Aranda ‘f n 
au^erlo oldodeciide aula dado a entender qué Ha 
podía abfoluerle.f ue. nb fe defdixefe ,y a fdofen 
Midan Muiíoc de Aranda oyb decir,que el dicho 
Machín auid llegado a fu cafa, mofeando mucho 
fentimientopor auer depofado coíitra elhéchode la 
verdad, que el Notario ania ocultado dinas ho
jas del dicho tef amento, y auiendole dicho el di- 
¿bo Mofen Mili anzuelo declarara,como loauia 
declarado delante de algunos Religiofos Gapu* 
chinos; :/j - ! oaíhííi n t’. ;;ú ;

T confia por fu retratación-.hecha median- 
aEto en Aranda, que efia en el procefo Doc
tor i s loannis del Plano, fibien defpues de ef^

* -1 ■ ' ■ tu
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bi^o olícontYAru^onio confia por el tranjun- 

to de U fecunda retratacion^ue efid en el proce fi
fia Melcbioris de Oxeare orno fie dirá abaxo.

T confia también de que efid codenado a muer 
te por las letras narrativas que efidn en el diebo 
procefifio Dofforis fioannis del Plano.

\r^5 í QVEen tanto es verdad lo dicho, que de fu 
iTleíma depoíicion reíulta con notoriedad, que el 
dicho Machín depofa faifa,y tcmerariamentcffalva 
pace)porque confiando,como confia,que el Teña ■ 
mentó efta eferito de mano del Doéior Plano , y 
hallarfe,como fe halla, el nóbre del feñor Marques 
de Ariza eferito de mano de dicho fenor Conde de 
Aranda Don Antonio, por legatario del Eftado de 
Aranda,y firmado afsi mefmo de fu mano , y conf- 
tando,como confía,que dicho Teftamento teña ef- 
(Criío drí pliegos enteros,y diftintos/reíulta con to
da certidumbre, que no fe pudieron ocultar tres ho 
jas de aquel, fin quedar otrafuelta, y fin conocerá 
por la mefma contextura del Teftamento, ni tam
poco el Notario pudo confcílarlo,por fer contra el 
hecho de la verdad, ni mucho menos, que dichas 
tres hojas importauán al fenor Conde de Aranda, 
pues jamas ha efiado nombrado en el Teñamento.

~ - Confia por la contextura del Tefiamento, que 
nb efid nombrado en el el Señor Gobernador. ■

V4M6 í ÓyE en ^0 es verdad lo dicho,que el di
cho Machín ha depofado faifa ,-y temerariamente, 
(Calva pace)qucél mefmo ha dicho,y cofeífado an- 
4e fidedignas perfonas, y con jurameto que no auia 
oidodeziral Notario^ quchuuicfic ocultado no-
jas algunas.

Prue

M.C.D. 2022



. . . 77
Tejí.!. Pr'ueuafe con dicha retratación primera:

Que por 'Uer [e openia a la legalidad del Nota 
rio lo cfue auia depofado Alachin^Je lo pregunto^ 
lerefpondioal tejHgo.ajirrnandolo con diaerfos ju 
ramentos^ojue no auia oído al Notario^iie bwuie* 
ra ocultado hopas algunasque loduia depofado, 
porque como je hallaua condenadoa ñiuerte > que
ría ver fi por ejfe medio podría remediar algo^* te- 
morofo^e que el fenor GoUer fiador fe irritara, y 
hiciera infiancias para cajtigarle.

Tefig.23^$.y6ferejieren ti lo dicho.
, • 3 2 .j>> 64. Que cerca de Tierna dieron d 
Machín , y hablando de loquedizje el articulo, le 
oyeron confesar con juramento,que no lo auia oí
do al Notario.

xAr.V7 í QVEen tanto esverdad lo dicho,que el di
cho Tcftamcnto de fu Excelencia > al tiempo de fu 
muerte fue abierto,leído,y publicado ante muchas, 
y fidedignas pcrfonas.y en él no eftaua, ni cftuuo na 
brado dicho fenor Don Pedro Pablo Xim'enez de 
Vrrea,papara,Fcrriarrdcz de Heredia,antes bien có 
tenia los mifmos pliegos,hojas,tenor,y fubftancia, 
que el manifeñadoifiendo.como cs jmpofsible, fc- 
gun fu tenor,auerfe ocultado hojas algunas del.

Tejiig. 19. 20. 2 $.2930. 3.2.$6.$7.y 64.. Que fe 
hallaron a la aperciondel Tef amento ,y oyeron 
leer enalta volquefú Excelecia dexaua en el el 
Efado de Safado al Sedor Conde de Fuentes, el 
de Aranda al Señor Marques de Ariz.a,y alafe* 
nora'Codefa viudedad en dicho Ef ado de Arada, 
y heredera de lo libre, fn quer leído, ni oído leer, 
ni nombrar en el al Señor Conde de Aranda que

V °3.
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0^ es. T el tefti¿ó^ r^eté A lo diilw <”cl7- '
^r.4S QyEtampócóft-hadeaüerrá-zOiidélade- 

poficion del dicho Domingo Modrego por lo di- 
cho.y pórque esmui póbre, y de pocá «(limación, 
y padece otros defectos.

j áeppcacáiW ejlimiíttidn^ inéhós él í-iosde- 
mAs^ue bebéco exce^b^qMelé hA^

Áat ío X^ Albaínos de éllós, que hábtecdñpécb co- 
cievto^ que por effo le llAmá'á medio fiiedotlb»

Vlr.^ í (WE reíbltando,como rcítrlta,déla dcporn 
cion dé Dómingo Modrego,qué en la ocafion que 
d'ize ovo hablar al Notario, no lo vio , ni ednocito 
no fe deue áuer tá¿on défü dtóhb en qüantddízé le 
conoció por oírle hablar,porque ay mnclíos paté- 
ciclos en la voz,y fió íé piicdé éó'ñtiüií, pof nabráf, 
fin ver,y conócet el que había. .

-¿ír.so. V QVEquádoelNotátiÓhubiera diciióátiia 
tnudado vnashojas dél téááhiéfitd (loqüc fe híe- 
oa)aun eh etfécafofé íuiá dé énécílclcr, craftláii dos 
hojas de la capera,que poreñ^f fdz-adas, y ttialtra- 
tádasmudb.con cónfejode peritos en L^píófefsió, 
Y figuiendo el etlilo alegado

s i 4 Q V É tátóptíéb fé deué áatif fá^bh de las 
' ‘ depoficiofiéMélÓs diÉhbSM^cHírf,y Ntbt^bspor 

queaúnquédépóíeñdeóWd-él Nótárid; és, en di- 
ferentéspúcílósíy dcáfróñesiédn qifóqtiedáti en téb 
ihifids dé telligos fifrgiM&, Ó» ^tWéíW algM 

tiuciesaísiíla.
n QVE tampócoféhádé átiéí ra^db-d'6 las 

r‘5 2 depoficiohes de los téftigos condeHaao^ a^tnüérte, 
Ó Stfas pends>máv<>tinerfte ípaáftdo depófan a inf- 

’ tan-
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. ■ 7 
tancia, y beneficio de quien puede perdonarlos, b 
mandar poner en execucion las fentencias.

? QVE menos obftalo contenido en la re
plica contraria,porque el Notatio , en vida del fe- 
ñorConde Don Antonio, adminiftraua las rentas 
de Arandasy quando confie que ha recibido^oó. 1. 
han fi’d'ó pór los trabajó^ que auia fufieñido en, ir 
de Aranda a Épilá1 en diucrías ocafioncs a teftificar 
el tefiamentd'.y póf áuerlo teñificado , y facado en 
forma. ■

^r.S-V f QV E para que fe vea con quan poco fun- 
dáñiento(falva pace)fe dize.qüe el Notario folici- 
tbteftigos para quedepófafah auian vifio en fu pó 
der el teñamentd quandole embiaroná llamar pa
ra que lo licuara a Epiía i lo que lía paitado es 5 que 
auiendo llegado a Aranda el Comiífario de la Cor
te para examinar los tefiigos íobre la deferifa de bí 
feñora Condefa,fe le aduirtio, queirripOrtaud , qué 
todoslos que lo huüicfi'en viñocerlado eií Aranda ' ' 
antes de traerlo a Epila lo d¿pofa[fcn,porque la par 
te contraha auia querido poner éWddda, fiteemá 
en fu poder cerrado,y fellaábdtoiéí'ík lá mtíirte de 
fu Excelencia 5 y que para reputácidn del Notario 
importaua fe aucriguafrdCón-fqúchd<-afifí¿ádÍóri^ 
y que refpondib, que cafi todo el Lugar atflSídó'h 
fu cafa al tiempo que lo Haftítftóñjpor auer muer- ' ’ 
to fu Excelencia, y que én ptefeñÉiá de müchoHó 
.{acb,y mofirb cerradoíy félládtí/y' qtíé fe acofdauá 
-de dlgunosi y quepTdctifairia áWfi'g'úfí Ídsbíros,y 
por auerlo preguntado á aígutiñs pór edhuéneri- 
;cia,yreputácion:fuya,íep"tetefide/qíteés:irtdticido£ 
y-folicitador de efia caufa.
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So
TRIPLICA DE LOS SE

ñores Duques de Ofuna>que cita 
afolló^

j. ES general.
¿IrM- í OVEno fe ha de aüer razón de lo conte

nido en la replica de la feñora Condeía de Aranda, 
y Inuentariantes>pórque áun quando fuefíe ciertoj 
qucla feñora Doña Luyfadc Padilla , nohuuicífe 
licuado cantidad alguna por fu dotejno por eííb hu 
uiera ceíTado la obligación de pagar a fu Excelen
cia en cada vn año los 3 oooiducados que le prome
tió dar por fer para gados de fu Camara > y no por 
Via de aumento de dote, y aunque no la hüuiera lic
uado, pudo dicho feñor Conde de Arandá prome
ter dar a fu Excelencia dicha cantidad y quedar o
bligado a la paga dclla,

WLh V QVE aunque fu Excelencia tuuiera gran ca 
fajos gados de fudéntarlá áuian de Por 
tadel CondCjV no podía compenfar por eííb la ca
ridad que le prpmctibjporque en perfonas de fü ca
lidad fe entiende a mas de los gados de fudentar fu 
cafa, y familia, que han de correr por quentadel 
marido.

vlrL*. í QVE tampoco es de confideracion el pre
tender que dicha Señora Condcfa gado en la fabri
ca de los Conuentds muchas cantidades , porque 
pudo fer con voluntad del Conde fu marido, y nu
ca fe le pueden compenfar en la de los gados de fu 
Camara,no contando que las huuieífc rccebido en 
pago dellos^ni otras de las que confcfsb por fu Tef- 
íamcptOd QVE
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At.s. í QVE protefta que las partes contrarias no 
fe admitan a prouar con teñigos lo prohibido por 
Fuero,y que cita proteílacion fea auida por repeti
da en qualquiere Memorial.

CONTRADÍCTORIO D E 
los Señores Condd de Aranda , y 

Marques de Aítorga, que eíl^ 
en dicho proccnb,a 

foj.2338.

LOS artículos 1.2.3.y 4, Sori generales.
v4rL5. í QVE no fe ha de auer razón de la depofi. 

cion de Miguel Xcatcftigo i. porque es hermano 
de la muger del Notario i y VaíTallo de condición, 
y tiene en Aranda diuerfos parientes de la miftiia cá 
dicion. ' . _>

PrnettíifeíonUí tejligos lo.ii.iS.y 19.
< QVE tampoco fe ha de.auer razón déla 

depoficiondc Moflen Milían Muñoz teñigo 7.por 
que tiene parientes,y Valfallos de condicion en el 
Eñado de Aranda^ ■ ' "

Pruetíafe con dichos tejiiaos.
^lrt.7. í QVE tampoco fe ha de auer razón de la de^ 

poficion de Moflen Pedro Vallejo teñigo 8. por¿
. que es primo herm'ano de la mnge-r del dicho Mi

guel Jfca , y tiene parientes de condición en dicho 
Eñado. -

Prncu<ife con dichos tefiigos.
'Art.%. 1" QVE tampoco fe hade aüer razón de la de

X po-
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poficion de Vicente Andaluz teñigoio. porque es 
Vaífallo de condición de dicho Eftado, y tiene o
tros parientes que también lo fon.

Prueudfe con dichos tepigos.
vílrt.9* í Qy E no fe ha de aucr razón de la depofi- 

cionde Ana Xea.teft. 11, porque es mugcr del No
tario,y afsi depofando a exoneración de fu marido, 
no fe le deue dar fe.

Prueuafe es mu^er del Notario con/« de- 

poficion.
í QVE tampoco fe hade áüér razón déla de- 

poficion de Lupercio Xea teftigo 12. porq la dicha 
María Xea fu hermana eftá cafada con el Notario. 

Pruetufe con dichos teftigos.
^r-n- í QVE tampoco fe ha de aucr razondelade- 

poficionde Antonio Placido Xea, teftigo 13. por
que es fobrino de la muger del Notario,hijo de pri 
mo hermano , y fu amigo, y valedor,y vaífallo de 
condición del Eftado.

Prueua[e con los mifmos tejidos, 
í QVE tampoco fe ha de aucr razón de la de- 

poficion de Gerónimo Rubio teftigo 14. porque es 
vaífallo de condición del Eftado, y tiene parientes 
en él,que también lo fon.

Praeuafe con los dichos tépicos.
'Ar.iV* í QVE tampoco fe hade auer razón déla de- 

poficion de Antón Bela.tcftig.i 5.porque es Guarda 
del General,y Miniftro del Notario, que esTabla- 
gero dél en Aranda.y es vaífallo de condición, y tic 
ne parientes en el Eftado,quelo fon, y padece otras 
faltas. , ■ ,

Ln tefiigos 10. n. tP- ^lM< han'üijlo, 
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que es vacilo de condición, y también dinerfos 
parientes [tejos que tiene en dicho Efiado. T el ib. 
anade, que le ha njifio exercer de Guarda del Ge-. 
ner^L

^r.U. . Q V E tampoco fe ha de aucr razo de la de- 
poficion del Notario,teñig. i ó. porque depofa a fu 
exoneración,y aísi no fe 1c deue dar crédito.

oír. 15 í QVE el dicho teíligo 16. tiene hechas otras 
depoficiones contrarias a la hecha en efte proceífo, 
y aífi a ninguna fe deue dar crédito.

'Zr.16 f QVE dicho Notario , en elle proceífo, y 
otros del Eñado,es folicitador de las partes contra 
riás,y como tal ha folicitado a diuerfas perfonas,pa 
raquedepofaíf.n auiah viftó en fu poder el Tefta- 
mento cerrado del feóor Conde de Aranda antes de 
fu muerte,y refpondiendole, no lo podían depofaf 
por no auerlo vifto.les perfuadid lo depofaífen < y q 
bañauaquefe les dezia.

Ara?. f QVÉ dicho Notario ha tenido en Aranda, 
y fomentado hombresde mala vida, teniendo inti
midados con ellos a otrós^y porque no fe le pudief- 
fen hallar por parte del fehor Conde de Aranda fus 
Notas,las ha facado a Caftilla,y a algunds de los te- 
ñigos defta parte los ha amehazado.y fe ha efeondi 
do de los Miniftros de juñicia, y padece las faltas q 
los teñigos dirán.-

¿iras. QVE dicho Notario, dcfpues de la muerte 
de fu Excelencia, es Colcdtor de las rentas de Aran
da por la feóoraCoridefa,y fu Excelencia le ha da
do 3oo.tib.Iaquefas,por lo qüeha trabajado, para q 
valicífc elTeflamento.

Con fia, q es Colé Sor de dichas rentas por la inte 
rrelación de fin depoficiony co dicha carta. QVE
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í QVE en tanto es verdad, que dicho Nota

rio ha recibido dicha cantidad , que aquel efcriuib 
la carta arriba infecta a fol.47.

í QVE toda la letra de dicha carta es de ma
no del Notario. ■

PrueHape con los tefiigos 8 . io .j  17.
izirii* í QVE tampoco fe hade auer razón de las dc- 

pofreiones de Molfcn luán de Heredia, teñigo 9- y 
el Licenciado luán Gil,teftig. 17. porque tienen pa
rientes,y vaífallosde condicionen el dicho Eftado 
de Aranda.

Prueuafe cotilostefiigos 12.13.t4.jy 16.
2 í QVE tampoco fe ha de auer rá^Oh déladc- 

poficion de Don Scbaftian Ximenez de Vrrea,teft. 
i9. porque es legatario del Teílamento» y tiene in- 
tereífe en que fe declare por valido. 

í QVE el dicho Don Scbaftian Ximenez de 
Vrrea es hermano del primer marido que tuuo la 
Señora Condefai, del qttal tiene dos hijas fu Exce- 
lencia,fobrinas Jel díclio Don Scbaftian, y primas 
hermanas de fus hijos.

Pruestafe con los tefiigos 9.10.12,13.14-15.17
24 QVE tápoco fe ha de auer razón de las de- . 

poficiones de Móífen loícph Antonio Nafafre.teñ. 
áo.MoíTen Migupl Vidaña,teftig.2i.y Moífcn Mi
guel Duarte.teftig.a 3-porqüe tienen en el Éñado di 
ucrfos parientes de condición.

Pruettafe con las tefiigos í i. 13.14.15.46. '
’Xm; QVE tampoco fe ha de auer razón de la de 

poficipn del Liceciado AguAin Villalobos, teííigo 
2 2.porqueeshijodeluan de Villalobos, teftigo 25. 
y Ayo de los hijos del dicho Don Scbaftian Xime

nez 
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nez de Vrrea,y otro hermano Cuyo efta en fu ferui- 
cio,y de fus hijos de Don Sebaftian.

PrutMaíe con los -y 17.
Vlr.i6 f QV E tampoco fe ha de auer razón déla 

depoficiondc Miguel de Cafanoua,teñigo 24. por
que es vaffallo de condición, y hombre de baxa ef- 
fera.y padece las faltas que dirán los teftigos. 

Los dichos teflt^os vi. 15.y 16. o¡ue hanviflo, es 
de condición Alpargatero^ pobre. Los teftigos 13. 
14.J 17. díñenlo mi^mo.y que guando fe ofreceha- 
Z^e oficio de Correo.y que por fer de baxa esfera no 
le ocupan en los oficios de la Villa.

Ar.17 QVE tampoco fe ha de auer razón déla de- 
poficion de luán de Villalobos, porque es vaffallo 
del Eílado.yCarcelero de las cárceles de Epila.y ef- 
tá cafado con vna.quc ha fido efclaua del feóorCo- 
de Don Antonio,y tiene vn hijo, que es Ayo de los 
del dicho D.Sebaftian Ximenez de Vrrea , cunado 
de la feáora Códefa.y apaísionado de fu Excelécia.

LostefitATA^ASr. 15. y V7. Que han vi fio que ha 
fidoCarcelero,y q eftd cafado con vna que han oí
do es efclaua,y vifto que della tiene al dicho Mof- 
fen Aguftin Villalobos,que es Ayo de los hijos del 
dicho Don Sebaftian, y apafsionado por la fenora 
Condefa.

Ar.2% OVE tampoco fe hade auer razón déla de- 
poficionde Don Luis de Molina,teftig. 26. porque 
es hermano de Don Gregorio de Molina , teñigo 
contrario,y [os dos intere'íTados en que valga dicho 
Teftamento.y fu&hijós foh criados de la ícóora Co 
defa de Aranda.y ha fido,y es fu valedor, y folicita- 
dor deña caufa,y otras;!byj '

■' X True-^
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Prnet^fe con los dichos tépicos 12.15.^ 24.^ 

es hermano de Don Gregorio, valedor de fu Ex
celencia, j que Ueua elgouierno de fu Cafa,) Ef 
tado.

\Ar.29 í Que tampoco fe ha de auer razón déla dc- 
poficionde lufepede Afín,tcft.27.porque es criado 
aífalariado déla Señora Condefa de Atanda,y licúa 
vn libro de fu Contaduría.

Prueua fe con los dichos tejí.\ 2.13.14.15.y 17. 
vAr^o. í OYE tampoco fe ha de auer razón délas 

dcpoíicioncsdc Don lofeph FelizcS, tcílig. 28.ni de 
Don Miguel Barba,teíl.2 9.porque fon Vaííallosdc 
fuExcelcncia,y tienen en el Eñado parientes de có- 
dicion,y el dicho Felizes,y vn hermano fuyo llama 
do Don Francifco Felizcs. criados aífalariados, y 
comenfalesde la feñora Condefa.

Los dichos tefligos 12.13.15.^ 16. Que han ^ijto 
que fon^affallos del Efiado,y que Don Miguel 
Barba tiene en el parientes de Condiciona que D. 
Lofeph hafido criado del fenor Conde Don Anto
nio^ Don Francifco lo es de la fenora Condefa. 

\Ar.^. í QVE tampoco fe ha de auer razón de la de- 
poíicion de Pedro de Afta,teíli.30.porque es criado 
comenfal, y aífalariado d^ fu Excelencia, y que lo 
fue también del fenor Conde Don Antonio, y es 
vaífallo de figno feruicio, y que tiene parientes de la 
mcfma condición.

Los dichos tefiigos I2.13.i5.jy 16. que han ^ifio 
fue criado del Conde,y defpues de fu muerte lo ha 
fido de la feriora Condefa,y lo demás como en el ar 
-ticulo. ; . • .• jJ.. ■.

Ar-3 2 í QVE el dicho Pedro de Afta es legatario , y
afsi
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87aísi intercítado en que valga dicho Teftamento.
33 f OVE tampoco fe ha de auer razón de las 

aíTcrras depoíiciones de DonFrancifco Aguirre Ba- 
ca,teftig.3i. yde Don Gregorio Antoniode Moli
na, tcftigo 3 2 .porquchan(ido>y fon criados comé- 
íales.y aíTalariados de la fenora Condeía, y aísi in- 
hábiles,y a fus dichos no fe dcuc dar f¿.

Confiador fus depoficiones^ue Aguirre es Se
cretario de fu Excelencia,y Molina Adminitira
dor de fu Efiado.

^r.u í Q/E losdichosMolina,y Aguirre depoían 
a Cu beneficio,porque fon legatarios del dicho Tef
tamento , y fino vale no podrán cobrar fus legados.

_ Adutertefe^ue aunque fon legatarios D.Fran 
afeo Aguirre renuncio de Executor,^ hendió los 
legados fin euiccion al DoStor Merenci antes de 
depofar en efia caufa-.y también Do Gregorio Mo
lina renuncio el legado,y de Executor,como pare
ce por los a^os hechos fe por la fedora Condefa , y 
Conuento, que ejlan en el proceffo DoSoris loan- 
ms del Plano exbikido en efie.

A-íS f Q V E tampoco íc ha de auer razón alguna 
de la depoficiondel fcúorMarques de Barbóles,teft.
4 5-porque es primohermanodel feñor Conde de 
Fuentes,intereíTado en dicho Teftamento.

Prueuafe con los tejligos 6.y.y io.
Ar.36 í QVE tápoco fe hade auer razón déla depo- 

ficionde D.Pedro Arbuesteft. 55. porque es criadó 
aíTalariado, y comenfal de la íeiíora Condefa, y le- 
gatano de dicho Teftamento, y afsi intereíTado en 
que fe declare por bueno,y que eftas partes no con- 
fígan lo que pretenden.

QVE
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^.37. f QVE tampoco feha deauer razón délade-

' poficion de Diego Media Marca tcíligo 56.porque _ 
es criado comenfal.y asalariado,y afsi no fe le puc- 

dedar crédito.
Confia por fw depoficion^ue es criado de laje- 

nora Condeja.
'^r.38 í QVE tampoco íe ha de aucr razón déla de- 

poficion dcDon Francifco Antonio González de 
Vrrea teñ.$ 7.porque cfta cafado con vna hermana 
de la feóora Condefa, y fu Excelencia en primeras 
bodas cftuuo cafada con vn hermano de dicho Do 

Francifco. , .
Confia por la interrogación de fm depoficto».

rÁr.%9 í QVE dicha feóora Condefa del matrimo
nio que contraxo en primerasbodas con vn herma 
no del tcíligo sr.ticnedos hijas, y no otros, ni mas 
hijos. Y afsimiímo el tcíligo 57. del que contraxo 
con la feóora Dona Serafina Angela Claucro , her 
mana de fu Excelencia,tiene dos hijos,y vna hija.

Prueuafe con los tefiigos 12. 15. 21Q 24-
\Ar.*o í QV E no fe ha de auer razón de ladepofi- 

? cion de D'on luán de Francia teñ.60.porque es her- 
manode Sor Tcrefa del Efpiiitu Santo,y Sor Mana 
déla Cruz , Religiofas profcffas del Conuento de 
Epila.parte contraria. - . " 

Los tefiig- \í.p<í.quees notorio, aunque por [n 
wuc\)á clan fura no las han comunicado. 

í QVE tampoco fe ha de auer razón de la de 
’ poficion de luán Martínez teft. 64. porque es vasa

llo dd Eftado, y en Ticrga tiene cafa, heredades, y 

bienes. - '
Prueuafe con lostefiigos 9. io .ii.is .v  19.

i . 7 - ó - QVE
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-ár.42 í QVEno fe ha de auerrazón de la depoíi- 
cion del Dodtor Plano , de que fe pretenden valer, 
porque no ha fido citado, ni jurado en eñe procef- 
fo.m le obña el que ayadepofado en otros,ni el pro 
uar íu muerte ademoftrar, que no fe ha podido re- 
producir,porque fin embargo de efto.fcgun Fuero, 
y drecho , no auicndo fido citado en eñe proceíío, 
no puede prouar.ni hazer fe,y mucho menos de la 
manera que fe pretende.

^r.43. f QVE como refulca de lo alegado, y prona
do por las partes contrarias,hablando fin fu apro- 
uacion.cl feóor Conde de Aranda en diuerfas oca- 
fiones, y tiempos que trató de hazer fuTeftamen- 
to,comunicó,y confultó la forma del con el dicho 
Dodtor Plano,y le aconfcjó.añiftiendo en fu Pala
cio algunos dias continuos en diuerfas ocafioncs, y 
quando murió fu Excelencia.

^r.44 í QJE comorefultade la aíferta plicade 
Teñamento.efta eferita delamanodeldicho Doc
tor Plano,con quien lo comunicó. ...

^r.45 í QVE el dicho Dodor Plano, afsifticndo a 
fu Excelencia,poco antes que murieñe, y dcípues di 
xo a diuerfas perfonas con mucho fentimicnto, y 
pc[^:Defdichado Cauallero,c¡ue muere(in Tejlu- 
Wíwro.dizicndolo por fu Excelencia: Y luego def- 
puesde fu muerte,a toda diligencia procuró falirfe 
de Epila.moftrando, por lo dicho , mucha pena, y 
otros de la cafa,y Palacio de fu Excelencia, noticio 
fos de lo fucedido dixeron lo mifmo.

Prueuafe cotilos tefUgos 1^3^ ao.cjue fon los 
te'f igos 40. 41. 42.y 43. de los Señores Conde de 
vlrdudd,^ Marques de Af arga rías quales repite 

Z lo
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lo que tienen dicho fobrf el Articulo 15 -de 
cn.T -ve a fe loque di^en el teftt¿-3. de la Pitea de 
fedot Conde de Aranda^ el tejido 3- de Zarago
za delfenor Marques de Ajiorga [obre dicho ar

ticulo 15. „„
51r.*6. í Q.V E de lo dicho claramente refulta , que 

' ’ díclio Teftamento no lo hizo, ni otorgo fu Exce
lencia, ni lo teftificb el Notario 5 y cafo que lo hu- 
uiera otorgado(que fe niega) lo bolvio a cobrar íu 
Excelencia,y lo tuno en fu cafa, y poder a tiempo 
de fu muerte,y no el Notario , y que es nulo , y u- 
pueño , y por tenerle recobrado del Notario el fc- 
^or Conde al tiempo de fu muerte,y auerle hallado 
en fu Palacio abierto,y fin capeta, fe fingió la aper- 
cion.y publicación, y por elfo jamas ha parecido 
la primera capeta, y fe fupufo, y fabrico la otra en 
cafa de luán Francifco Poza,como ella alegado , y

ra QVE aun quando el Doétor Plano humera
jurado en eftc procclfo,tampoco fe podiaauer razo 
de fu dicho,por quanto, fegun lo que el Notario tic 
ne declarado,el dicho Doótor Plano le aconfejo, y 
dixo, que no era ncceífario, que el feñor Conde de 
Arandafirmaffe el a¿to de entrega 5 y afsi, cafo que 
pueda confiar auer otorgado fu Excelencia dicho 
Teftamento,y tenerle al tiempo de fu muerte el N o 
tario, el dicho Doótor Plano ha depofado por de
fender fu pretenfa valididad,y excluye fu nulidad, y 
defe¿to,y también a fu beneficio,porque es legata
rio,y fiendo nulo dicho Teftamento, no pue e co 
brar.cl legado.y fi lo ha cobrado lo deuc reftituir, a 
quien, fegunFuero,perteneciere.
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^r.48 í OYE el dicho Doétor Plano ha recibido la 

arquilla de camino,có todo el adrezo de plata , que 
es de valor de 8oo.lib.y aífi loha confeíTado.

Prtteunfe con los tefligos 4..^ 5 .^ue lo recibía, y 
el ^hz.e, le parece caldca mas de 4oo.lib.y el 5. 
í.oo.hb.jypor Uparte contraria fe haz.e fe de la re- 
n^nciacion de dicho legado,

Ar.^ f QVE no Ce ha de auer razón de los teñidos 
contrarios, vezinos del Eftado,porque fon vafl'allos 
del,y la Péñora Condefa, como repueftaen fu viude- 
dad.vfa en ellos de la jurifdicion ciuil, y criminal, y 
eftandole fugetos.y correfpondicndole con los dre- 
chos Dominicales,tienen afeito a fu Excelencia , y 
por complacerle han depofado con defeo de que 
obtenga. 1

A.$o í OVE para exduíion de dicho Teftamento, 
y que no fe de fe alguna a la depoficiondel Nota
rio,ni de los demas teñigos contrarios,quiere auer 
por repetido lo contenido en fu Replica.

51 QVE las partes contrariass en el arti. 40.de 
fu Triplica han alegado,que el auerfe efeondido el 
Notario en diuerfas ócafi’ones que auian ido a ha- 
zer diligencias de juílicia contra el, era, porque el 
fenor Conde de Aranda, y fus Mmiílros le teman 
amenazado,y intimidadosy aunque fobre ello fe ha 
esforzado a hazer prouanza.no lo han prouado, fi, 
no que el auerfe ocultado hafido por auer faltado 
en fu oficio de Notario en lo tocante al Teftamen- 
tospues Hipólito Oliuer,tcñigo 2.contrario ha de
pofado,que el Notario le dixo, que feaufentaua , y 
efeódia por efeufar elempeño, y obligación en que 
podia ponerfe.

K QVE 1
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í QVE tampoco fe hade aucr razón délas 
' vifuras hechas en laCorte.yen particular de los 

Ut°X Teftamcntos de Teruel, y fu Comunidad, porque 
r*i dtTeno eftauan agregadas, y en ellas fe obferuauan os 
rMcl- Fueros, y Leyes de Sepulbcda, y no los deftc Rei

no, hada el año 1598. y aun no tuuo efeéto hada d 

de 1626. .
Ar Sí í QVEnofehadeauerrazondelavifuradel 

Protocolo de ! 5 s 5-de Francifco Pereza Notario de 
Rubiclos dedicha Comunidad , porque en dicho 
año aun no edaua agregada a los Fueros, y Leyes 
de ede Reino,y afsi no era neccdario firmar. , 

ídr.5 4 í QVE tampoco fe hade auer razón déla vi- 
fura del Protocolo de 1^14. de Miguel luán Alca- 
Úiz , Notario de Mora de Rubielos, porque de no 
edar firmado,íolo rcfultaeldefcuido del Notarios 
y coda por la vifurade edaparte en el mifmo Pro
tocolo eda el Tedamento cerrado de Catalina Pé
rez,y firmado el acto de entrega de los dos tedigos, 
y que firmaron por la teftadora» que no Cabía ei^ * 

ermir. " ’ . .
-i QVE tampoco fe ha de auer razón de la vi- 

fura del Protocolo de 1615.de Pablo Pcrez Monta- 
gudo de Mora, porque no conda fies Tedamcn- 
to,blnditucion,ni ay adtocontinuado,fegun dicha 

vifura. .
Ar.s6 í QVE tampoco fe ha de auer razón de la VI
" ' fura del Protocolo de 15 8 9.de luán Rcrez,Notario 

de Vifieto de dicha Comunidad, porque no edaua 
agregada,como eda dicho. ,

Af-57 í QVE tampoco fe ha de auer xa-zon de la vi
fura del Protocolo de 15 96.de luán Pérez, Notario 

' y de
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de Teruel,porque el no eñar firmado el aéto de en - 
, tregadel of.orgfln.ee , ni tefligos, fue defeuido de!

Notario. . .
z4r.5 s f QVE cápoóo fe ha de auer razón dé losPro- 

tocolosdc Pedro Sánchez deTerqel, délos años 
I5 54-i5 63.y i$75 y de Lujs Pérez de 1547.7 15 5 5 y 
de Antonio Pucyo de 15 29.7 de Jaime Hernández 
délos años 15 7 7. 15 8 2.15 8 6.15 94.15 95.15 96. por
que cómo¡eftádicho, no efla.ua agregada , y quan- ' 
do lo cftuuo, el Notario faltó a fu oficio en no ha- 
zcr firmar. r .. .. . ,r.^r

A.$9 f QVE tampoco es de confideracion la vifu.
ra del Protocolo de Juan Pérez del año 1595. por» 
que fue defeuido del Notario.

Ar.6o í QVE tampoco fe iba de auer raz ón dé la vi- 
fura de los Protocolos de iGeronimo Romeo de 
los años 15 73-1578.1581.15 8 2> y 15 7 5 • porque como 
efta dicho,aun no eftaua agregada la Comunidad a 
dichos Fueros. : r/r; _

Ar.Si QVE tampoco fe lude auer razón de la vi- 
fura del Ptotofiólode Gerbhimo la Mata , porque 
fuedefeuido tuyo. ; ^müm V v:;

/*-62 . 5 QVE.tampoco fe ha dcauerlazondc las vi 
furas délos Protocolos de Genañimo Naiíarro de 
1569. y de Eteuafl.RubiQde i54D.y:,L
guel Fuenesdfó 1573. y déMdchor Gami de 15 8 6. 
y de íM iguolGuillen de id 51<71 ^143.y r5 46£ porque 
comx) eda dicho,, en dfehos^í^s.no.fe guarda en 
dicha Comunidad los Fueros de eñe Rcinpzn' . ■

A^. 63 -? QVE cníantó^skeirdadj.qucdichai vifuras .15. 
no fon de confidcracion alguna; que por dichas par 
res ¡contrarias fe han traído otros diucrfps Protoco

Aa los
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los de dicha Comunidad,y por ellos confia, que en 
ella fe ha obferuado, y obferua el Fuero del ano . 
1 5 28.y particularmente vn Protocolo de Pedro Pa
blo del año 1619. tiene vn a¿to de Tcftamento de 
entrega cerrado, firmado de vn teftigo que firmo 
porfi.y por la teftadora, y conteftigo,que dixeron 
no íabian eferiuir 5 y también confia por las demas 
cfcrituras.y documentos deña parte. ,

r^r 6 QVE tampoco fe hade auer razón de la vi- 
furade los Protocolos de GeronimoVillanueua.de 

años 15 30.15 3iyi 5 3 5 -por quantoen losTefta-
TM deZa memos del año 15 so.fue omifsion del Notario no 
regola. auer |iecllo firmar el aéto de entrega del tcftador,co 

mo de los tefiigos,y en el Tcftamento del año 15 31. 
y en el codicilo de 163 5 • cftan firmados del teftador 
y codicilante: y también fue omifsion no hazerlos 
firmaren los aélosdc fus entregas, como lo eñilb 
cnlos años de 15 2 97 15-357 afsi de fu omifsion no 
fe puede inducir contraria inteligencia. ,

^r.65 í QVE tampoco fe ha de auer razón de la vi
* ■' fura del Protocolo de Martin de Blancas del año 

15 3 9.porque el mifmo aduirtib.quc el teftador,que 
fue Gerónimo Carnoi,Notario del Numero deQa 
raao^aje auia dicho que eñaua firmado de fu zma-i 
nó^ y que no era neceflario lo firmafle fuera i y afsi 
con dicha aduertencia califico que entendía lo có- 
trariory auiendo buelto a hazer Teftamento en po
der de dicho Notario el año 15 46- firmo el acto de 

la entrega. .
rA-.66 í QVE tampoco fe ha de auer razón de la v i- ■ 

fura délos Protocolos dp dicho Blancas de losaños 
1542. v 15 47.porque de lo mifmo que dexb eferito 
V " Cl
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el Notario, claramente fe infiere,que los leñadores 
deuian firmar los adtos de entrega, y que el dexarfe 
de firmar,no fue omifsion del Notario,fino por en
tender los teftadorcs.que cftando efcritas de fus ma 
nos ¡as plicas de Tcñarncntos, no era meneñcr fir
marlos fuera, lo qual no puede dañar a la pretcfion 
defta parte; a mas de que en el dicho Protocolo de 
I5 3 9.debaxo el fol.542.y óos.fc hallan dos adtos de 
entregas firmados délos teftigos.y teñadores, y en 
el de 1586. tres, debaxolosfol. 277.213. 852. Y es en 
tanto verdad,que el dichoBlancas entendió fiempre 
fe deuian firmar en el adto de entrega, que lo obfer- 
uóafsien todos los q teftificóen los años de 1538. 
15 40.15 4 2.46.5 0.5 3.5 4.5 9.V 61.

Ar.67 f QVE en corroboración de que el dicho Blá^ 
cas entendió, que no fe cumplía con ladifpoficion 
ForaLfino es firmandofe el teftador, y teftigos en el 
adto de entrega, cofia por la vifurade efta parte que 
en fu Protocolo del año 1553.en7.de Abrileña 
cótinuado el adto déla entrega,y firmado del tefta
dor,y teftigos,el Notario atefta lo firmaron , fegun 
Fuero.

Ldír.ós í QV E tampoco fehade aucr razón déla 
vifura del protocolo de luán de Aguas de 1530. en 
quanto a los dos adtos de entregas,que eñan fol. 47. 
y 64. porque fueron dcfcuydos del Notario,y en el 
mifmo protocolo,fe hallaran en los fol,70.7^. 134. 
tres adtos de entregas firmados de los teñadores, y 
teftigos en el dorfo de las plicas, y afsi eíTc era fu 
eftilo,y lo demas omifsion.

,Ar.69 V QVEtampoco fe hada aucrrázon de la vi
fura del protocolo de luán de Olíate del año 1586. 

ref- b
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96 . X 
rcfpeóto de la plica de teftamenco,que eña entre los 
fol.3 ¡x.y 319.firmado de los tcfligos y no del tefla- 
dor,y que al fin dclla ay vna firma,que dizc:Z¿2 Pe 
dro Meliz, Not^rio^ordeno el prefente Tejí amen
to digo fer efia mi ultima voluntad 5 porque el 
no aucr firmado fuera fue omifsion, porque el eñi- 
lo del Notario era,de que el teñador, y teñigos fir- 
maffen fegun Fuero en el a€to de entrega , y aísi fe 
vé,q en el mifmo protocolo ay tres en los fol. 277. 
713.y 85 5.que cñan firmados los teftadores, y tef- 
tigos fegun Fuero , y afsi fu inteligencia^ que fe de-' 
uian firmar,y afsi lo obferub-cn ellos, y en los pro
tocolos de los anos i57 9-8o.84..87.88.y 92.

vlr.70 í QVE tampoco feha de auer razón de la vi
tara de los protocolos de Domingo Mon^on de 
1540.32. y 47. porque el auerfe dejado de firmar 
los tres aftos de entregas, fue omifsiondel Nota
rio^ afsi fon nulos,y lo cicrtp es, que tenia inteli
gencia,que deuian firmarfe délos teftadores, y tef-- 
tigos, pues lo platico en los qteftificbjcn los años 
ticulos 5 3 9-541.5 5-56.y 57-

r^ír.7i í QVE tampocofchadeauerrazondelavi- 
fura del protocolo de Martin de Blancas dclaño 
15 39.por lo dicho,y porque d'Tcftamcnto de 
naCajafqueeíta endifol. 603. hazcafauor 
parte ^pues cfta firmadofegun Fuero, y el h^llarfe 
paífadaraya fobrelaspalabras, qúe dixo ^o (abia 
eferiuirspudo fer defcu.ydo, b habilidad de álguno 
qleeftaüa bicn:yJorque fedize déla del protocolo 
del mifmo delaño 154o.no es de confidkracion, 
porque no eftar firmádo dél ceftador^fíié dífcuydo q  o  , 

. del Notario,b mala inteligencia del-t-oflador. ■
- l  Para
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PArá prueua de los artículos sz.hafta efle, fe 
ba^efe de las letras narrativas , que ejldn en el 
procedo Domna loanna deToltdo^exbibido enef- 
t e,por las quales confia de las vi furas hechas por 
las partes.

Ar.72. í QVE tampoco fe ha de auer razón de la 
copia del proccíTo Hieronymi Ruyz, porquanto 
corno por ella parece auiendofe aprehendido ab in- 
teftatojos bienes del difunto , defpucs para pedirle 
rcuocar.fetruxoacña Real Audiencia el aftode 
entrega de teílamcnto, y fu apercion, y confiado 
de que no eñaua firmado el teñador, no fe hizo ca
fo del,antes fe confirmó dos vezes.y aunque fe co- 
fintibfcrecibieficfolamente [a propoficion dada 
en fuerza de dicho Teñamcnto, no hazc exemplar, 
antes eña a fauor defta parte por lo dicho.

dr.73. í QVE tampoco es de confideracion la de
claración hecha cn.el dicho proceífo Domnse loan 
nae de Toledo,aprchenfion del dicho Efiado 5 por
que gano en efta Real Audiencia, principalmente 
por la poflcfsion en que eftáuá de los Gieries litigio 
fos.y no fe hizo fundañhentó del Teftamento de D. 
Fernando fu marido, fino es para color de dicha 
poífefsion. :

^4r.74. f QVE tampoco fe ha de auer razón del pro 
ceflb de elección de firma de dicha caufa, ni de los 
motiuos dellajporque fi bien fe confidcra,antes fon 
a faupr defta parte, porque huuo dos votos de que 
era nulo por noeftar firmado en el aiftd déla entre- "' 
ga,y otros dos lo dieron por valido por la proua- 
bilidad que auia,cn que él Notario lo huuiéfie vifto 
firmar al tiempo de la entrega,y por aucrlo facado ?’

Bb en
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en publica forma , lo qual en cfte cafo no ha lugar, 
porque el litigiofo noeñafacado en publica for
ma,ni puede ocurriría prcfumpció que en el otro, 
por auer declarado el Notario en la manifcftacio, 
y compulfa, que el Señor Conde de Aranda no fir
mó en fu prefcncia, ni fe lo vio firmar en tiempo 
alguno.

’Ar.Ti. Q_VE las partes contrarias han procurado 
bufear porjodo el Reyno cartas publicas de T efta- 
mentos cernidos fin firmas de los teftadorcs.y folo 
han hallado entre los Notarios deña Ciudad 15.ac
tos de entregas,que aunque a fu parecer hazen a fu

- propofito,fedcuc confiderar lo dicho por cña par
te, y en la Ciudad, y Comunidad de Teruel baña 
32.pero yacñá refpondido a ellos.

^4/76.' í QVE aunque cña parte no tenia neccfsidad 
para moñrar la obferuancia,y inteligencia del Fue
ro,fino folo moñrar que eñá en el volumen de los 
que fe obferuan, no obftantc para fu calificación, 
ha prouado con los teñigos mas abonados,y inteli
gentes deñe Reyno,fu obferuancia,y inteligencia,y 
con las vifuras por fu parte hechas de los protoco
los de los Notarios de Ca^adela prefente Ciudad, 
pues fe han hallado lóa+.adlos de entregas de plicas 
de Tcftamentos, firmadas délos teftador-cs, y ccf- 
tigos.

PaMprueua Ae^e fs hdwfee de dichas letras 
Narratiu^s. '

í QYE tampoco fe ha de auer razón de los 
proceífosCathariníe Cofcpn,porque los exepipla- 
rcsdellos no feajuftati con el cafo prefente^

Mr.zS. í ■; QVE tampoco fe ha de auer razón de los 
' $ exem- 
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exemplares que fe traen de auerfc hecho firmar al
gunas cfcrituras,que los Notarios fcauian oluida* 
do de hazcr firmar al tiempo de fus otorgamiccos, 
por lo dicho en el antecedente.

24r.?9 QVE fe han proueido diuerfas firmas co
rra comandaS;Vendicioncs,cenfales, y otros aótos 
de firma^or no citar firmados vnos délos otorgad 
tes,otros de los teftigos^ aunque fon muchos, fo 
color dellono fe puede pretender queno fe dcuen 
firmar (emejantes aétosjpor aucr tenido* defcuydo 
los Notarios $ y lo mifmo fe deue entenderen los 
actos de entregas de plicas de Teílamentos alega
dos por la parte contraria. c -

dr.íso ES abonatorio general deIps teñigos deíta 
parte. ■/. , .

f OyEnorehadcauerrazondeladepoficid 
del dicho Dotor Plano,porque fiendo como es ver 
dad cobróla arquilla, y piezas de plata de fu lega- 
dojlo renunció,y fiendo como há fid^ la renuncia
ción afeitada,fe conoce cfaramente.el afeito,y paf- 
fion con que deposó por ayudar a la'pretenfion co- 
mriasy lo mifmo fe hade entender de otras renun
ciaciones de otros legatarios que han depofadopor 
las partes contrarias,queriendo fe aya razón de fus 
dichos,lo qualno procede por aucrlos renunciada 
defpues de aucrloscobrado, ó en confianza de que 
fe Ies pagaran. . .

^r.82 í QyEPcdroGonzalez,teft.4.delaparteco- 
trariahadepofadoprimero afauordccña parte en 
el proceceffo Dorante loannx de Toledo, y ha có- 
cluido refpeétode los exccífos del Notario, y con
tra lo dicho por cña parte no ha podido depofar

P°! '
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por la contraria,y en quato lo huuicre hecho no fe 
deue aucr razón.

íír.ss. < QVEtápOcofe ha de aucr razón déla retrata- 
cio q luán Machín hizo en Aranda.porq hallar do- 
fc cnlaCiudaddcSigUcnza cófirmóco juramento 
fu primera dcpoficion hecha a fauor de cfta parte, 
es en la cóformidad que ha hecho de nueuo en cftc 
proceffo.y declaro,que el auerfe retratado de fu pri 
mera depoficion auiafido por perfuafiones de diuer 
{as pcrfonaspor las razones que dixo en el acto de 
la ratificacionja mas,de que fegun Fuero,y drecho, 
fe deue citar a la primera depoficion,y no hazer ca
fo de la pofterior hecha en contrario.

íír.84 < QVE los teftigos que han depofado por cf
ta parte,y nombra el articulo, fon hombres debié, 
de buena fama,y reputación.

Prucuafe refpeíto áe muchos ¿ellos.

ADICION DE DICHO 
contradiñorio.

QVE no fe ha de auer razo de la dcpoficion del 
Notario por lo dicho en la Replica, y Tripli

ca de cfta parte, que quieren aucr por repetido por 
viade contradiétorio.

54rL2. í QVE el dicho luánFrancifco Pcrez, aíslan
" tes de la muerte del feñor Conde de Aranda, como 

dcfpues.no ha fido.ni es fiel, ni' legal en el oficio de 
Notario,ni ha cumplido con las Obligaciones del, 
antesbien ha delinquido en el,y en particulaMuic- 
do teftificado vna comanda en que fe obligafó le
dro de Aranda,y luanNorte^ccrca de la feguridad 

' de
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de vn ganado que fe cogio en frau en el termino 
de Torrclapaja pufo por obligado a Fradko Serra 
no no auieudo cñado prcfcntc., y dio ccrtifi.eacion, 
poniendolc.en lugardcl dicho Pedro de Áranda 5 y. 
cuno qucxa contra el Notario ¿1 TabUgero de di-' 
cho Lugar, de que en dicha comanda pufieffe vn 
obligado por otro. - G H"./ <) '

Te.21. O^e dtade Abril de efte ario x^s^.nuien 
do je cogido enfra^^una partida de. ganado , ^ib fe 
ajufb, conque obligando fe Pedro de Aranda 
luán Norte en ^na comanda de 200. Ub. y entre
gando la certifcaciondes UbrrWia el ganados y auie 
dola traido , y entregado al Tablagero , y / cid ola» 
oyo qué al^olas ^o^es^con mucha impacicncia^i 
z^iendode luán Francifco Pereza , que auia hecho 
falfamente dicha comanda »y queafsi fe quedaffe 
prefo el dueño del ganado fo detenido en el lugar 
en el entretanto que traian el ganado a cipero no 
le oyo porque caufa érala fal/iafi bien cyo de^ir a 
oíros » que era infamia auer puefiounos te figos 
por otrosydeque infrio la.quexasy adiendo buelto 
de Aranda con otra cgrtif pación Erun/cifco Eeli- 
pe,oyb>que el Notario le auia dicho » que diuertido 
en otros negocios» auiapuefo^u nombre por otro.

Te.22. Que auiendofe aj ufado elfrau con dicha obli
gación» y entregado laccrtifcacion al Tablagero» 
le oyo deZjir venia mal, porque venia vn nombre 
por otro»y defpues embio. otra certifcacion,y afsi le 
parece que falto en ponerlo.

Te. 23. Qut: el te figo lleno vn pliego al Notario,y au¿e
dolo letdo»vio)que rafgóvn papel que iba dentro» 
dizáendoique tenia ratt^on el Tablagero en lo q^e 

le
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102
le aduertia, que auiafido yerro de pluma el auer 
puejto en lugar de Pedro de Aranda > a Frand feo 
Serrano» y que fe aula engaitado con la ocupación 
de fus negocios »y ^io^que luego hi^o otra certifica 
cion»poniendoa Pedro de Aranda con Uan Nor
te,y auiendofela entvegadoda licuó al Tablagero.

Art.3* í QVE Bartolomé Cancro, teftigo contrario, 
ha fido,y eshombre faciLinctonftant^y vario, y en 
los tratos que ha tenido, y tiene, ha procedido con 
mala fe, en peí juicio de las perfonas con quien ha 
contratado. Y en tanto es cierto Jo dicho , que de- 
uicndoh cantidad de vn albaran firmado de fu ma- 
no,y auicndo reconocido deucrla ante diucrías per 
fonas,dcfpues ante ellufticiadc Calatayud la negó 
repetidas vezes.

Para prueuade efe articulo fe ha^efe de ronas 
letras narratinas delprocejfo loanms HuaUe^o- 
tra Bartolomé Cancro fuper execntione Cbirogra 
phi9que efdn a f01.239^-por las quales confia, que 
Don Francifeo lofef de SayasJufiiciadeCalata- 
yud hablo del albaran en ellas mencionado,a Bar* 
tolomc Cauero,y fe lo negó dos ^ue^es^ ala tcrce- 
ra»ledixo»que eraverdad lo denia, pero q el Mer
cadería cujofauor efiauade auia engaitado medio 
por medio enanos cueros de ante,porq fe los auia 
entregado mui húmedos,^ pefauan mucho,y q fino 
perdían el tercio»no aula de pagar, aquel, ni otros 
dos que auian mofirado , fino por ]wfitcia,y otras 
vagones a efie intento* ,

Y finalmente,porpartedelaExccIenciífima fe- 
fiora Condcfa,y InuentananteSjCn lugar de contra
dictorio íc dio vn abonatorio general de !ostcfti- 
gos producidos por fu parte, í ES-
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10 3
TESTIGOS DEL EXCE- 

lentifsimo Señor Conde de
branda*

DELA REQUISITORIA-

Lu c as V¡UacAmpA InfAnpon, y CiudA- 
^no de efiaa foláis, depofafo^ 

e tos artículos 4 5-6-7.8.9.10a 1.12.18.30.31.
2 v*ancuco Carraf 7ofa PorterOinatural^ «Dezjt^ 

no ae Z,ArA^pA^MC ejlu a  fol^.dcpofa (okre ios 
artículos 5.6.7.8.1L12.

5 p fZ P'ldre ^firo Ec a^ Diego de Noguer^i 
Kelsgiofode U Orden de San Agujlin , CaUEc a - 
dor de a  SupremAInquisición,que efta aJoLí 35- 
¡obre los artículos 4.5, "

: Fy  ana fe o de "Toledo Labrador9natural^y ^je- 
^no de Aranda.que ejld a fol.339-[obrelosart 
CULOS 29.30;. . :• ... > . "

uan TrebiHotnatural de Araron j y ^üezjno 
de la Villa de Borobia en Caflilla. "que efid a foL 
345 /obre todos. .

Rúan Machín Zapatero,natural de Aranda, 
que e/a a fol.^^^/obre todose

DE LA COMISSION.

Miguel Olíuas Presbítero,Beneficia^ 
do de la Parroquial de Bpila, que efid a foL 

1217.pobre los art.29.30.3 Lde la replica. 
El Licenciado Diego Gil Presbítero, que e/d

afoL
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a fol.\2 27-fobre los «rL29-3°- 31- repl’^- , 
Petronila Negrete, mu^ev áe Pedro Serrano 

Boticario, que e]U a fol. 12 3 z.fc^re los artic. 2 9. 
30.de Ureplica.

Pedro Serrano Boticario, que epa afol. 1242. 
(obre lo;£r{.?.pW^tdeUreplt<t4. .
' El Licenciado Pedro de Burgos , Beneficiado 
de la Parro.q»k4d^aU^M» 6 4^ ^fal‘12 51 ’ 
(óbre los art. 2 9.30.y 3 i.de lar.epli.ca.

Pedro Muñ^de Argosjnf^n.cfl», .que efia a 
fol. 1271 .(fiveM^rE^W^ .

El Lices,ciadaNM4.5 Adaluezida.Pr.esoMero^ 
Beneficiado de la Parroquial de Epila>q«e ejida 
fol. 179I .(obre los art. 29-. 3 o.j 3 t.de la replica.

. . Miguel Giljnfdi?p.Qn,de EpiU,.quc efid a jo.
' ! 3O 2 .[obre los qrtj, 2.3.4,5-M .§ • 9- H-de la propofi- 

ciom-^o.) 31.de la replica. x 
Don AntoniQ Paehefo Presbítero > que efia a 

faU15 9-fobre los (trt.zs.iQ.n.dela replica.
0 Braulio Zaloma , que efid dfol. 13^3-fo^e 

articulo 29. ' x , 
xT Miguel QalM.PfUire.de Mranda.que efia a 

fol.ii^^fobre el art.3t de la replica-
¡ 2 Migy.fi SaldáMvPeldíre.dt víranda.que efia 

dfol. 1373.Cobre los UrepUca- 
Gonzalo Saldada, Pelaire,deAranda,que efia 

d fol. 137 9.(obró los artic.29.30.31.de la replica. 
Pedro Gon^ale^de Aranda,q efid a fol.13^4. 
(ábrelosartic.29.39.7 3\.de tareplica. ,
[uanFrancifco MAncebo.Not.ario,') Familiar 

del Santo Oficio,que efid d fol.i39S.fobre los arti. 
29 30.) 31.deUrepUca.
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17

18

19

21

22

23

24

25

26

2?

28

20

Ignacio ejU a fol. 140,?
jobv e el ¿trite.30.de ln replica.

Frand feo H ^foAnfanconMAranda^e ef« 
ta a fol. 1406 .fobre el art. 3 o .de U replica.

Gerontmo Sedar de Ardda^e efid afol.Ux2. 
fobre los artic.2 9.y 30.de la replica. J

• Pedro Vtllarr^a^elaire.de Calcena, aue efd 
^fol.i4\7 fobre elartic.30.de larepltca.

Martin de Cafanona, Ciudadano de Calata- 
yud^e ejtna fol. 142o.fobre los¿rt.S.7.^.9.11. de 
la pro^oficion. . *

3orSe GílffclA Zarate, Infanpon , Notario del 
Numero Ciudadano de Calata^d, efid a 
fol.^ v fobre los art.5 6.7.8 9.1 y .de lapropoLon.

Don Gerónimo de ^a,y Manrique .Can alie 
^NoblequeefaafoU^ifobrelosartic. 29 30 
de U replica, ■ *

ffácimo Domingo de Tanguas fSIotar id delNu 
mero.yCuíiiadanode Calatayud, que Hld d fol 
1462 fobre elart1c.2Z.de la-replica.

£1 dicho forge García Zarate , que efd d fol.
U7ofobre el art.2z.de lareplica. J 

J»ríe Tgy C„d» a«Z»«C, NítoigM
N»m„ 7c™pam„ a, ca^^a ,veejiií 
fol.x^ofobreelart1c.2z.de la replica, J '

Andrés fatme de KadaJnfanpon,.Notario del 
Numero,y Ciudadano de Calatayud, que eftdd 
fol. 14^ ffobre el artic.iz.de la replica.

Jacinto de Algora,Notario del Numero, y Cm 
dadano de Calatayud.que eftd dfol. 1506. fobre el 
artte.28.de la replica.

Alonfo de Ciria, Notario del Numero, y Ciúda

Pd da-

Q2
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29

30

31

3í

0'3

34

35

¿Ío «V CáUtAJU^HC Afol. I 5 tl dr-

ticuU 28 J<r UreplicA. ,
U C^JnfAnpon^otAHoaeU ttmero^ 

CtuaAáAno ae C^Ur^pa,eJÍA a  fol-15 34.1» 
breelArticMlo^aa.AvepkcA.

Martin Frand feo Antonio ¿e CApnU, Nota. 
riopMco ad Numero ae Catataba , que ejta 
folA^fobreelartic.tUeUreplica.

Tmío  Gerónimo ae Carreras^otario.ael Nu- 
Wero^Ciu.a^ano de G^UtA^a , qu.erJtA ajol. 

\s4-9fobre el articulo í^de la replica^
SeHian aeU GnerueUJnfanpo,Notado ^e 

Numero, 7 CUaAaano ae Daroca , que efla A^. 
15 77.[obre el articulo i^de la replica.

Francifco Paraos ¿eBerttabe,Infanzón,Nota- 
rio del Numero de Dar o c a,que e[U a polAS^.lo- 
breeUrtic^.aelareplicA. .

Dí,^ P^q-l. • N’'“™ “ ,N" 
ro, y Ctudadano de Daroca , que efia afoL 158$. 
¿re elartic.z^.de la replica. ,

Blas Solanas , I ufan pon, N otario del Numero 
de Daroca,que efld afol.^^-fobre eUrtic.z%.dc

36

37

38

la7»AnJoÍeph Sánchez., Notario ¿e San Martin 

del Fio,que efia a folA59b/obré el articulo de

U fe£onio Gil de Bernabé, Infancon, y Notario 

de Ba¿uenA,que efiaafolA6o*.fobre el 28. déla 

replica* ' n vMateqTexero,Notario,deCarinena,que Cjia a 
folAóo^ fobre el 2i.de lareplica.

Domingo Abad,Notario,de. Carmena,que^efia
39
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107
dJoLi6\^ .jobre el Articulo 2.^. de la replica.

40 Domino Forz^ Notario de Carmena, que efid. 
afol.\6\6.fobre el 2S.de la replica.

41 luán Abad , Notario de Carmena, que e^d a o 
[ol.\6 2\.fobre el 2S,de la replica,

DE ZARAGOtS.
' 11' ' 1 p . 1 ' 'i ' \ . -<■. » - V ¿h >

i Corredor Infanzón , Notario del 
^Numero,^ Ciudadano de Zaragoza, que efid a : i 
fol.¡62S.fobre el articulo 28.de la replica.

2 luán Gil CaUete, Infanzón gotario del Nu
mero, Efcriuano de Mandamiento,y Ciudada
no de Zaragopa^que ejtd a fol.xG^.fbbre el 28. de 
la replica. . .

3 FrancifcoCaho Notario delNumerodeVa- 
ca,que ejla apol.16^.[obre el articulo 28. de la 
replica.

4 Gerónimo del Frago ;N otar i o del Numero de < 
Zaragoca,que efta afol.i6$6.^obre el articulo 28. 
de la replica.

5 lofef Francifco de Kobre$,y Lofilla Infanpon, 
Notario del Numero, y Ciudadano de Zaragopa, 
que efid afol. 1663.fobre el articulo 28. déla re
plica.

6 Miguel 1 acinto Galbo Infianpon , Notario pu
blico,y del Numero de Dar oca, q efid a fio(. 16 71, 
fiobre el articulo 28 .

7 luán Ifidoro Andrés, Secretario ,y Depofita- 
rio del Santo Oficio de la Inquificiondefte Rey no. 
Notario del Numero, y Ciudadano de Zaragopa, 
cjue efid a fol. 1684. fiobre el articulo 28. defiare- 
plica. '
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9

108 ' T ' J /
luán Arañan Infanzón , Notar to del 

Numero , y Ciudadano de Zara^o^a^ue e^aa 
fol \7o\.fobre el articulo 28.de la replica. ,

Francifco deAbie^o/nfanpon , y Notario del 
Numero de Zara^oca^ue e^da fol. 1708. fobre

10

II

12

54

15

13

?7

18

el articulo 28.de la replica.
El Padre Mae (Ir o Fray Melchor Angel del 

Orden de San Agieflin , que eftd a fol.i?^- í0^6 
el articulo 27-dela replica. ,

luán de Lobateras Familiar del Santo Ofcio, 
queefidafol. 1719- (obre el articulo %.de la re

plica. .
luán Ledos de Baldelloulnfanpon, Efcriua- 

node Mandamiento,que eftd a fol.1723.[obre los 
articulas 4.5.6.7.y ^-dela replica.

Antonio de Burgos Efcriuiente,que eftd a fol. 
1741 fobre los artículos I4-2 2.2 3-24- 27 - de la

replica. .
Francifco Petillas Infanpony Notario,que e(- 

td a fol.1758.fobre el articulo 30.de dicha replica.
El Doctor llefonfo Moles,Notario del Nume 

yo deZaragopa,que eftd afol. nóifobreel articu 
lo 28 .de dicha replica. ,

Blas Francifco Efpañol, Infanzón, Notario 
del Numero,Secretario,y Ciudadano de Zavago- 
pa, que eftd a fol. 177^.[obre el articulo 28. déla 

replica. .
luán Francifco Sánchez, del Caftellar ,lnjan

pon,Notario del Numero, y Ciudadano de Zara- 
goca.que eftdafol.177vfobre el articulo 28. de la 

replica,
• Miguel Bonet IArio del

i
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19

21

22

23

24

25

26

28

29

20

y CiHa^Ano de Jacaré efta^foL 178 9. ^^7^1 

articulo 28. de la replica.
Gabriel Francifco Garces,Efcriuano Ae Ma- 

Aamiento, y CiuAaAano Ae Zaragoza, q»e efta * 
fal.a 00./obre el articulo 2%.Ae lareplica.

■ Miguel Ae Bargas Machuca Infanpon , y Ciu- 
AaAano Ae Zaragopa.que ejU afol.iíos.fobre los 
artículos.$.7 .%.9.\\.Ae la propojicion.

Gerommo Sijio Ae 'Oera Infanpon, Portero Ae 
la Diputación,que efia a fol. 1820.[obre los artí
culos s.g.Ae lapropojicion.

María Benito vtuAa Ae juan Brand feo Eíla- 
raque,y Po^aNotario,que efia a fol. 1X2%. fobre 
los artículos 4.13.14.22.^ zz.Aela replica.

Nicolafa Ejicaque,y Po^a)Wuger Ae lacínto 
Abarca menor,que efia a fol. 1842. fobre los artí
culos 4.13.14.2 2.¿/r la replica.

Miguel MiraueteEfcriuanoprincipal Ael Zal 
meAinaAo,y CiuAaAano Ae Zaragoza, que efia a 
fol. 1855 .fobre los artículos 5.6.7^ 8 .Ae la replica, 

Domingo MoArego Pelayre Ae AranAa,que 
efia a fol.Y%6 afiebre los articulas 2 9.J ío .Ac  la re
plica. . "

Nicolás AnAaluz, LabraAor Ae AranAa, que 
efia a fol 1X79.fobre los artículos 2 9 y ^o.Ae Ai cha 
replica.

KafaelSánchez,Notario, que efiaafol. 1885. 
fobre los artículos 4.14.2 3 .y 2 4.^ la replica.

El Dotar BernarAo Mancebo,Canóniga Ae la 
SeoAeZaragopa,queefiaafol.\X9zfobre los ar
tículos 1.2.3.4.5.6.7.8.9.1 y.Ac  lapropoficion.

Domingo LaZiaro Gayan, Notario Ae Carine-

c

^cí

O

Ee
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30

31

32

33

34

5?
36

37

MipwelZetinaHerwiUno.q efiaa fot- ’ 937- 
fobraos^ticMlos i.2.3.4.5^7.%^^ 

^'“̂rtmCAUbiae Tra^ , e^^1-

x99\. foLrelos¿irticwlos i.2.3.4-5-6.7.8’9.h - 6

FOÍe Íd o ¡o y Ayflin García Gotario , y Ci^da- 

dano déTeruel^cMafoL 2030. fobre el arU- 

c mIo  i%.de Va replica.
luán Francifco de Arnedo Notario del Ñame 

rodeTara^ona.que e(td afoL 2036. fobre elar-

3?

39

'40

ticado z9.dé la replica. .
Mi?uel Calabia de Trafmo^ , que efia a Joh 

2046.fobre los articulos i.2,3-^5-6'7<8.9- h . e a 

tropoftcion. ' r ‘ ' x ,
f lúa Moreno de Trafmo^.que efia afiol. 2084- 
[obre los artículos 6.7.%.9At.de lapropoficion. 
J Ltns deVcra^uc efid afol.itov fobre los ar
tículos x.2.3A.s.6.7.^9At.dclapropofiCion. , 

luán deArafques Familiar del Santo Oficio. 
que efia a fol.215 o fobre los arHtWi1 r- 2.3.4- 5.6. 
7,%.9.de lapropoficion.

Gerónimo Ami^o Inf^pon, Notario- del Na - 
mexo.y Ciudadano de Borja-.que^^ 21S9" 
[obre el articulo 29.de lareplica.

El P F- Geronimó; A[enfio Moterde.del Orden 
de San A^fiin.que efid fol.tt95 fobre el articu- 

Ureplica. \ f
El Padre Maefiro Fray Domingo Mejon, 

Prior del Conuento de San Agdjhñ vque ejta a 
fol. 2198. fobre el articulo 15.de la repite^
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, 11741 El Padre Maep-ro Fray Martin Francés, Re- ¿ 
del Orden de San ei^u^lin , que ejtd a fot.

ii-o v.foWFel articulo vs ¡d>e la replica.
42 El Padre Fray Fecundo Pablo /Leftor.del 

Orden de ó an r4gujtin,que efla ajol. 2 205.'^obre ■ 
el articulo 15 .dé la replica,

43 El Dotar Pedro Nafarre de Letofa Medi- 
co,que efid afol.izw.fobre elart.\s.de lareplica. -?

DELCONTRADICrOR.ro 
de dicho Señor Cod¿ de A randa, , ‘

y de íu Adición,y del íeñor 
Marques de Aitorga. rr

1 p Dotor Pedro Nafarre de Letofa. que 
efa a fol.'í^o^.fobre el art.^5.

2 El dicho Padre Fr. Fecundo Pablo, que ejia a V • 
fol z^wfobre el art.4.5. . • ’ ’ . 

3 El dicho Padre Maefro Fr/Domingo Mefon\ 
que efiaa fol.z^\6.fobre el 4$. ’ -r

4 Pedro Garda Lorente,Caufdico de Zaragoza, - 
que efia a fol. z^zofobre el ártic.^. 1

5 Melchor Felipe Chau^ > Caufidico de Zarago* 
parque ejtd a fol.i^z^.fobre elart.^.

6 Don Juan Pueyo.Cauallero del Abito de Sa- 
tiagoDdd Confeso de (u Magefad, Gentilhombre 
de fu Boca^ Maefro Racional de Aragón > que 
ejtda fol.242s jotre elart. 35.

7 Don Diego Bernardo de Herbas. Lugartenie* 
te de Baile de Aragón^ Ciudadano de Zaragoza, 
que ejtd ajol.z^fobrc elart.^S* • - . 

EV
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11 2

9

1O

II

¡2

15

16

14

17

18
I

EUicbe Antonio Ae Burgos ,^efia a fot. 243 3. 

fobre los ^rí.20.23* x
El dicho Miguel de Mirante, que ejtd Afol.

los ^rt23.4i* x
v El dicho Dotor Bernardo Mancebo^ que efla a 

a jol.244-3.fbbrelos art.5..6,7.8.10. h.12. 13.20. 23»

. * A- 1Pedro Modre^o^pUticante de Med^o^natural 
de Aranda,que ejidafol.246 x.^obre los arL 5 *6*7« 
S.10.11.12.B.41- , x

El dicho Don Antonio Pacheco i que efta a 
^ol.¿47 2*(obrelos art.2 u2 3• 24*2 5-2 6.27.2 8.2 9.3o» 
3!.39. x

El dicho Licenciado Diego Gil) que efia afol. 
2494-fobre los art.21.23.24.26.27.29.30.3 í.4°-

El dicho Mojjen Miguel Oliuasique efiaafol-
2 $24./obre los art.21.2 3.24.26.27.29.

El dicho Mo^en Nicolás Malvenda,que efía a 
fol.2$44/obre losartic.23^24.2$. 26.27.28.29.30. 
31.3^. .

Él dicho Miguel Gil^que efta afol. 1577qobre 
los art.2\.24.26.30^31-40.

El dicho Pedro Serrano , que efta a fol. 2597» 
Jobre los arf.20.23.2$.26.27.29.

; El dicho Go^alo Saldaña, queefta aftoL26o9» 
fobre los ^^.5.6.7.8,10.11.12.13.4^

El dicho Miguel Saldana^ue efta aftoL 2635. 
ftbre losart.5.6.7.^ jo .íi . 12.13.41* x

> £1 dicho Padre Mae jiro Fr. Mar tin Franees. 

21

queefta a/oL266\.fobre el art.45.
_ El dicho FrancifcoToledOique efta a fol.2664. 

fobre el art.39.del confradiítorio^ 2. de la adicio. 
Fran-
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22

23

24

I

2 

",

4

5

6

. . 113
-Fruncífe o Ae T'orrelapaja, que efia a

fol.2670.fobre el art.i.de la adición. .
Erancifco Felipe , Labrador , de Torrelapaja» 

que efid afol.z ór^-fóbre el art.i. de la adición. .
El dicho Don GeronimoManrique de Luna^ 

efid a fol.2€75 •/obre los art.z^.\9.

TESTOOS DE LA EXCE.
lentifsúna Señora Condefa de ; , 

Aranda>y délas In- 
uentariantes.

" l- V. , ;\y ^v.A, Sí

Tfe aduierte^ue f¿uen innúmero todos>porque
con efe orden fe dio el cantrddiSíorio de líos. ,?

.84.44.04^ ¿. < i\.odd.
DELA CQMISSION.

t e t T t • X \
*.*' i * %X c 1 * j -t.t'X C\ X '* A r\

Igiiel Xea, Labrador,natural,vecino,y luf•
1 ^ticia de Aranda,que efla afol,559. depofa p)
brelos artAV»40.44,4.6.43.54.^ lu triplica. .

Hipólita Oliuer de Aranda,queefid'afol.s^^-
/obre los artic.4 5.40.44.46.43 .de la triplica.

Francisco de HeraJfo,Infan^on,deAranda,que
efidafol.S93fdbre los artic.3 5.40.44.46.48. de la
triplica. ■

Pedro Gonz^aleZj de Arada,que efid afol- 600* 
fobre los artic.3 5.40.44.46 48.de la triplica.

Miguel de Treta deAranda,qweefidapol.6\V.
fobre los art.3 5.40.44..4.6.4.8.de la triplica.

Lupercio Chueca deAranda,que efid a fol.6 2 2 
fobre los artic.3 5.40.44.46.48.de la triplica.

Ff Mof- .
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2

9

10

11

15 

u

lí

17

12 i

19

M'ttjfi'» Milídh MunoZjiPresii^ »^e ^YAA- 
da,(jne efia afel:629.[obre el 4rt.3 $.¿e la triplica.

. j^offeriTe^rdVallijOiR^Kero ¿e U P^rro- 
quial ^e ^aitel^^üe efia a fol^U rf-obre el artic. 
35.de lA^riyiieAí ■ - .

Mofien Juandi fí^diitíde ^nd^ ejete efid\ 
»fiol.6 3$.fobre elart.3 5-de la triplica.
. Viccnfie íindal^d.'e ^MNda., que efid a fol. 

639-Mre el art.s-de la triplica. .
¿^a Xea.^uget1 de 1údti TranclfioP-evex. No

tario de «Aratida^uc efid a - feibre el art. 5 • 
de la triplica.i .

Lupercio Xea de Aranaa,que efid a fol. 65 i./o 
br.eloMrtds,3'5,<díe'lá.íriplical , '

A-ntonio_ Placido Xea de ^A.r^nda rq'íje efia a 
fol.66 o.fobre los art. j. 3 5.40.4.4.48 •

Gerónimo Eubi'o deAnapda^el^fifa fol.67% 
fobre los art. 5-35 M-de la triplica.

Ant ón‘Vela de Arandd, que efid » f0^ 6 8 5 * f0' 
breelartic.s.delatriplica. . . \ . ..

Jad.Francifco Per etc Notario de Amadas que 
efid afoLí 91 fobre los art ^.9-io.ii.dé lapropoficio, 
4.$.de la replica,3.4.5-6.74- 5>‘H. ii< 26.27- ¿í. 29. 
de la tripliM.

. ÍPLicendado luán Gil yicario de la Parro- 
quialde Aranda.queefidafol.?^. fobre el ártica 
g 5-.de U triplica.

Bartolomé Cañero de Calata^tsd, que efid a fol. 
736.[obre los art.5.3 5 .de la triplica.

Don Sebafiian XimeneZo de Prrea,Noble defie 
BseiMqefid afol.7 44. fobre los art. 4-5 .de larcpli • 
ca, 7.47.de la triplica. ■

El
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21

2 2

23

24

25

26

27

El LiceRCMaoJofe^ A^ioN^rrí deEbi- 
la.q cfta afob5 $.(ol>relos

Mojí en Miguel de EpiU , qtte e(t^ a 
fol.7 6\.fobre los dn. 13,28.3 s.dad triplica.

El Licenciado AgnjHn Villalobos de Epila,qMe 
eji:na,pol.76^^al)veelart»7.delamplica. L -s 

LÍ'CleA<^» ^e[ V^Tte de EpiU,^ 
efinafohivfobre losart.28.3s.de la triplica. 

_ M.ig»elCa/anotiade Epila.qaeejidafol. 777, 
(obre el art.$.de la triplica. J 

-(faan de Villalobos deEpiU.qae efidafol.78}. 
[obre los art.7. 47. dedatripUca. ’ 

Don Luis Molina,que efia a fol 788, [obre.loS 
^1.5.7A3.deU triplica. ' '•

Jufpe de Afin de EpiUrque ejU afol?? 9 gfobre ‘ ■ 
el art.7• • : . * ‘‘

2 8 Don lo fefFeliz.es 1nfanpon de Épila,que efU 
afol. 8 04./obre el 5 .de la triplica. ■

29 Don Miguel Barba Infanpon , Ciudadano de 
Zaragoza,que efid afol.%08 .fibre los artículos 
3 47- de la triplica.

30 Pedro deMafia deEpila.que eftaafol.817 f0- 
bre los articulas 7.8.13.3 S-47.de la triplica.

31 Don Francifco Aguerrí,y Baca Infancon, Se
cretario de la Excelentifsiina Señora Doña Fe^ 
lipa Clabero,y Seffe Condefa de Aranda,que ejld 
afol. 8 3 o.(obre los artículos 8. 9. 10.11.de U propo- 
ficion 4.$.de la replica 3.4. 7.9.11.13.26.27.28.29. 
35.de la triplica.

Don Gregorio Antonio de Molina Infancon, 
Ciudadano de Zaragoza lufiieia de Epila'que 
efd a fol. 86\.fobre los artículos 8. 9. u, déla

pro* -
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Ii6

33

34

35

36

37

propoficion ^.de.la replica 3■ 4- 5 ■ 6.7.8.9- H-13-26. 
2 7.2 8.2 9.3 5.44.46.47.

DE ZARAGOZA.

IjZáffl de Sola, y Efpes Infancon, que efia afol. 
926.(obre elarticulo 12.de lapropofcion.
Ifabel de Jarreta muger del. dicho luán de So- 

la,que efd afol.92i.fobre el articulo 12.de lapro- 

poficion.
Gabriel Francifco Carees Efcriuano de Man

damiento , y Ciudadano de Zaragoca , que efea a 
fol.93ofobre los artículos 14. 21.24. 2$. deiatri-

68

'35*

40

'41

’ r42

plica- '
^ítan Loven^oSA^NotArio^ue efiaafol.9'^- 

jobve los L24-2 5 triplica.
El dicho Gil' Calvete,que cft^afol.^7

Jobrelosart.^a?..21.24.25-de latriplica.
El dicho Blas Fracifco Efpanol.qwe e^a afol. . 

96^.¡"obre los art.\*.i7.21.24.25.^ U triplica.
El dicho ^uan Frantifco Sanche^ del Cafie- 

ll<ir,que ejiaafol.972.fobre lasartia*-17. 21.24. 
25.de la triplica.

El dicho Dotar llifonfo Moles, que eftd afol. 
988.(obre los art.U-17-J lS-deU triplica. ,

Miguel ZornoZja,!nfanponElotario, Efcri~ 
«anoprincipal de vna délas Efcriuanias de la 
Corte del fenor 3alHciade Aragón, Ciudadano 
de Zaragopa,que e^a afol.997.(obre los artAAr-2^ 
de la replica.

PedroGabriel Abadía,!nfanf o,Notario,y Ciu 
dadanode Zaragoca,que efd afol. 1001. [obre los 
artic. u.j 24. de la triplica. El

M.C.D. 2022



43 £1 dicho luán T/llovo Andrés, que efid afol. 
i oo 5 ./o¿rf /oj 14• 17.21.24.7 2 5 /.i triplica.

44 Gerónimo deN^aJnfanpon.Familiar del Sd- 
toOfi:io,Coadjutor ordinario del de Maefiro Ra
cional por /« Mageftad, Secretario del Reino de 
Araron,Ciudadano de Zaratea , que e[td a fel. 
1015.,Cobre los artic. 14.17.21.24.7 2 5. de la triplica.

45 EUlujtrifsimo fedor Don luanXimenez. Cer 
dan y Embun, Marques de Barbóles, que ejtd a 
fol.102^.fobre elart.u.y 12.delapropoíicion.}i 28 
de la triplica. .

46 Mateo Lopezi Zulueta,queefid a fol. 1038. fo^ 
bre elart.35.de la triplica.

47 Pablo Antonio de Penajnfanpon, Ciudadano 
de Zaragopa^ue ejtd a fol.io^l.fobre el art.3 5 de 
la triplica.

48 Prancifco Lorente,que ejtd afol. 1043. [obre el 
artices .de la triplica.

49 , Mi¿uelAntonioDUlanueua,/nfancon,Flota- 
rio del Numero, Efcriuanoprincipal dé la Bailia " 
General de Aragón,) Ciudadano de Zaragoca, q 
ejia a fol.i 047 .(obre los arti. 1 ó. 14a 7.21.2 4,2 5. 2 8. 
de la triplica.

5o EJleuan Benito Catatan,Notario Real,que e[- 
ta a fol. V063.(obrelos art.17.21. de la triplica.

51 El Licenciado Reimundo Raíz, de Aguirre, 
Presbitero, Retar de la Iglefia de nuejirá Señora 
de Montanana,Benejiciado de la Parroquial del 
Señorean Felipe delaprefente Ciudad de Zara. 
¿ofa,q e[la a fol.v? 30.¡"obre el art.35.de la triplica.

^2 El Licenciado Pedro Prudencio Carees, Ar- 
ciprejle de Belchite.Dignidad en la Santa Iglefsa

Gg Me- '
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11$ ,
MelropolitaM^e la Seo de^~Ci«4¿<Me Zafa^o- 
C4,tjue efia afol. vo76.[ol?re el Art.35.de la triplica

55 El Dolor lofepb Sanche^, Vicario de U1 ¿lefia
’ Parroquial del Señor San Feltpe, que eftd afol. 

107 9 fobre el art.3 5-déla triplica.
5+ pl Licenciado luán Frqncif o Muñoz,, Pref-

biteroyicario de la Parroquial del Señor S. Lo- 
renpo,queefid a fo^\Qto.fqfre el ^rt.3 S- de la tri

plica. .
5 5 Pedro Arbues,Jnfanpon,naturql, p domicilia^

' do de ladilla de Epila.que eflaafol.^s.fobre el 
art.$.de la trirpU^-

56 Die¿o de Media Marca,ayudante de Secreta
rio de dicha S,enora Gondefa de Ar anda, que efla 
afol.Y0 93fobreJpsar,tic. 7. 13 47-de,la triplica

5? Don Francifco Antonio González» Xi-meneZp 
de Vrrea,Cauqder;oNQ.b.le,Ba,rAn,y Señ.or de Per 
bedel,que efa a folAto^fobre los ari.l. 13- 2 8. 47. 
de la triplica. ,

El lUfrifsimo fenpr Don luán Bernardina
' Torrettasy,Bt>rdaxi , pondere Dafielfiorit^qne 

efd afol.n^ .fqbp# ^s^rtyi.d6 lílprqppfcion-. 28. 
de la triplica. .

■ 9 El Licenciado P^apa,
Penefciqdq de la Parroquial de Su r  Mi¿ueLq!íe. 
ejtqq fol. 112 3.fobrples qrt. H-de l^prqpefcjonjp.
y3.2p.de Utriplicas, '

6o " Don luán de Frqnciay^lltre dfÁ Orden de 
SaRxlytqn , Cornendqddr de Vldefan^, que efd a 
fol.xx^.fqb^e los artAj-d6UpropqfMon, a. de la 
triplica. ' .

61 El dicho EfpdLfobre el artA2.de
lapropofcion. La

M.C.D. 2022



262

63

La .dicha !fiabel 1 arretafiu magerfiobre el' art. 
r2.de lapropoficion. ‘

El P. Fr.Pedrode MorosiGuardian delCon- 
uento de los Capuchinos de éfia Ciudad , que efid 
afiol.n^i.fioOre los art.6.7.29.4.7.

luán Martines Sai»^, Infanpon ^Ciudadano 
de Zavagoca,que efia a fiol.\\6o.fiobre los art.%.de 
lapropoficion 5.6.7A.28.3 5^4.46.47. de-l'a\tr¡plica

TESTIGOS DEL EXCE- 
kntiísimo Señor Marques

I

2

3

í

I

DELA «REQVISITORIA.

P L Padre Maejlro Fray Pliego de ^ore^.-de
U Orden de San Agte^i ny ^Cal'ificador de la 

Suprema Incpuificion , qu.e efia afol. 292- d^pofa 
fobre los artículos K'3. ’ . -

Domino de -Zubicamu, Agente del Señor 
Duque -de AbbasqM'e é'fi-Á i<$ fiskx^ £4.2 fiebre ISs artF 
culos. 1.2.3. ■

Pedro de Ribas, Agente del Señor Marques 
de Afiorga.jqHeefida fioki.^ fiebre ks'i¿rtA.'2..y 3.

DELA COMISSION.
EL dicho Miguel Gil, querfid áfol 4t30.fio-k 

bre los mi fimos art. ■

DE ZARAGOZA.

EZ dicho Dotar Bernardo Mancebo, que efia a 
fol.2 2 50. El

M.C.D. 2022
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3

z
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4

J2° \£1 dicho Miguel Zetina,que efia A foX.ítíS.
El muy ^euerendo Pudre Maeftro Fruy Ge

rónimo Marta de\ Orden de San Agu^in, Predi
cador de fu Magejtad^ue ejU afol.zmfobre el 

15.de la replica.
£l dicho Migtíd C^l^bit^^ cjuc ^foL 2275* 
El dicho Martin Calabia,que efld a fol-iz^^.
El dicho Luy de Veragüe eftd afol.n 94-

TESTIGOS DE LOS EXCE- 
lentiísimos Señores Duques 

de Oíuna.
DE LA REQVISITORIA.

Andrés de Alario,y Ce/pedes, vecino de 
\JMadrid,que eftda fol.37i.fobre los art.$6.

Julián de Olalla,vecino de Madrid, que efia 
afol.37Z-fobre los arM-y 6.

Juan Bautifta Imperial, ■vecino de Madrid, 
que eftd afol.3 7 5 fobrelos mifmos artículos.

DE ZARAGOZA-

EL dicho Dolor Bernardo Mancebo,que eftd a 

fol.2322. _
El dicho Miguel Zetind, que eftd afol.2327.
El dicho Luy de Dera, que eftd afol.2331.
Melchor de Oxea,natural de Trafmo^, y do

miciliado en Zaragopa,que efta afol, 2 3 34-
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